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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se declara al "2026, Año de Margarita Maza Parada". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL “2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA” 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2026 como: “2026, Año de 

Margarita Maza Parada”. 

Artículo Segundo.- Durante el año 2026, en toda la documentación oficial de la Federación se inscribirá 

la leyenda “2026, Año de Margarita Maza Parada”. 

Con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones del territorio nacional, a adherirse a la presente declaratoria. 

Artículo Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 

coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial federales y los órganos públicos autónomos, establecerá 

un programa de actividades para conmemorar y honrar la obra de Margarita Maza Parada, en favor  de la 

patria. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026 y concluirá su vigencia el 31 de 

diciembre del mismo año. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 

Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Martina 

Kantún Can, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se reforman diversas fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 

GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

Artículo Único.- Se modifican las cuotas de diversas fracciones arancelarias de la tarifa contenida en el 

artículo primero de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuyos códigos y 

descripción son los que se mencionan a continuación, para quedar como sigue: 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO  
DE IMP. 

IMPUESTO  
DE EXP. 

3303.00.01 Aguas de tocador. L 25 Ex. 

3303.00.99 Los demás. L 25 Ex. 

3304.10.01 Preparaciones para el maquillaje de los labios. Kg 36 Ex. 

3304.20.01 Preparaciones para el maquillaje de los ojos. Kg 25 Ex. 

3304.30.01 Preparaciones para manicuras o pedicuros. Kg 25 Ex. 

3304.91.01 Polvos, incluidos los compactos. Kg 25 Ex. 

3304.99.01 Leches cutáneas. Kg 25 Ex. 

3304.99.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

3305.10.01 Champúes. Kg 25 Ex. 

3305.20.01 Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes. Kg 25 Ex. 

3305.30.01 Lacas para el cabello. Kg 25 Ex. 

3305.90.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

3306.10.01 Dentífricos. Kg 30 Ex. 

3306.20.02 
Hilo utilizado para limpieza de los espacios interdentales  (hilo 
dental). 

Kg 25 Ex. 

3306.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3307.10.01 Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado. Kg 25 Ex. 

3307.30.01 Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño. Kg 25 Ex. 

3307.41.01 
"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que actúan por 
combustión. 

Kg 25 Ex. 

3307.49.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

3307.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3401.19.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3401.20.01 Jabón en otras formas. Kg 25 Ex. 

3401.30.01 
Productos y preparaciones orgánicos tensoactivos para el lavado 
de la piel, líquidos o en crema, acondicionados para la venta al 
por menor, aunque contengan jabón. 

Kg 25 Ex. 

3405.40.01 Pastas, polvos y demás preparaciones para fregar. Kg 25 Ex. 

3916.10.02 De polímeros de etileno. Kg 5 Ex. 

3916.20.03 De polímeros de cloruro de vinilo. Kg 5 Ex. 

3916.90.91 De los demás plásticos. Kg 5 Ex. 

3917.10.05 
Tripas artificiales de proteínas endurecidas o de plásticos 
celulósicos. 

Kg 7 Ex. 

3917.21.03 De polímeros de etileno. Kg 7 Ex. 

3917.22.03 De polímeros de propileno. Kg 7 Ex. 

3917.23.04 De polímeros de cloruro de vinilo. Kg 5 Ex. 

3917.29.91 De los demás plásticos. Kg 7 Ex. 

3917.31.01 Tubos flexibles para una presión superior o igual a 27.6 MPa. Kg 7 Ex. 

3917.32.91 
Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, sin 
accesorios. 

Kg 7 Ex. 

3917.33.01 
Tubería de materias plásticas artificiales, hasta de 20 mm de 
diámetro exterior, con goteras integradas, para riego agrícola. 

Kg 25 Ex. 

3917.33.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

3917.39.99 Los demás. Kg 7 Ex. 

3917.40.01 Accesorios. Kg 7 Ex. 

3918.10.02 De polímeros de cloruro de vinilo. Kg 25 Ex. 

3918.90.91 De los demás plásticos. Kg 25 Ex. 
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3919.10.01 En rollos de anchura inferior o igual a 20 cm. Kg 7 Ex. 

3919.90.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

3920.10.05 De polímeros de etileno. Kg 7 Ex. 

3920.20.05 De polímeros de propileno. Kg 5 Ex. 

3920.30.04 De polímeros de estireno. Kg 7 Ex. 

3920.43.03 Con un contenido de plastificantes superior o igual al 6% en peso. Kg 5 Ex. 

3920.49.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

3920.51.01 De poli(metacrilato de metilo). Kg 7 Ex. 

3920.59.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

3920.61.01 De policarbonatos. Kg 5 Ex. 

3920.62.02 Películas de poliéster biorientado. Kg 18 Ex. 

3920.62.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

3920.63.03 De poliésteres no saturados. Kg 7 Ex. 

3920.69.91 De los demás poliésteres. Kg 5 Ex. 

3920.71.01 De celulosa regenerada. Kg 7 Ex. 

3920.73.02 De acetato de celulosa. Kg 7 Ex. 

3920.79.91 De los demás derivados de la celulosa. Kg 7 Ex. 

3920.91.01 De poli(vinilbutiral). Kg 7 Ex. 

3920.92.02 De poliamidas. Kg 7 Ex. 

3920.94.01 De resinas fenólicas. Kg 5 Ex. 

3920.99.91 De los demás plásticos. Kg 7 Ex. 

3921.11.01 De polímeros de estireno. Kg 15 Ex. 

3921.12.01 De polímeros de cloruro de vinilo. Kg 7 Ex. 

3921.13.02 De poliuretanos. Kg 7 Ex. 

3921.14.01 De celulosa regenerada. Kg 7 Ex. 

3921.19.91 De los demás plásticos. Kg 7 Ex. 

3921.90.09 
De poliéster metalizados con anchura superior o igual a 35 mm, 
con un espesor inferior a 100 micrones. 

Kg 25 Ex. 

3921.90.99 Las demás. Kg 7 Ex. 

3922.10.01 Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos. Kg 25 Ex. 

3922.20.01 Asientos y tapas de inodoros. Kg 25 Ex. 

3922.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3923.10.03 Cajas, cajones, jaulas y artículos similares. Kg 25 Ex. 

3923.21.01 De polímeros de etileno. Kg 7 Ex. 

3923.29.91 De los demás plásticos. Kg 7 Ex. 

3923.30.02 Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y artículos similares. Kg 35 Ex. 

3923.40.02 
"Casetes" o cartuchos para embobinar cintas magnéticas de 
sonido de anchura inferior  a 13 mm. 

Kg 7 Ex. 

3923.40.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3923.50.01 Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre. Kg 25 Ex. 

3923.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3924.10.01 Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o de cocina. Kg 25 Ex. 

3924.90.01 Mangos para maquinillas de afeitar. Kg 7 Ex. 

3924.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3925.10.01 
Depósitos, cisternas, cubas y recipientes análogos, de capacidad 
superior a 300 l. 

Kg 25 Ex. 
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3925.20.01 Puertas, ventanas, y sus marcos, contramarcos y umbrales. Kg 25 Ex. 

3925.30.01 
Contraventanas, persianas (incluidas las venecianas) y artículos 
similares, y sus partes. 

Kg 25 Ex. 

3925.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3926.10.01 Artículos de oficina y artículos escolares. Kg 30 Ex. 

3926.20.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

3926.40.01 Estatuillas y demás artículos de adorno. Kg 30 Ex. 

3926.90.01 Mangos para herramientas de mano. Kg 25 Ex. 

3926.90.04 Salvavidas. Kg 25 Ex. 

3926.90.06 Loncheras; cantimploras. Kg 35 Ex. 

3926.90.07 Modelos o patrones. Kg 25 Ex. 

3926.90.08 Hormas para calzado. Kg 25 Ex. 

3926.90.11 Protectores para el sentido auditivo. Kg 25 Ex. 

3926.90.13 Letras, números o signos. Kg 25 Ex. 

3926.90.14 
Cinchos fijadores o abrazaderas, excepto lo reconocible como 
diseñados exclusivamente para uso automotriz. 

Kg 25 Ex. 

3926.90.15 Almácigas, con oquedades perforadas. Kg 25 Ex. 

3926.90.18 
Marcas para asfalto, postes reflejantes y/o dispositivos de 
advertencia (triángulos de seguridad), de resina plástica, para la 
señalización vial. 

Kg 25 Ex. 

3926.90.19 Abanicos o sus partes. Kg 25 Ex. 

3926.90.27 
Láminas perforadas o troqueladas de poli(etileno) y/o 
poli(propileno), aun cuando estén coloreadas, metalizadas o 
laqueadas. 

Kg 25 Ex. 

3926.90.29 Embudos. Kg 25 Ex. 

3926.90.99 Las demás. Kg 7 Ex. 

4011.10.10 
De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del 
tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras). 

Pza 35 Ex. 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de construcción radial. Pza 25 Ex. 

4011.20.05 
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de construcción 
diagonal. 

Pza 25 Ex. 

4011.20.06 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm. Pza 35 Ex. 

4011.70.03 De diámetro interior superior a 35 cm. Pza 35 Ex. 

4011.70.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

4016.93.04 Juntas o empaquetaduras. Kg 25 Ex. 

4201.00.01 
Artículos de talabartería o guarnicionería para todos los animales 
(incluidos los tiros, traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, 
abrigos para perros y artículos similares), de cualquier materia. 

Pza 25 Ex. 

4202.11.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. Pza 25 Ex. 

4202.12.03 Con la superficie exterior de plástico o materia textil. Pza 25 Ex. 

4202.19.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

4202.21.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. Pza 25 Ex. 

4202.22.03 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. Pza 25 Ex. 

4202.29.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

4202.31.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. Pza 25 Ex. 

4202.32.03 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. Pza 25 Ex. 

4202.39.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

4202.91.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. Pza 25 Ex. 

4202.92.04 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. Pza 25 Ex. 
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4202.99.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

4203.21.01 Diseñados especialmente para la práctica del deporte. Pza 25 Ex. 

4203.29.01 Para protección contra radiaciones. Pza 25 Ex. 

4203.29.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

4203.30.02 Cintos, cinturones y bandoleras. Pza 25 Ex. 

4205.00.99 Las demás. Pza 25 Ex. 

4802.55.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

4802.56.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

4802.57.91 
Los demás, de peso superior o igual a 40 g/m2 pero inferior o 
igual a 150 g/m2. 

Kg 35 Ex. 

4802.58.04 De peso superior a 150 g/m2. Kg 35 Ex. 

4802.61.03 En bobinas (rollos). Kg 35 Ex. 

4804.39.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

4804.42.01 
Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de 
fibras de madera obtenidas por procedimiento químico superior al 
95% en peso del contenido total de fibra. 

Kg 35 Ex. 

4805.24.02 De peso inferior o igual a 150 g/m2. Kg 35 Ex. 

4805.25.02 De peso superior a 150 g/m2. Kg 35 Ex. 

4810.13.07 En bobinas (rollos). Kg 25 Ex. 

4810.29.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4810.32.01 

Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de 
fibras de madera obtenidas por procedimiento químico superior al 
95% en peso del contenido total de fibra, de peso superior  a 150 
g/m². 

Kg 25 Ex. 

4810.39.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4810.92.01 Multicapas. Kg 25 Ex. 

4810.99.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4811.41.02 En tiras o en bobinas (rollos). Kg 25 Ex. 

4811.49.01 En tiras o en bobinas (rollos). Kg 35 Ex. 

4814.20.01 

Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, 
constituidos por papel recubierto o revestido, en la cara vista, con 
una capa de plástico graneada, gofrada, coloreada, impresa con 
motivos o decorada de otro modo. 

Kg 25 Ex. 

4814.90.02 Papel granito ("ingrain"). Kg 25 Ex. 

4814.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4816.20.01 Papel autocopia. Kg 25 Ex. 

4816.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4817.10.01 Sobres. Kg 25 Ex. 

4817.20.01 
Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para 
correspondencia. 

Kg 25 Ex. 

4817.30.01 
Cajas, bolsas y presentaciones similares de papel o cartón, con 
un surtido de artículos de correspondencia. 

Kg 35 Ex. 

4818.20.01 Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas. Kg 25 Ex. 

4818.30.01 Manteles y servilletas. Kg 25 Ex. 

4818.50.01 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. Kg 25 Ex. 

4818.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4819.10.01 Cajas de papel o cartón corrugado. Kg 25 Ex. 

4819.20.02 Cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar. Kg 25 Ex. 

4819.30.01 
Sacos (bolsas) con una anchura en la base superior o igual  a 40 
cm. 

Kg 25 Ex. 
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4819.40.91 Los demás sacos (bolsas); bolsitas y cucuruchos. Kg 25 Ex. 

4819.50.91 Los demás envases, incluidas las fundas para discos. Kg 25 Ex. 

4819.60.01 Cartonajes de oficina, tienda o similares. Kg 25 Ex. 

4820.10.02 
Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de notas, 
pedidos o recibos), bloques memorandos, bloques de papel de 
cartas, agendas y artículos similares. 

Kg 25 Ex. 

4820.30.01 
Clasificadores, encuadernaciones (excepto las cubiertas para 
libros), carpetas y cubiertas para documentos. 

Kg 25 Ex. 

4820.40.01 
Formularios en paquetes o plegados ("manifold"), aunque lleven 
papel carbón (carbónico). 

Kg 25 Ex. 

4820.50.01 Álbumes para muestras o para colecciones. Kg 25 Ex. 

4820.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4821.10.01 Impresas. Kg 25 Ex. 

4821.90.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

4823.20.02 Papel y cartón filtro. Kg 25 Ex. 

4823.40.01 
Papel diagrama para aparatos registradores, en bobinas (rollos), 
hojas o discos. 

Kg 25 Ex. 

4823.69.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4823.70.03 Empaquetaduras. Kg 25 Ex. 

4823.70.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

4823.90.11 Para protección de películas fotográficas. Kg 30 Ex. 

4823.90.99 Los demás. Kg 22 Ex. 

5004.00.01 
Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin 
acondicionar para la venta al por menor. 

Kg 25 Ex. 

5005.00.01 
Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al 
por menor. 

Kg 25 Ex. 

5007.10.01 Tejidos de borrilla. M² 25 Ex. 

5007.20.91 
Los demás tejidos con un contenido de seda o de desperdicios de 
seda, distintos de la borrilla, superior o igual al 85% en peso. 

M² 25 Ex. 

5007.90.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5104.00.01 Hilachas de lana o de pelo fino u ordinario. Kg 25 Ex. 

5105.10.01 Lana cardada. Kg 25 Ex. 

5105.21.01 "Lana peinada a granel". Kg 25 Ex. 

5105.29.99 Las demás. Kg 5 Ex. 

5105.31.01 De cabra de Cachemira. Kg 25 Ex. 

5105.39.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5105.40.01 Pelo ordinario cardado o peinado. Kg 25 Ex. 

5106.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso. Kg 25 Ex. 

5106.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. Kg 25 Ex. 

5107.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso. Kg 36 Ex. 

5107.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. Kg 25 Ex. 

5108.10.01 Cardado. Kg 25 Ex. 

5108.20.01 Peinado. Kg 25 Ex. 

5109.10.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en 
peso. 

Kg 25 Ex. 

5109.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5110.00.01 
Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin 
entorchados), aunque estén acondicionados para la venta al por 
menor. 

Kg 25 Ex. 

5111.11.02 De peso inferior o igual a 300 g/m². M² 25 Ex. 

5111.19.99 Los demás. M² 25 Ex. 
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5111.20.91 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 
sintéticos o artificiales. 

M² 25 Ex. 

5111.30.91 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras 
sintéticas o artificiales discontinuas. 

M² 25 Ex. 

5111.90.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5112.11.02 De peso inferior o igual a 200 g/m². M² 36 Ex. 

5112.19.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5112.20.91 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos 
sintéticos o artificiales. 

M² 25 Ex. 

5112.30.91 
Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras 
sintéticas o artificiales discontinuas. 

M² 25 Ex. 

5112.90.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor. Kg 25 Ex. 

5205.11.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al 
número métrico 14). 

Kg 25 Ex. 

5205.12.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 
decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43). 

Kg 25 Ex. 

5205.13.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52). 

Kg 25 Ex. 

5205.14.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

Kg 25 Ex. 

5205.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). Kg 25 Ex. 

5205.21.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al 
número métrico 14). 

Kg 25 Ex. 

5205.22.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 
decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43). 

Kg 25 Ex. 

5205.23.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52). 

Kg 25 Ex. 

5205.24.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

Kg 25 Ex. 

5205.26.01 
De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 
decitex (superior al número métrico 80 pero inferior o igual al 
número métrico 94). 

Kg 25 Ex. 

5205.27.01 
De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 
decitex (superior al número métrico 94 pero inferior o igual al 
número métrico 120). 

Kg 25 Ex. 

5205.28.01 De título inferior a 83.33 decitex (superior al número métrico 120). Kg 25 Ex. 

5205.31.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior 
o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

Kg 35 Ex. 

5205.32.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero 
inferior o igual al número métrico 43, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5205.33.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo sencillo). 

Kg 35 Ex. 

5205.34.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo sencillo). 

Kg 35 Ex. 

5205.35.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 
métrico 80 por hilo sencillo). 

Kg 35 Ex. 
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5205.41.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior 
o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5205.42.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero 
inferior o igual al número métrico 43, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5205.43.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5205.44.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5205.46.01 
De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 80 pero 
inferior o igual al número métrico 94, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5205.47.01 
De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 94 pero 
inferior o igual al número métrico 120, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5205.48.01 
De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior al 
número métrico 120 por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5206.11.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al 
número métrico 14). 

Kg 25 Ex. 

5206.12.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 
decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43). 

Kg 25 Ex. 

5206.13.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52). 

Kg 35 Ex. 

5206.14.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

Kg 25 Ex. 

5206.15.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). Kg 35 Ex. 

5206.21.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al 
número métrico 14). 

Kg 35 Ex. 

5206.22.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 
decitex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al 
número métrico 43). 

Kg 25 Ex. 

5206.23.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al 
número métrico 52). 

Kg 25 Ex. 

5206.24.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

Kg 25 Ex. 

5206.25.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). Kg 25 Ex. 

5206.31.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior 
o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

Kg 35 Ex. 

5206.32.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero 
inferior o igual al número métrico 43, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5206.33.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5206.34.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5206.35.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 
métrico 80 por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5206.41.01 
De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior 
o igual al número métrico 14 por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 
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5206.42.01 
De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero 
inferior o igual al número métrico 43, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5206.43.01 
De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero 
inferior o igual al número métrico 52, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5206.44.01 
De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 
decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero 
inferior o igual al número métrico 80, por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5206.45.01 
De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número 
métrico 80 por hilo sencillo). 

Kg 25 Ex. 

5207.10.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. Kg 25 Ex. 

5207.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5208.11.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M² 35 Ex. 

5208.13.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 35 Ex. 

5208.21.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M² 35 Ex. 

5208.23.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 35 Ex. 

5208.31.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M² 35 Ex. 

5208.41.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M² 35 Ex. 

5208.49.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5208.51.01 De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m². M² 25 Ex. 

5208.52.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². M² 25 Ex. 

5208.59.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5209.11.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5209.12.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 25 Ex. 

5209.19.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5209.21.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5209.22.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 25 Ex. 

5209.29.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5209.31.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5209.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 25 Ex. 

5209.39.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5209.41.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5209.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim"). M² 25 Ex. 

5209.43.91 
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

M² 25 Ex. 

5209.51.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5209.52.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 35 Ex. 

5209.59.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5210.11.02 De ligamento tafetán. M² 35 Ex. 

5210.19.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5210.21.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5210.29.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5210.31.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5210.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 25 Ex. 
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5210.39.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5210.41.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5210.49.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5210.51.01 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5210.59.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5211.11.02 De ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5211.12.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 25 Ex. 

5211.20.04 Blanqueados. M² 25 Ex. 

5211.31.01 De ligamento tafetán. M² 35 Ex. 

5211.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 35 Ex. 

5211.39.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5211.41.01 De ligamento tafetán. M² 35 Ex. 

5211.49.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5211.51.01 De ligamento tafetán. M² 35 Ex. 

5211.52.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior  o igual 
a 4. 

M² 25 Ex. 

5211.59.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5212.11.01 Crudos. M² 25 Ex. 

5212.12.01 Blanqueados. M² 35 Ex. 

5212.13.01 Teñidos. M² 35 Ex. 

5212.14.01 Con hilados de distintos colores. M² 35 Ex. 

5212.15.01 Estampados. M² 25 Ex. 

5212.21.01 Crudos. M² 25 Ex. 

5212.22.01 Blanqueados. M² 25 Ex. 

5212.23.01 Teñidos. M² 25 Ex. 

5212.24.02 Con hilados de distintos colores. M² 35 Ex. 

5212.25.01 Estampados. M² 25 Ex. 

5303.10.01 Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o enriados. Kg 25 Ex. 

5303.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5307.10.01 Sencillos. Kg 25 Ex. 

5307.20.01 Retorcidos o cableados. Kg 30 Ex. 

5308.10.01 Hilados de coco. Kg 25 Ex. 

5308.20.01 Hilados de cáñamo. Kg 25 Ex. 

5308.90.03 De ramio. Kg 25 Ex. 

5308.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5309.19.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5310.10.01 Crudos. M² 25 Ex. 

5402.11.01 De aramidas. Kg 25 Ex. 

5402.32.01 
De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 tex por hilo 
sencillo. 

Kg 30 Ex. 

5402.34.01 De polipropileno. Kg 30 Ex. 

5402.39.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

5402.45.03 De aramidas. Kg 30 Ex. 

5402.48.91 Los demás, de polipropileno. Kg 30 Ex. 

5402.49.06 De poliuretanos. Kg 30 Ex. 

5402.49.99 Los demás. Kg 30 Ex. 



Lunes 29 de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO  
DE IMP. 

IMPUESTO  
DE EXP. 

5402.51.02 De nailon o demás poliamidas. Kg 25 Ex. 

5402.61.02 De nailon o demás poliamidas. Kg 25 Ex. 

5402.63.01 De polipropileno. Kg 25 Ex. 

5402.69.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5403.10.01 Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa. Kg 25 Ex. 

5403.31.03 
De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión inferior o igual a 
120 vueltas por metro. 

Kg 30 Ex. 

5403.33.01 De acetato de celulosa. Kg 25 Ex. 

5403.42.01 De acetato de celulosa. Kg 25 Ex. 

5404.11.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

5404.12.91 Los demás, de polipropileno. Kg 25 Ex. 

5404.19.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

5404.90.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

5405.00.05 

Monofilamentos artificiales de título superior o igual a 67 decitex y 
cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o 
igual a 1 mm; tiras y formas similares (por ejemplo, paja artificial) 
de materia textil artificial, de anchura aparente inferior o igual  a 5 
mm. 

Kg 25 Ex. 

5406.00.01 De poliamidas o superpoliamidas. Kg 25 Ex. 

5406.00.02 De aramidas, retardantes a la flama. Kg 25 Ex. 

5406.00.05 Hilados de filamentos artificiales. Kg 25 Ex. 

5407.10.03 
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o 
demás poliamidas o de poliésteres. 

M² 25 Ex. 

5407.20.02 Tejidos fabricados con tiras o formas similares. M² 25 Ex. 

5407.41.05 Crudos o blanqueados. M² 25 Ex. 

5407.42.05 Teñidos. M² 25 Ex. 

5407.43.04 Con hilados de distintos colores. M² 25 Ex. 

5407.44.01 Estampados. M² 35 Ex. 

5407.52.05 Teñidos. M² 35 Ex. 

5407.71.01 Crudos o blanqueados. M² 25 Ex. 

5407.72.01 Teñidos. M² 25 Ex. 

5407.73.04 Con hilados de distintos colores. M² 25 Ex. 

5407.74.01 Estampados. M² 35 Ex. 

5407.81.01 Crudos o blanqueados. M² 25 Ex. 

5407.83.01 Con hilados de distintos colores. M² 25 Ex. 

5407.91.08 Crudos o blanqueados. M² 25 Ex. 

5407.93.08 Con hilados de distintos colores. M² 35 Ex. 

5407.94.08 Estampados. M² 35 Ex. 

5408.21.04 Crudos o blanqueados. M² 25 Ex. 

5408.22.05 Teñidos. M² 25 Ex. 

5408.24.02 Estampados. M² 25 Ex. 

5408.31.05 Crudos o blanqueados. M² 25 Ex. 

5408.33.05 Con hilados de distintos colores. M² 25 Ex. 

5408.34.04 Estampados. M² 25 Ex. 

5501.11.01 De aramidas. Kg 25 Ex. 

5501.19.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5501.20.02 De tereftalato de polietileno color negro, teñido en la masa. Kg 25 Ex. 

5501.40.01 De polipropileno. Kg 25 Ex. 
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5501.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5502.10.01 De acetato de celulosa. Kg 25 Ex. 

5502.90.01 Cables de rayón. Kg 25 Ex. 

5502.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5503.11.01 De aramidas. Kg 30 Ex. 

5503.19.99 Las demás. Kg 30 Ex. 

5503.20.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

5503.30.01 Acrílicas o modacrílicas. Kg 30 Ex. 

5503.40.01 De polipropileno de 3 a 25 deniers. Kg 30 Ex. 

5503.40.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

5503.90.99 Las demás. Kg 30 Ex. 

5504.90.99 Las demás. Kg 30 Ex. 

5505.10.01 De fibras sintéticas. Kg 25 Ex. 

5505.20.01 De fibras artificiales. Kg 25 Ex. 

5506.10.01 De nailon o demás poliamidas. Kg 25 Ex. 

5506.20.01 De poliésteres. Kg 30 Ex. 

5506.30.01 Acrílicas o modacrílicas. Kg 25 Ex. 

5506.40.01 De polipropileno. Kg 25 Ex. 

5507.00.01 
Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o 
transformadas de otro modo para la hilatura. 

Kg 25 Ex. 

5508.10.01 De fibras sintéticas discontinuas. Kg 25 Ex. 

5508.20.01 De fibras artificiales discontinuas. Kg 25 Ex. 

5509.11.01 Sencillos. Kg 25 Ex. 

5509.12.01 Retorcidos o cableados. Kg 25 Ex. 

5509.31.01 Sencillos. Kg 25 Ex. 

5509.52.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. Kg 25 Ex. 

5509.53.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Kg 35 Ex. 

5509.59.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5509.62.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Kg 25 Ex. 

5509.92.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. Kg 25 Ex. 

5509.99.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5510.30.91 
Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con 
algodón. 

Kg 25 Ex. 

5511.30.01 De fibras artificiales discontinuas. Kg 25 Ex. 

5512.21.01 Crudos o blanqueados. M² 25 Ex. 

5512.29.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5512.91.01 Crudos o blanqueados. M² 35 Ex. 

5512.99.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5513.11.04 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5513.12.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

M² 25 Ex. 

5513.19.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5513.21.04 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 30 Ex. 

5513.31.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5513.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5513.49.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5514.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 25 Ex. 
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5514.12.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior  o igual a 4. 

M² 25 Ex. 

5514.19.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5514.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5514.22.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior  o igual a 4. 

M² 25 Ex. 

5514.23.91 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. M² 35 Ex. 

5514.29.91 Los demás tejidos. M² 35 Ex. 

5514.30.05 Con hilados de distintos colores. M² 25 Ex. 

5514.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 25 Ex. 

5514.42.01 
De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el 
cruzado, de curso inferior o igual a 4. 

M² 25 Ex. 

5514.43.91 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. M² 25 Ex. 

5514.49.91 Los demás tejidos. M² 25 Ex. 

5515.12.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

M² 25 Ex. 

5515.13.02 Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. M² 25 Ex. 

5515.21.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

M² 35 Ex. 

5515.22.02 Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. M² 25 Ex. 

5515.29.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5515.91.01 
Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

M² 35 Ex. 

5515.99.99 Los demás. M² 35 Ex. 

5516.13.01 Con hilados de distintos colores. M² 35 Ex. 

5516.22.01 Teñidos. M² 25 Ex. 

5516.24.01 Estampados. M² 35 Ex. 

5516.31.02 Crudos o blanqueados. M² 25 Ex. 

5516.32.02 Teñidos. M² 25 Ex. 

5516.33.02 Con hilados de distintos colores. M² 25 Ex. 

5516.42.01 Teñidos. M² 35 Ex. 

5516.93.01 Con hilados de distintos colores. M² 25 Ex. 

5516.94.01 Estampados. M² 35 Ex. 

5601.22.01 Guata. Kg 25 Ex. 

5601.22.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5601.29.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5601.30.02 Tundizno, nudos y motas de materia textil. Kg 25 Ex. 

5602.10.02 
Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por 
cadeneta. 

Kg 22 Ex. 

5602.21.03 De lana o pelo fino. Kg 25 Ex. 

5602.29.91 De las demás materias textiles. Kg 25 Ex. 

5602.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5603.11.01 De peso inferior o igual a 25 g/m². Kg 25 Ex. 

5603.12.02 De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 70 g/m². Kg 25 Ex. 

5603.13.02 De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m². Kg 35 Ex. 

5603.14.01 De peso superior a 150 g/m². Kg 25 Ex. 

5603.92.01 De peso superior a 25 g/m² pero inferior o igual a 70 g/m². Kg 25 Ex. 

5603.93.01 De peso superior a 70 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m². Kg 25 Ex. 

5603.94.01 De peso superior a 150 g/m². Kg 25 Ex. 

5604.10.01 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles. Kg 30 Ex. 
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5604.90.01 Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado. Kg 25 Ex. 

5604.90.02 
De seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta 
al por menor, pelo de Mesina (crin de Florencia); imitaciones de 
catgut preparados con hilados de seda. 

Kg 25 Ex. 

5604.90.04 
Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, 
continua, con diámetro superior o igual a 0.05 mm, sin exceder de 
0.70 mm. 

Kg 25 Ex. 

5604.90.05 
De materia textil sintética y artificial, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 5604.90.01. 

Kg 25 Ex. 

5604.90.06 
De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin incluso 
acondicionados para la venta al por menor. 

Kg 25 Ex. 

5604.90.07 De lino o de ramio. Kg 25 Ex. 

5604.90.10 
Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás 
poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o recubiertos, 
reconocibles para naves aéreas. 

Kg 25 Ex. 

5604.90.11 
Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de fibras 
aramídicas. 

Kg 25 Ex. 

5604.90.13 
Hilados de alta tenacidad impregnados o recubiertos, de rayón, de 
1,333.33 decitex (1,200 deniers). 

Kg 25 Ex. 

5604.90.14 

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás 
poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o recubiertos, 
excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
5604.90.10, 5604.90.11, 5604.90.12 y 5604.90.13. 

Kg 25 Ex. 

5604.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5605.00.01 

Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, 
constituidos por hilados textiles, tiras o formas similares de las 
partidas 54.04 o 54.05, combinados con metal en forma de hilos, 
tiras o polvo, o revestidos de metal. 

Kg 30 Ex. 

5607.29.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5607.41.01 Cordeles para atar o engavillar. Kg 25 Ex. 

5607.49.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5607.90.02 De yute o demás fibras textiles del liber de la partida 53.03. Kg 25 Ex. 

5607.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5608.19.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

5608.90.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

5701.10.01 De lana o pelo fino. M² 25 Ex. 

5701.90.91 De las demás materias textiles. M² 25 Ex. 

5702.10.01 
Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, “Schumacks” o “Soumak”, 
“Karamanie” y alfombras similares tejidas a mano. 

M² 25 Ex. 

5702.20.01 Revestimientos para el suelo de fibras de coco. M² 25 Ex. 

5702.31.01 De lana o pelo fino. M² 25 Ex. 

5702.32.01 De materia textil sintética o artificial. M² 25 Ex. 

5702.39.91 De las demás materias textiles. M² 25 Ex. 

5702.41.01 De lana o pelo fino. M² 25 Ex. 

5702.42.01 De materia textil sintética o artificial. M² 25 Ex. 

5702.49.91 De las demás materias textiles. M² 25 Ex. 

5702.91.01 De lana o pelo fino. M² 25 Ex. 

5702.99.91 De las demás materias textiles. M² 25 Ex. 

5703.10.01 De lana o pelo fino. M² 25 Ex. 

5703.21.01 Césped. M² 25 Ex. 

5703.29.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5703.31.01 Césped. M² 25 Ex. 
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5703.39.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5703.90.91 De las demás materias textiles. M² 25 Ex. 

5705.00.91 
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia 
textil, incluso confeccionados. 

M² 25 Ex. 

5801.10.01 De lana o pelo fino. M² 25 Ex. 

5801.26.01 Tejidos de chenilla. M² 25 Ex. 

5801.27.01 Terciopelo y felpa por urdimbre. M² 25 Ex. 

5802.10.01 Crudos. M² 25 Ex. 

5802.10.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5803.00.05 
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los productos de la partida 
58.06. 

M² 25 Ex. 

5804.21.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 35 Ex. 

5805.00.01 
Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais 
y similares) y tapicería de aguja (por ejemplo: de “petit point”, de 
punto de cruz), incluso confeccionadas. 

M² 25 Ex. 

5806.10.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

5806.20.01 De seda. Kg 25 Ex. 

5806.20.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

5806.31.01 De algodón. Kg 25 Ex. 

5806.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 25 Ex. 

5806.39.01 De seda. Kg 25 Ex. 

5806.39.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

5806.40.01 De seda. Kg 25 Ex. 

5806.40.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

5807.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5808.10.01 Trenzas en pieza. Kg 25 Ex. 

5809.00.01 

Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o de 
hilados textiles metalizados de la partida 56.05, de los tipos 
utilizados en prendas de vestir, tapicería o usos similares, no 
expresados ni comprendidos en otra parte. 

M² 25 Ex. 

5810.10.01 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado. Kg 25 Ex. 

5811.00.01 

Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o 
varias capas de materia textil combinadas con una materia de 
relleno y mantenidas mediante puntadas u otro modo de sujeción, 
excepto los bordados de la partida 58.10. 

M² 25 Ex. 

5901.10.01 
Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, de los tipos 
utilizados para encuadernación, cartonaje, estuchería o usos 
similares. 

M² 25 Ex. 

5902.10.01 De nailon o demás poliamidas. Kg 25 Ex. 

5902.20.01 De poliésteres. Kg 25 Ex. 

5902.90.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

5903.10.02 Con poli(cloruro de vinilo). M² 25 Ex. 

5903.20.02 Con poliuretano. M² 25 Ex. 

5903.90.99 Las demás. M² 25 Ex. 

5904.10.01 Linóleo. M² 25 Ex. 

5904.90.99 Los demás. M² 25 Ex. 

5905.00.01 Revestimientos de materia textil para paredes. M² 25 Ex. 

5906.10.01 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual  a 20 cm. M 25 Ex. 

5906.99.99 Las demás. M² 25 Ex. 

5907.00.01 Tejidos impregnados con materias incombustibles. M² 25 Ex. 
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5907.00.05 
Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos cuya longitud sea 
hasta 2 mm. 

M² 25 Ex. 

5907.00.06 
De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los comprendidos en 
las fracciones arancelarias 5907.00.01 y 5907.00.05. 

M² 25 Ex. 

5907.00.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5908.00.03 Tejidos tubulares. Kg 25 Ex. 

5908.00.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5909.00.01 
Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, 
incluso con armadura o accesorios de otras materias. 

Kg 25 Ex. 

5910.00.01 
Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, 
incluso impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con 
plástico o reforzadas con metal u otra materia. 

Kg 25 Ex. 

5911.10.01 Cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar enjulios. M 25 Ex. 

5911.10.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

5911.20.01 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas. M² 14 Ex. 

5911.31.01 De peso inferior a 650 g/m². Kg 25 Ex. 

5911.32.01 De peso superior o igual a 650 g/m². Kg 25 Ex. 

5911.40.01 
Telas filtrantes, tejidos gruesos y capachos de los tipos utilizados 
en las prensas de aceite o para usos técnicos análogos, incluidos 
los de cabello. 

Kg 25 Ex. 

5911.90.01 
Artículos textiles para usos técnicos u otras partes o piezas de 
máquinas o aparatos. 

Kg 14 Ex. 

5911.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

6001.21.01 De algodón. Kg 25 Ex. 

6001.29.01 De seda. Kg 25 Ex. 

6001.29.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

6001.91.01 De algodón. Kg 25 Ex. 

6001.99.91 De las demás materias textiles. Kg 25 Ex. 

6002.40.01 De seda. Kg 25 Ex. 

6002.40.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

6002.90.01 De seda. Kg 25 Ex. 

6002.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

6003.10.01 De lana o pelo fino. Kg 25 Ex. 

6003.20.01 De algodón. Kg 25 Ex. 

6003.30.01 De fibras sintéticas. Kg 25 Ex. 

6003.40.01 De fibras artificiales. Kg 25 Ex. 

6003.90.01 De seda. Kg 25 Ex. 

6003.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

6004.10.01 De seda. Kg 25 Ex. 

6004.10.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

6004.90.01 De seda. Kg 25 Ex. 

6004.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

6005.21.01 Crudos o blanqueados. Kg 25 Ex. 

6005.22.01 Teñidos. Kg 25 Ex. 

6005.23.01 Con hilados de distintos colores. Kg 35 Ex. 

6005.24.01 Estampados. Kg 35 Ex. 

6005.35.01 Tejidos mencionados en la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. Kg 25 Ex. 

6005.36.91 Los demás, crudos o blanqueados. Kg 25 Ex. 

6005.37.91 Los demás, teñidos. Kg 25 Ex. 
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6005.38.91 Los demás, con hilados de distintos colores. Kg 25 Ex. 

6005.39.91 Los demás, estampados. Kg 35 Ex. 

6005.41.01 Crudos o blanqueados. Kg 35 Ex. 

6005.42.01 Teñidos. Kg 25 Ex. 

6005.43.01 Con hilados de distintos colores. Kg 25 Ex. 

6005.44.01 Estampados. Kg 35 Ex. 

6005.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

6006.10.01 De lana o pelo fino. Kg 25 Ex. 

6006.21.02 Crudos o blanqueados. Kg 25 Ex. 

6006.22.02 Teñidos. Kg 25 Ex. 

6006.23.02 Con hilados de distintos colores. Kg 25 Ex. 

6006.24.02 Estampados. Kg 25 Ex. 

6006.31.03 Crudos o blanqueados. Kg 25 Ex. 

6006.32.03 Teñidos. Kg 35 Ex. 

6006.33.03 Con hilados de distintos colores. Kg 25 Ex. 

6006.34.03 Estampados. Kg 35 Ex. 

6006.41.01 Crudos o blanqueados. Kg 35 Ex. 

6006.43.01 Con hilados de distintos colores. Kg 35 Ex. 

6006.44.01 Estampados. Kg 35 Ex. 

6006.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

6101.20.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6101.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6101.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6101.90.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6102.10.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6102.20.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6102.30.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6102.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6102.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos). Pza 25 Ex. 

6103.22.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6103.23.01 De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6103.29.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6103.31.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6103.32.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6103.33.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6103.39.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6103.41.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6103.42.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6103.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6103.43.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6103.49.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6104.13.02 De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6104.19.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6104.22.01 De algodón. Pza 25 Ex. 
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6104.23.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6104.29.91 De las demás materias textiles. Pza 30 Ex. 

6104.31.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6104.32.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6104.33.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6104.39.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6104.41.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6104.42.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6104.43.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6104.44.02 De fibras artificiales. Pza 35 Ex. 

6104.49.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6104.51.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6104.52.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6104.53.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6104.59.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6104.61.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6104.62.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6104.63.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6104.63.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6104.69.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6105.10.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6105.90.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6106.10.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6106.20.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en 
peso. 

Pza 35 Ex. 

6106.20.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6106.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6107.11.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6107.12.03 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6107.19.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6107.21.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6107.29.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6107.91.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6107.99.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6108.19.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6108.21.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6108.29.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6108.31.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6108.39.91 De las demás materias textiles. Pza 30 Ex. 

6108.91.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6108.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 
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6108.99.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6109.10.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6109.90.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6110.11.03 De lana. Pza 25 Ex. 

6110.12.01 De cabra de Cachemira. Pza 35 Ex. 

6110.19.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6110.20.05 De algodón. Pza 35 Ex. 

6110.30.01 
Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, medidos en 
dirección horizontal, excepto los chalecos. 

Pza 35 Ex. 

6110.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6110.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6111.20.12 De algodón. Pza 35 Ex. 

6111.30.07 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6111.90.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6112.11.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6112.12.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6112.19.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6112.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. Pza 25 Ex. 

6112.31.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6112.39.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6112.41.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6112.49.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6113.00.02 
Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto de las 
partidas 59.03, 59.06 o 59.07. 

Pza 35 Ex. 

6114.20.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6114.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6115.10.01 
Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión 
progresiva (por ejemplo, medias para várices). 

Pza 35 Ex. 

6115.21.01 De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. Pza 35 Ex. 

6115.22.01 
De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex por hilo 
sencillo. 

Pza 35 Ex. 

6115.29.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6115.30.91 
Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo 
sencillo. 

Par 35 Ex. 

6115.94.01 De lana o pelo fino. Par 25 Ex. 

6115.95.01 De algodón. Par 35 Ex. 

6115.96.01 De fibras sintéticas. Par 35 Ex. 

6115.99.91 De las demás materias textiles. Par 35 Ex. 

6116.10.02 
Impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con plástico 
o caucho. 

Par 35 Ex. 

6116.91.01 De lana o pelo fino. Par 25 Ex. 

6116.92.01 De algodón. Par 35 Ex. 

6116.93.01 De fibras sintéticas. Par 35 Ex. 

6116.99.91 De las demás materias textiles. Par 25 Ex. 

6117.10.02 
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos 
similares. 

Pza 25 Ex. 

6117.80.02 
Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y artículos 
similares. 

Kg 25 Ex. 
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6117.80.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

6117.90.01 Partes. Pza 25 Ex. 

6201.20.01 Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares. Pza 35 Ex. 

6201.20.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6201.30.01 

Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o 
igual al 15%, en peso, siempre que el contenido de plumón sea 
superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 35 Ex. 

6201.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6201.40.01 

Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o 
igual al 15%, en peso, siempre que el contenido de plumón sea 
superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 25 Ex. 

6201.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6201.40.01. 

Pza 25 Ex. 

6201.40.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6201.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6202.20.01 Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares. Pza 35 Ex. 

6202.20.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6202.30.01 

Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o 
igual al 15%, en peso, siempre que el contenido de plumón sea 
superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 35 Ex. 

6202.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6202.40.01 

Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o 
igual al 15%, en peso, siempre que el contenido de plumón sea 
superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 35 Ex. 

6202.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6202.40.01. 

Pza 35 Ex. 

6202.40.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6202.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6203.11.01 De lana o pelo fino. Pza 36 Ex. 

6203.12.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6203.19.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6203.22.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6203.23.01 De fibras sintéticas. Pza 30 Ex. 

6203.29.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6203.31.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6203.32.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6203.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6203.33.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6203.39.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6203.41.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6203.42.01 

Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o 
igual al 15%, en peso, siempre que el contenido de plumón sea 
superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje 
superior o igual al 10%, en peso. 

Pza 35 Ex. 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. Pza 25 Ex. 
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6203.42.91 Los demás, para hombres. Pza 35 Ex. 

6203.42.92 Los demás, para niños. Pza 35 Ex. 

6203.43.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6203.43.91 Los demás, para hombres. Pza 35 Ex. 

6203.43.92 Los demás, para niños. Pza 35 Ex. 

6203.49.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6204.11.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6204.12.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6204.13.02 De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6204.19.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6204.21.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6204.22.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6204.23.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6204.29.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6204.31.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6204.32.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6204.33.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual  a 36% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6204.33.02 Con un contenido de lino superior o igual a 36% en peso. Pza 25 Ex. 

6204.33.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.39.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6204.41.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6204.42.01 Hechos totalmente a mano. Pza 35 Ex. 

6204.42.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.43.01 Hechos totalmente a mano. Pza 25 Ex. 

6204.43.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6204.43.01. 

Pza 25 Ex. 

6204.43.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.44.01 Hechos totalmente a mano. Pza 25 Ex. 

6204.44.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6204.44.01. 

Pza 25 Ex. 

6204.44.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.49.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6204.51.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6204.52.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6204.53.01 Hechas totalmente a mano. Pza 25 Ex. 

6204.53.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6204.53.01. 

Pza 25 Ex. 

6204.53.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.59.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6204.61.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6204.62.09 De algodón. Pza 35 Ex. 

6204.63.01 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. Pza 35 Ex. 
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6204.63.92 Los demás, para niñas. Pza 35 Ex. 

6204.69.02 Con un contenido de seda superior o igual a 70% en peso. Pza 25 Ex. 

6204.69.03 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso. 

Pza 25 Ex. 

6204.69.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6205.20.01 Hechas totalmente a mano. Pza 25 Ex. 

6205.20.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6205.20.01. 

Pza 35 Ex. 

6205.20.92 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6205.20.01. 

Pza 35 Ex. 

6205.30.01 Hechas totalmente a mano. Pza 25 Ex. 

6205.30.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6205.30.01. 

Pza 35 Ex. 

6205.30.92 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6205.30.01. 

Pza 35 Ex. 

6205.90.01 Con un contenido en seda superior o igual a 70% en peso. Pza 25 Ex. 

6205.90.02 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6205.90.99 Las demás. Pza 35 Ex. 

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. Pza 25 Ex. 

6206.20.02 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6206.30.04 De algodón. Pza 35 Ex. 

6206.40.01 Hechas totalmente a mano. Pza 35 Ex. 

6206.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en 
peso, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6206.40.01. 

Pza 25 Ex. 

6206.40.91 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

Pza 35 Ex. 

6206.40.92 
Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 
6206.40.01 y 6206.40.02. 

Pza 35 Ex. 

6206.90.01 Con mezclas de algodón. Pza 25 Ex. 

6206.90.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6207.11.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6207.19.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6207.21.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6207.29.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6207.91.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6207.99.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6208.19.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6208.21.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6208.29.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6208.91.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6208.99.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6209.20.07 De algodón. Pza 35 Ex. 

6209.30.05 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6209.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 
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6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. Pza 35 Ex. 

6210.20.91 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en la partida 
62.01. 

Pza 35 Ex. 

6210.30.91 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en la partida 
62.02. 

Pza 35 Ex. 

6210.40.91 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. Pza 35 Ex. 

6210.50.91 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. Pza 35 Ex. 

6211.11.01 Para hombres o niños. Pza 35 Ex. 

6211.12.01 Para mujeres o niñas. Pza 35 Ex. 

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. Pza 25 Ex. 

6211.32.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6211.39.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6211.42.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6211.43.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6211.49.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6212.10.07 Sostenes (corpiños). Pza 35 Ex. 

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). Pza 35 Ex. 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). Pza 35 Ex. 

6212.90.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6213.20.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6213.90.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. Pza 25 Ex. 

6214.20.01 De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6214.30.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6214.40.01 De fibras artificiales. Pza 25 Ex. 

6214.90.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. Pza 45 Ex. 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6215.90.91 De las demás materias textiles. Pza 30 Ex. 

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. Par 25 Ex. 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. Pza 35 Ex. 

6217.90.01 Partes. Pza 25 Ex. 

6301.10.01 Mantas eléctricas. Pza 30 Ex. 

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). Pza 35 Ex. 

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). Pza 35 Ex. 

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). Pza 35 Ex. 

6301.90.91 Las demás mantas. Pza 30 Ex. 

6302.10.01 Ropa de cama, de punto. Pza 35 Ex. 

6302.21.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6302.29.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6302.31.06 De algodón. Pza 35 Ex. 

6302.32.06 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6302.39.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. Pza 35 Ex. 

6302.51.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 
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6302.59.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6302.60.06 
Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo toalla, de 
algodón. 

Pza 35 Ex. 

6302.91.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6302.99.91 De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

6303.12.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6303.19.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6303.91.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6303.92.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6303.99.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6304.11.01 De punto. Pza 25 Ex. 

6304.19.99 Las demás. Pza 35 Ex. 

6304.20.01 
Mosquiteros para camas, especificados en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. 

Pza 25 Ex. 

6304.91.01 De punto. Pza 35 Ex. 

6304.92.01 De algodón, excepto de punto. Pza 25 Ex. 

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. Pza 35 Ex. 

6304.99.91 De las demás materias textiles, excepto de punto. Pza 25 Ex. 

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03. Pza 25 Ex. 

6305.20.01 De algodón. Pza 25 Ex. 

6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a granel. Pza 35 Ex. 

6305.33.91 
Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o 
polipropileno. 

Pza 35 Ex. 

6305.39.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

6305.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6306.12.01 De fibras sintéticas. Pza 30 Ex. 

6306.19.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6306.22.01 De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6306.29.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6306.30.02 Velas. Pza 25 Ex. 

6306.40.02 Colchones neumáticos. Pza 35 Ex. 

6306.90.99 Los demás. Pza 30 Ex. 

6307.10.01 
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y 
artículos similares para limpieza. 

Kg 35 Ex. 

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. Kg 30 Ex. 

6307.90.01 Toallas quirúrgicas. Pza 25 Ex. 

6307.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

6308.00.01 

Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con 
accesorios, para la confección de alfombras, tapicería, manteles o 
servilletas bordados o de artículos textiles similares, en envases 
para la venta al por menor. 

Kg 25 Ex. 

6309.00.01 Artículos de prendería. Kg 25 Ex. 

6310.10.02 Clasificados. Kg 25 Ex. 

6310.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

6401.10.01 Calzado con puntera metálica de protección. Par 35 Ex. 

6401.92.11 

Con suela y parte superior recubierta (incluidos los accesorios o 
refuerzos) con un contenido de poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) 
superior al 90%, incluso con soporte o forro de poli(cloruro de 
vinilo) (P.V.C.), pero con exclusión de cualquier otro soporte o 
forro. 

Par 35 Ex. 
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6401.92.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6401.99.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6402.12.01 
Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla 
para nieve). 

Par 35 Ex. 

6402.19.01 

Para hombres, adultos y jóvenes, con la parte superior (corte) con 
un contenido de caucho o plástico superior al 90%, excepto el que 
tenga una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

Par 35 Ex. 

6402.19.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6402.20.04 
Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijadas a la suela 
por tetones (espigas). 

Par 35 Ex. 

6402.91.02 Con puntera metálica de protección. Par 35 Ex. 

6402.91.06 Sin puntera metálica. Par 35 Ex. 

6402.99.06 Con puntera metálica de protección. Par 35 Ex. 

6402.99.19 Sandalias. Par 35 Ex. 

6402.99.20 

Reconocibles como diseñados para la práctica de tenis, 
baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares, excepto lo contenido en la 
fracción arancelaria 6402.99.21. 

Par 35 Ex. 

6402.99.21 
Calzado que tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 35 Ex. 

6402.99.91 Los demás para hombres, adultos y jóvenes. Par 35 Ex. 

6402.99.92 Los demás para mujeres, adultas y jóvenes. Par 35 Ex. 

6402.99.93 Los demás, para niños y niñas. Par 35 Ex. 

6402.99.94 Los demás para infantes. Par 35 Ex. 

6403.12.01 
Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla 
para nieve). 

Par 25 Ex. 

6403.19.02 Para hombres, adultos y jóvenes, excepto de construcción "Welt". Par 35 Ex. 

6403.19.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6403.20.01 
Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de 
cuero natural que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo. 

Par 35 Ex. 

6403.40.91 Los demás calzados, con puntera metálica de protección. Par 35 Ex. 

6403.51.05 Que cubran el tobillo. Par 35 Ex. 

6403.59.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6403.91.04 
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera 
metálica de protección. 

Par 25 Ex. 

6403.91.12 De construcción "Welt". Par 35 Ex. 

6403.91.13 
Reconocibles como diseñados para la práctica de tenis, 
baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares. 

Par 35 Ex. 

6403.91.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6403.99.01 De construcción "Welt". Par 35 Ex. 

6403.99.06 
Con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera 
metálica de protección. 

Par 25 Ex. 

6403.99.12 Sandalias para niños, niñas o infantes. Par 35 Ex. 

6403.99.13 
Reconocibles como diseñados para la práctica de tenis, 
baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares. 

Par 35 Ex. 

6403.99.14 
Sandalias, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6403.99.12. 

Par 35 Ex. 

6403.99.91 Los demás para niños, niñas o infantes. Par 35 Ex. 

6403.99.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6404.11.09 
De deporte para niños, niñas o infantes, excepto los que tengan 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

Par 35 Ex. 

6404.11.12 
Para niños, niñas o infantes, reconocibles como diseñados para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, 

Par 35 Ex. 
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ejercicios y demás actividades físicas similares, excepto los que 
tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

6404.11.16 
De deporte, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
6404.11.09 y los que tengan una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 35 Ex. 

6404.11.17 

Reconocibles como diseñados para la práctica de tenis, 
baloncesto, gimnasia, entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6404.11.12 y los que tengan una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al 
corte. 

Par 35 Ex. 

6404.11.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6404.19.02 
Para mujeres, adultas y jóvenes, excepto el que tenga una banda 
o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta 
al corte y lo comprendido en la fracción arancelaria 6404.19.08. 

Par 35 Ex. 

6404.19.08 Sandalias para mujeres, adultas y jóvenes. Par 35 Ex. 

6404.19.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado. Par 35 Ex. 

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado. Par 35 Ex. 

6405.20.01 Con la suela de madera o corcho. Par 35 Ex. 

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana. Par 35 Ex. 

6405.20.99 Los demás. Par 35 Ex. 

6910.10.01 De porcelana. Kg 30 Ex. 

6910.90.01 Inodoros (retretes). Kg 35 Ex. 

6910.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7003.12.02 
Coloreadas en la masa, opacificadas, chapadas o con capa 
absorbente, reflectante o antirreflectante. 

Kg 35 Ex. 

7003.19.02 Las demás. Kg 35 Ex. 

7003.20.01 Placas y hojas, armadas. Kg 35 Ex. 

7005.10.02 
Vidrio sin armar con capa absorbente, reflectante o 
antirreflectante. 

Kg 35 Ex. 

7005.21.03 
Coloreados en la masa, opacificados, chapados o simplemente 
desbastados. 

Kg 35 Ex. 

7005.29.01 
De vidrio flotado claro, con espesor inferior o igual a 1 mm y con 
una superficie que no exceda  de 4.65 m². 

Kg 35 Ex. 

7005.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7005.30.01 Vidrio armado. Kg 35 Ex. 

7006.00.04 
Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 o 70.05, curvado, biselado, 
grabado, taladrado, esmaltado o trabajado de otro modo, pero sin 
enmarcar ni combinar con otras materias. 

Kg 35 Ex. 

7007.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7007.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7008.00.01 Vidrieras aislantes de paredes múltiples. Kg 35 Ex. 

7010.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7013.10.01 Artículos de vitrocerámica. Kg 25 Ex. 

7013.22.01 De cristal al plomo. Kg 25 Ex. 

7013.28.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7013.33.01 De cristal al plomo. Kg 25 Ex. 

7013.37.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7013.41.01 De cristal al plomo. Kg 25 Ex. 

7013.42.01 
De vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o igual a 
5x10-6 por Kelvin, entre 0°C y 300°C. 

Kg 25 Ex. 
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7013.49.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7013.91.01 De cristal al plomo. Kg 25 Ex. 

7013.99.99 Los demás. Kg 36 Ex. 

7014.00.04 
Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como diseñados 
exclusivamente para la fabricación de faros o proyectores 
sellados (unidades selladas) de uso automotriz. 

Kg 25 Ex. 

7016.10.01 
Cubos, dados y demás artículos similares, de vidrio, incluso con 
soporte, para mosaicos o decoraciones similares. 

Kg 25 Ex. 

7016.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7201.10.01 
Fundición en bruto sin alear con un contenido de fósforo inferior o 
igual al 0.5% en peso. 

Kg 35 Ex. 

7201.50.02 Fundición en bruto aleada; fundición especular. Kg 35 Ex. 

7202.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7202.70.01 Ferromolibdeno. Kg 30 Ex. 

7202.92.02 Ferrovanadio. Kg 35 Ex. 

7202.99.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7203.10.01 
Productos férreos obtenidos por reducción directa de minerales 
de hierro. 

Kg 35 Ex. 

7204.10.01 Desperdicios y desechos, de fundición. Kg 35 Ex. 

7204.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7204.30.01 Desperdicios y desechos, de hierro o acero estañados. Kg 35 Ex. 

7204.41.01 
Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras (de amolado, aserrado, 
limado) y recortes de estampado o de corte, incluso en paquetes. 

Kg 35 Ex. 

7204.49.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7204.50.01 Lingotes de chatarra. Kg 35 Ex. 

7205.10.01 Granallas. Kg 35 Ex. 

7205.21.01 De aceros aleados. Kg 35 Ex. 

7205.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7206.10.01 Lingotes. Kg 35 Ex. 

7206.90.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7208.10.03 
Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en 
relieve. 

Kg 35 Ex. 

7208.25.02 De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg 35 Ex. 

7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 35 Ex. 

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 35 Ex. 

7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 35 Ex. 

7208.37.01 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual  a 10 
mm. 

Kg 35 Ex. 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 35 Ex. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 35 Ex. 

7208.40.02 
Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con motivos en 
relieve. 

Kg 35 Ex. 

7208.51.04 De espesor superior a 10 mm. Kg 35 Ex. 

7208.52.01 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual  a 10 
mm. 

Kg 35 Ex. 

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Kg 35 Ex. 

7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 35 Ex. 

7208.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7209.15.04 De espesor superior o igual a 3 mm. Kg 35 Ex. 

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 35 Ex. 
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7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 35 Ex. 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 35 Ex. 

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. Kg 35 Ex. 

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 35 Ex. 

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 50 Ex. 

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 35 Ex. 

7209.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7210.11.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm. Kg 25 Ex. 

7210.20.01 
Emplomados, incluidos los revestidos con una aleación de plomo 
y estaño. 

Kg 35 Ex. 

7210.30.02 Cincados electrolíticamente. Kg 35 Ex. 

7210.41.01 Láminas cincadas por las dos caras. Kg 35 Ex. 

7210.41.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7210.49.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. Kg 35 Ex. 

7210.69.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7210.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7211.13.01 
Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de 
anchura superior a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin 
enrollar y sin motivos en relieve. 

Kg 35 Ex. 

7211.14.91 Los demás, de espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg 35 Ex. 

7211.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7211.23.03 Con un contenido de carbono inferior al 0.25% en peso. Kg 35 Ex. 

7211.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7211.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7212.10.03 Estañados. Kg 25 Ex. 

7212.20.03 Cincados electrolíticamente. Kg 35 Ex. 

7212.30.03 Cincados de otro modo. Kg 35 Ex. 

7212.50.01 Revestidos de otro modo. Kg 35 Ex. 

7212.60.04 Chapados. Kg 25 Ex. 

7213.10.01 
Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el 
laminado. 

Kg 35 Ex. 

7213.20.91 Los demás, de acero de fácil mecanización. Kg 35 Ex. 

7213.91.03 De sección circular con diámetro inferior a 14 mm. Kg 50 Ex. 

7213.99.99 Los demás. Kg 50 Ex. 

7214.10.01 Forjadas. Kg 35 Ex. 

7214.20.01 
Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u 
hormigón. 

Kg 35 Ex. 

7214.20.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7214.30.91 Las demás, de acero de fácil mecanización. Kg 35 Ex. 

7214.91.03 De sección transversal rectangular. Kg 35 Ex. 

7214.99.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7215.10.01 
De acero de fácil mecanización, simplemente obtenidas o 
acabadas en frío. 

Kg 35 Ex. 

7215.50.91 Las demás, simplemente obtenidas o acabadas  en frío. Kg 35 Ex. 

7215.90.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7216.10.01 
Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o extrudidos en 
caliente, de altura inferior a 80 mm. 

Kg 35 Ex. 
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7216.21.01 Perfiles en L. Kg 35 Ex. 

7216.22.01 Perfiles en T. Kg 35 Ex. 

7216.31.03 Perfiles en U. Kg 35 Ex. 

7216.32.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7216.33.01 
Perfiles en H, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
7216.33.02. 

Kg 35 Ex. 

7216.40.01 
Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extrudidos en 
caliente, de altura superior o igual  a 80 mm. 

Kg 35 Ex. 

7216.50.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7216.61.02 
En forma de U e I, cuyo espesor sea superior o igual a 13 cm, sin 
exceder de 20 cm. 

Kg 35 Ex. 

7216.61.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7216.69.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7216.91.01 
Obtenidos o acabados en frío, a partir de productos laminados 
planos. 

Kg 35 Ex. 

7216.99.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7217.10.02 Sin revestir, incluso pulido. Kg 35 Ex. 

7217.20.02 Cincado. Kg 35 Ex. 

7217.30.02 Revestido de otro metal común. Kg 35 Ex. 

7217.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7218.10.01 Lingotes o demás formas primarias. Kg 35 Ex. 

7218.91.01 De sección transversal rectangular. Kg 35 Ex. 

7218.99.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7219.11.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 20 Ex. 

7219.12.02 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual  a 10 
mm. 

Kg 20 Ex. 

7219.13.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior  a 4.75 mm. Kg 50 Ex. 

7219.14.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 35 Ex. 

7219.21.01 De espesor superior a 10 mm. Kg 20 Ex. 

7219.22.01 
De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual  a 10 
mm. 

Kg 20 Ex. 

7219.23.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior  a 4.75 mm. Kg 35 Ex. 

7219.24.01 De espesor inferior a 3 mm. Kg 35 Ex. 

7219.31.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg 35 Ex. 

7219.32.02 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a  4.75 mm. Kg 25 Ex. 

7219.33.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. Kg 25 Ex. 

7219.34.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. Kg 25 Ex. 

7219.35.02 De espesor inferior a 0.5 mm. Kg 25 Ex. 

7219.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7220.11.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg 20 Ex. 

7220.12.01 De espesor inferior a 4.75 mm. Kg 20 Ex. 

7220.20.03 Simplemente laminados en frío. Kg 20 Ex. 

7220.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7221.00.01 Alambrón de acero inoxidable. Kg 35 Ex. 

7222.11.02 De sección circular. Kg 35 Ex. 

7222.19.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7222.20.01 Barras simplemente obtenidas o acabadas en frío. Kg 35 Ex. 

7222.30.91 Las demás barras. Kg 35 Ex. 

7222.40.01 Perfiles. Kg 35 Ex. 
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7223.00.02 Alambre de acero inoxidable. Kg 35 Ex. 

7224.10.06 Lingotes o demás formas primarias. Kg 35 Ex. 

7225.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7225.30.91 Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. Kg 35 Ex. 

7225.40.91 Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. Kg 35 Ex. 

7225.50.91 Los demás, simplemente laminados en frío. Kg 35 Ex. 

7225.91.01 Cincados electrolíticamente. Kg 35 Ex. 

7225.92.01 Cincados de otro modo. Kg 35 Ex. 

7225.99.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7226.11.01 De grano orientado. Kg 35 Ex. 

7226.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7226.20.01 De acero rápido. Kg Ex. Ex. 

7226.91.07 Simplemente laminados en caliente. Kg 35 Ex. 

7226.92.06 Simplemente laminados en frío. Kg 35 Ex. 

7226.99.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7227.10.01 De acero rápido. Kg 35 Ex. 

7227.20.01 De acero silicomanganeso. Kg 35 Ex. 

7227.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7228.10.02 Barras de acero rápido. Kg 35 Ex. 

7228.20.02 Barras de acero silicomanganeso. Kg 35 Ex. 

7228.30.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7228.40.91 Las demás barras, simplemente forjadas. Kg 35 Ex. 

7228.50.91 Las demás barras, simplemente obtenidas o acabadas en frío. Kg 35 Ex. 

7228.60.91 Las demás barras. Kg 35 Ex. 

7228.70.01 Perfiles. Kg 35 Ex. 

7228.80.01 Barras huecas para perforación. Kg 35 Ex. 

7229.20.01 De acero silicomanganeso. Kg 35 Ex. 

7229.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7301.10.01 Tablestacas. Kg 35 Ex. 

7301.20.01 Perfiles. Kg 35 Ex. 

7302.10.02 Carriles (rieles). Kg 20 Ex. 

7302.40.02 Bridas y placas de asiento. Kg Ex. Ex. 

7303.00.02 Tubos y perfiles huecos, de fundición. Kg 35 Ex. 

7304.11.01 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared superior o igual a 4 mm sin exceder  de 19.5 
mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.11.02 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder 
de 406.4 mm y espesor de pared superior o igual a 6.35 mm sin 
exceder de 38.1 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.11.03 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor 
de pared superior o igual a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.11.04 

Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en frío barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared superior o igual a 1.27 mm sin exceder  de 9.5 
mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.11.99 Los demás. Kg 35 Ex. 
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7304.19.01 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared superior o igual a 4 mm sin exceder  de 19.5 
mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.19.02 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder 
de 406.4 mm y espesor de pared superior o igual a 6.35 mm sin 
exceder de 38.1 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.19.04 

Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en frío barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared superior o igual a 1.27 mm sin exceder  de 9.5 
mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.19.05 
Tubos semiterminados o esbozos para uso exclusivo de 
empresas fabricantes de tubería estirada en frío. 

Kg 35 Ex. 

7304.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7304.24.91 Los demás, de acero inoxidable. Kg 35 Ex. 

7304.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7304.31.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimientos 
u otros trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual 
a 114.3 mm y espesor de pared superior o igual a 1.27 mm sin 
exceder  de 9.5 mm. 

Kg 25 Ex. 

7304.31.10 

Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimientos 
u otros trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual 
a 114.3 mm y espesor de pared superior o igual a 1.27 mm sin 
exceder de 9.5 mm. 

Kg 25 Ex. 

7304.31.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7304.39.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en 
caliente, sin recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los 
tubos llamados "mecánicos" o "estructurales" laminados en 
caliente, laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o 
igual a 114.3 mm, y espesor de pared superior o igual a 4 mm sin 
exceder de 19.5 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.03 
Barras huecas laminadas en caliente, con diámetro exterior 
superior a 30 mm sin exceder de 50 mm, así como las de 
diámetro exterior superior a 300 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.08 Tubos aletados o con birlos. Kg 35 Ex. 

7304.39.09 

Tubos semiterminados o esbozos, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, de diámetro exterior superior o igual a 20 
mm sin exceder de 460 mm y espesor de pared superior o igual a 
2.8 mm sin exceder de 35.4 mm, con extremos lisos, biselados, 
recalcados y/o con rosca y cople. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.10 

Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 
de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared superior o igual a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.11 

Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de 
los obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared superior o igual a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.12 

Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los 
obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 
de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 
mm y espesor de pared superior o igual a 6.35 mm sin exceder de 
38.1 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.13 

Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de 
los obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder 
de 406.4 mm y espesor de pared superior o igual a 6.35 mm sin 
exceder de  38.1 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.14 Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los Kg 35 Ex. 
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obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, 
de diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de pared 
superior o igual a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

7304.39.15 

Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de 
los obtenidos por laqueado y barnizado o sin trabajos de 
superficie, de diámetro exterior superior a 406.4 mm y espesor de 
pared superior o igual a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.16 

Diseñados para su uso en calderas, sobrecalentadores, 
intercambiadores de calor, condensadores, hornos de refinación, 
calentadores de agua u otros similares, excepto lo comprendido 
en las fracciones arancelarias 7304.39.10, 7304.39.12 y 
7304.39.14. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.91 
Los demás de diámetro exterior superior o igual  a 38.1 mm, pero 
inferior o igual a 406.4 mm, con un espesor de pared superior a 
12.7 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.92 
Los demás de diámetro exterior superior o igual  a 38.1 mm, pero 
inferior o igual a 114.3 mm, con un espesor de pared superior a 
6.4 mm pero inferior o igual a 12.7 mm. 

Kg 35 Ex. 

7304.39.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7304.49.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

7304.51.12 Estirados o laminados en frío. Kg 35 Ex. 

7304.59.09 Tubos aletados o con birlos. Kg 35 Ex. 

7304.59.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7304.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7305.11.02 Soldados longitudinalmente con arco sumergido. Kg 35 Ex. 

7305.12.91 Los demás, soldados longitudinalmente. Kg 35 Ex. 

7305.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7305.20.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. Kg 35 Ex. 

7305.20.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7305.31.01 Galvanizados. Kg 35 Ex. 

7305.31.02 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1,220 mm. Kg 35 Ex. 

7305.31.03 Tubos aletados o con birlos. Kg 35 Ex. 

7305.31.04 
Con paredes ranuradas de cualquier tipo o forma, aun cuando se 
presenten con recubrimientos anticorrosivos. 

Kg 35 Ex. 

7305.31.05 Con espesor de pared superior a 50.8 mm. Kg 35 Ex. 

7305.31.06 
Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo 
utilizado en instalaciones hidroeléctricas. 

Kg 35 Ex. 

7305.31.91 Los demás de acero inoxidable. Kg 35 Ex. 

7305.31.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7305.39.01 Galvanizados. Kg 35 Ex. 

7305.39.02 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1,220 mm. Kg 35 Ex. 

7305.39.03 Tubos aletados o con birlos. Kg 35 Ex. 

7305.39.04 Con espesor de pared superior a 50.8 mm. Kg 35 Ex. 

7305.39.05 
Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos, del tipo 

utilizado en instalaciones hidroeléctricas. 
Kg 35 Ex. 

7305.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7306.11.01 Soldados, de acero inoxidable. Kg 35 Ex. 

7306.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7306.21.01 Soldados, de acero inoxidable. Kg 35 Ex. 

7306.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7306.30.02 Tubo de acero, al bajo carbono, galvanizado por inmersión, con 
diámetro exterior superior o igual  a 3.92 mm pero inferior o igual 

Kg 35 Ex. 
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a 4.08 mm, y espesor de pared superior o igual a 0.51 mm pero 
inferior o igual a 0.77 mm. 

7306.30.03 
Galvanizados, con un espesor de pared inferior  a 1.65 mm, 
excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 7306.30.02. 

Kg 35 Ex. 

7306.30.04 
Galvanizados, con un espesor de pared superior o igual  a 1.65 
mm, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
7306.30.02. 

Kg 35 Ex. 

7306.30.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7306.40.01 
Tubos de diámetro superior o igual a 0.20 mm pero inferior  a 1.5 
mm. 

Kg 35 Ex. 

7306.40.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7306.50.01 
De hierro o acero, cobrizados, de doble pared soldados por fusión 
(proceso “brazing”) con o sin recubrimiento anticorrosivo. 

Kg 35 Ex. 

7306.50.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7306.61.01 De sección cuadrada o rectangular. Kg 35 Ex. 

7306.69.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7306.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7307.23.01 Mangas o sillas sin rosca. Kg 35 Ex. 

7307.93.01 Accesorios para soldar a tope. Kg 35 Ex. 

7308.10.01 Puentes y sus partes. Kg 50 Ex. 

7308.20.02 Torres y castilletes. Kg 35 Ex. 

7308.30.02 Puertas y ventanas y sus marcos, contramarcos y umbrales. Kg 35 Ex. 

7308.40.01 Material de andamiaje, encofrado, apeo o apuntalamiento. Kg 35 Ex. 

7308.90.01 Barandales; balcones; escaleras. Kg 35 Ex. 

7308.90.02 

Estructuras desarmadas consistentes en armaduras, columnas y 
sus placas de asiento, ménsulas, planchas de unión, tensores y 
tirantes, aun cuando se presenten con tuercas y demás partes 
para la construcción. 

Kg 35 Ex. 

7308.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7310.21.01 Latas o botes para ser cerrados por soldadura o rebordeado. Kg 35 Ex. 

7310.29.01 
Barriles o tambores, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 7310.29.05. 

Kg 35 Ex. 

7310.29.05 
Barriles de acero inoxidable reconocibles como diseñados 
exclusivamente para cerveza. 

Pza 35 Ex. 

7312.10.01 
Galvanizados, con diámetro mayor de 4 mm, constituidos por más 
de 5 alambres y con núcleos sin torcer de la misma materia, 
excepto los comprendidos en la fracción arancelaria 7312.10.07. 

Kg 35 Ex. 

7312.10.05 
De acero sin recubrimiento, con o sin lubricación, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 7312.10.08. 

Kg 35 Ex. 

7312.10.07 
Galvanizados, con un diámetro mayor a 4 mm pero inferior  a 19 
mm, constituidos por 7 alambres, lubricados o sin lubricar. 

Kg 35 Ex. 

7312.10.08 
Sin galvanizar, de diámetro menor o igual a 19 mm, constituidos 
por 7 alambres. 

Kg 35 Ex. 

7312.10.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7312.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7313.00.01 
Alambre de púas, de hierro o acero; alambre (simple o doble) y 
fleje, torcidos, incluso con púas, de hierro o acero, de los tipos 
utilizados para cercar. 

Kg 35 Ex. 

7314.12.01 
Telas metálicas continuas o sin fin, de acero inoxidable, para 
máquinas. 

Kg 35 Ex. 

7314.14.91 Las demás telas metálicas tejidas, de acero inoxidable. Kg 35 Ex. 

7314.19.03 Cincadas. Kg 35 Ex. 
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7314.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7314.20.01 
Redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce, de alambre cuya 
mayor dimensión de la sección transversal sea superior o igual a 
3 mm y con malla de superficie superior o igual a 100 cm². 

Kg 35 Ex. 

7314.31.01 Cincadas. Kg 25 Ex. 

7314.39.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

7314.41.01 Cincadas. Kg 35 Ex. 

7314.42.01 Revestidas de plástico. Kg 35 Ex. 

7314.49.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7314.50.01 Chapas y tiras, extendidas (desplegadas). Kg 35 Ex. 

7315.20.01 Cadenas antideslizantes. Kg 35 Ex. 

7315.81.03 Cadenas de eslabones con contrete (travesaño). Kg 35 Ex. 

7315.89.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7315.90.91 Las demás partes. Kg 35 Ex. 

7316.00.01 Anclas, rezones y sus partes, de fundición, hierro o acero. Kg 35 Ex. 

7317.00.01 Clavos para herrar. Kg 35 Ex. 

7317.00.02 Púas o dientes para cardar. Kg 35 Ex. 

7317.00.03 
Placas con puntas en una de sus superficies, para ensamblar 
piezas de madera. 

Kg 35 Ex. 

7317.00.04 
Puntas o escarpias puntiagudas, reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para preparar (raspar) llantas para su 
vulcanización. 

Kg 35 Ex. 

7318.11.01 Tirafondos. Kg 35 Ex. 

7318.13.01 Escarpias y armellas, roscadas. Kg 35 Ex. 

7319.40.01 Alfileres de gancho (imperdibles) y demás alfileres. Kg 35 Ex. 

7319.90.01 Agujas de coser, zurcir o bordar. Kg 35 Ex. 

7319.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7321.11.01 Cocinas que consuman combustibles gaseosos. Pza 35 Ex. 

7321.12.01 De combustibles líquidos. Pza 35 Ex. 

7321.82.02 De combustibles líquidos. Pza 35 Ex. 

7321.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7322.11.02 De fundición. Kg 35 Ex. 

7322.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7322.90.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7324.21.01 De fundición, incluso esmaltadas. Kg 35 Ex. 

7324.29.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7325.10.05 De fundición no maleable. Kg 35 Ex. 

7326.11.03 Bolas y artículos similares para molinos. Kg 35 Ex. 

7326.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7326.20.06 Manufacturas de alambre de hierro o acero. Kg 35 Ex. 

7326.90.99 Las demás. Kg 35 Ex. 

7604.10.01 
Con pureza mínima de 99.5%, diámetro superior o igual a 9 mm, 

para la fabricación de conductores eléctricos. 
Kg 10 Ex. 

7604.10.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7604.29.01 

Barras de aluminio, con un contenido de: hierro de 0.7%, silicio 

superior o igual al 0.4% pero inferior o igual al 0.8%, cobre 

superior o igual 0.15% pero inferior o igual al 0.40%, magnesio 

superior o igual al 0.8% pero inferior o igual al 1.2%, cromo 

Kg 35 Ex. 
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superior o igual al 0.04% pero inferior o igual al 0.35%, además 

de los otros elementos, en peso. 

7605.11.01 
De aluminio con pureza superior o igual de 99.5% y diámetro 
superior o igual a 9 mm, para la fabricación de conductores 
eléctricos. 

Kg 35 Ex. 

7605.11.99 Los demás. Kg 5 Ex. 

7605.19.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7605.21.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

7606.12.02 Reconocibles para fuselaje de naves aéreas. Kg 35 Ex. 

7606.91.01 Reconocibles para naves aéreas. Kg 10 Ex. 

7606.92.01 Reconocibles para naves aéreas. Kg 10 Ex. 

7606.92.99 Las demás. Kg 10 Ex. 

7607.11.01 Simplemente laminadas. Kg 10 Ex. 

7607.19.03 

De espesor inferior o igual a 0.02 mm y anchura inferior a 20 mm, 
o en espesor inferior a 0.006 mm, en cualquier anchura, en rollos, 
reconocibles como diseñadas exclusivamente para 
condensadores eléctricos. 

Kg 35 Ex. 

7608.10.03 Serpentines. Kg 10 Ex. 

7608.20.02 

Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm, incluso con 
órganos de acoplamiento y compuertas laterales de descarga 
reconocibles como diseñados exclusivamente para sistemas de 
riego agrícola a flor de tierra. 

Kg 10 Ex. 

7608.20.03 Serpentines. Kg 10 Ex. 

7610.10.01 Puertas y ventanas, y sus marcos, contramarcos y umbrales. Kg 35 Ex. 

7610.90.01 Mástiles para embarcaciones. Kg 35 Ex. 

7611.00.01 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier 
materia (excepto gas comprimido o licuado), de aluminio, de 
capacidad superior a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, 
incluso con revestimiento interior o calorífugo. 

Pza 35 Ex. 

7612.90.01 
Reconocibles como diseñados exclusivamente para el transporte 
y conservación de semen para animales y las demás muestras 
biológicas. 

Pza 35 Ex. 

7613.00.02 Tanques para oxígeno de uso medicinal. Pza 35 Ex. 

7613.00.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

7615.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. Kg 35 Ex. 

7616.91.01 Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de aluminio. Kg 35 Ex. 

7616.99.01 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. Kg 10 Ex. 

7616.99.02 Carretes de urdido, seccionales. Kg 10 Ex. 

7616.99.03 
Bobinas o carretes reconocibles como diseñadas exclusivamente 
para la industria textil. 

Kg 10 Ex. 

7616.99.04 
Bobinas o carretes, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 7616.99.03. 

Kg 10 Ex. 

7616.99.05 Quemadores de aluminio, para calentadoras de ambiente. Kg 10 Ex. 

7616.99.06 Agujas para tejer a mano. Kg 35 Ex. 

7616.99.07 Ganchillos para tejer a mano. Kg 35 Ex. 

7616.99.08 Chapas o bandas extendidas. Kg 10 Ex. 

7616.99.09 Portagomas (casquillos) o tapas (conteras) para lápices. Kg 10 Ex. 

7616.99.10 
Discos con un contenido de aluminio superior o igual a 97%, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 7616.99.14. 
Kg 10 Ex. 

7616.99.11 Anodos. Kg 10 Ex. 

7616.99.12 Reconocibles para naves aéreas. Kg 10 Ex. 
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7616.99.14 

Manufacturas planas con un contenido de aluminio superior o 

igual a 99.7%, cuyas dimensiones se circunscriban en una 

circunferencia de un círculo cuyo diámetro sea superior o igual a 

12 mm, pero inferior a 70 mm, y espesor superior o igual a 3 mm, 

pero inferior o igual a 16 mm. 

Kg 10 Ex. 

7616.99.15 
Casquillos troquelados, reconocibles como diseñados 

exclusivamente para esferas de navidad. 
Kg 35 Ex. 

8302.30.91 
Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares, para 
vehículos automóviles. 

Kg 25 Ex. 

8309.90.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

8409.99.01 Culatas (cabezas) o monobloques. Kg 25 Ex. 

8409.99.04 
Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con 
diámetro de cabeza superior o igual  a 26 mm, sin exceder  de 52 
mm, incluso en juegos ("kits"). 

Kg 25 Ex. 

8409.99.05 Bielas o portabielas. Kg 25 Ex. 

8409.99.08 
Ejes ("pernos") para pistón (émbolo), excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 8409.99.09 y 8409.99.10. 

Kg 25 Ex. 

8409.99.11 
Reconocibles como diseñadas exclusivamente para inyectores de 
combustible diésel. 

Kg 25 Ex. 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. Kg 25 Ex. 

8409.99.13 
Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso 
en motores de combustión interna. 

Kg 25 Ex. 

8409.99.14 
Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o aluminio, con 
diámetro exterior superior a 140 mm. 

Kg 25 Ex. 

8413.30.03 Para gasolina. Pza 25 Ex. 

8413.60.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

8414.30.06 

Abiertos, con capacidad de desplazamiento por revolución 
superior a 108 sin exceder de 161 cm³, sin bomba de aceite, 
accionados a platos magnéticos, para aire acondicionado de uso 
en automóviles. 

Pza 25 Ex. 

8414.30.10 
Motocompresores herméticos con potencia inferior  a 1 CP, de un 
mínimo de 4.9 de eficiencia energética (BTU/Wh) y capacidad 
máxima de 750 BTU/h. 

Pza 35 Ex. 

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico. Pza 30 Ex. 

8414.59.01 Ventiladores de uso doméstico. Pza 25 Ex. 

8414.90.10 Partes. Kg 25 Ex. 

8418.10.01 
Con peso unitario inferior o igual a 200 kg, excepto con cajones 
exteriores separados. 

Pza 25 Ex. 

8418.10.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

8418.21.01 De compresión. Pza 25 Ex. 

8418.30.04 
De compresión, con peso unitario inferior o igual  a 200 kg, 

excepto de uso doméstico. 
Pza 25 Ex. 

8450.11.01 De uso doméstico. Pza 25 Ex. 

8450.12.91 Las demás máquinas, con secadora centrífuga incorporada. Pza 30 Ex. 

8450.20.01 
Máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa 

seca, superior a 10 kg. 
Pza 25 Ex. 

8451.21.02 
De capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o 

igual a 10 kg. 
Pza 35 Ex. 

8451.29.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

8479.89.08 Frenos de motor. Pza 25 Ex. 

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. Kg 25 Ex. 

8501.31.03 Motores con potencia inferior o igual a 264 W y voltaje de 12 V, de Pza 25 Ex. 
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uso automotriz, para limpiaparabrisas, elevadores de cristales, 

radiadores y calefacción. 

8501.32.04 Motores para trolebuses. Pza 25 Ex. 

8501.32.06 
Motores reconocibles como diseñados exclusivamente para la 
propulsión de vehículos eléctricos de la subpartida 8703.80. 

Pza 25 Ex. 

8501.40.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

8508.60.91 Las demás aspiradoras. Pza 35 Ex. 

8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar. Pza 25 Ex. 

8511.10.03 

Cuyo electrodo central sea de níquel, tungsteno; platino, iridio o 
de aleaciones de oro; o que contengan dos o más electrodos a 
tierra; excepto los reconocibles como diseñadas para naves 
aéreas, tractores agrícolas e industriales o motocicletas. 

Kg 25 Ex. 

8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). Pza 25 Ex. 

8512.20.02 
Luces direccionales y/o calaveras traseras, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8512.20.01. 

Kg 25 Ex. 

8516.40.01 Planchas eléctricas. Pza 30 Ex. 

8516.50.01 Hornos de microondas. Pza 30 Ex. 

8516.60.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

8516.79.01 Para calefacción de automóviles. Pza 30 Ex. 

8519.81.05 

Reproductores con sistema de lectura óptica por haz de rayos 
láser (lectores de discos compactos) reconocibles como 
diseñados exclusivamente para uso automotriz, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 8519.81.06. 

Pza 25 Ex. 

8527.29.01 
Receptores de radiodifusión, AM reconocibles como diseñados 
exclusivamente para uso automotriz. 

Pza 25 Ex. 

8527.29.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

8544.30.99 Los demás. Kg 25 Ex. 

8703.22.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8703.23.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8703.24.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8703.32.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8703.33.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8703.40.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8703.60.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8703.80.01 Eléctricos, excepto usados. Pza 50 Ex. 

8704.21.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8704.31.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8704.41.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8704.51.99 Los demás. Pza 50 Ex. 

8704.60.02 Eléctricos, excepto usados. Pza 50 Ex. 

8708.10.01 Defensas para trolebuses. Kg 7 Ex. 

8708.10.03 
Defensas completas, reconocibles como diseñadas 

exclusivamente para vehículos automóviles de hasta diez plazas. 
Pza 25 Ex. 

8708.29.06 Para tractores de ruedas. Pza 36 Ex. 

8708.29.10 Marcos para cristales. Pza 25 Ex. 

8708.29.11 Aletas, excepto de vidrio, aun cuando se presenten con marco. Pza 25 Ex. 

8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería. Pza 25 Ex. 

8708.29.23 
Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, para 

cinturones de seguridad. 
Pza 25 Ex. 
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8708.30.01 Para trolebuses. Pza 7 Ex. 

8708.30.04 

Guarniciones de frenos montadas, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 8708.30.01, 8708.30.02 y lo reconocido 

como exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

arancelaria 8701.30.01. 

Pza 25 Ex. 

8708.30.08 Frenos de tambor accionados por leva o sus partes componentes. Pza 25 Ex. 

8708.40.08 
Forja de flecha, para ser utilizada en cajas de velocidad de uso 

automotriz. 
Pza 35 Ex. 

8708.40.99 Las demás. Pza 25 Ex. 

8708.50.01 Para trolebuses. Pza 7 Ex. 

8708.50.13 
Ejes portadores reconocibles como diseñados exclusivamente 

para lo comprendido en la partida 87.03. 
Pza 25 Ex. 

8708.50.15 

Corona en forja para ejes traseros de vehículos con capacidad de 

carga superior o igual a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o 

igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza 25 Ex. 

8708.50.18 
Forjas para la fabricación de flechas de velocidad constante 
(homocinéticas). 

Pza 25 Ex. 

8708.50.22 
Ensamble de toma de fuerza para control de tracción delantera-
trasera (PTU). 

Pza 25 Ex. 

8708.50.23 
Ensamble diferencial hidráulico para estabilización de 
revoluciones ("Geromatic"). 

Pza 25 Ex. 

8708.50.24 
Forjas o fundiciones de yugos, con peso unitario superior a 6.4 kg 
pero inferior o igual a 14 kg, para utilizarse en el eje trasero 
motriz. 

Pza 25 Ex. 

8708.50.25 

Forjas de flechas de entrada y salida para diferencial de eje 
trasero; forjas de flechas semi-eje para vehículos con capacidad 
de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero inferior o igual a 
20,884 kg (46,000 libras). 

Pza 25 Ex. 

8708.50.26 

Conjuntos compuestos de las siguientes fundiciones: de 
portadiferencial, de caja para baleros, de caja diferencial, de caja 
cambiador y de caja piñón, todos ellos para integrar 
portadiferenciales de eje trasero de vehículos de carga. 

Pza 25 Ex. 

8708.50.28 

Placas troqueladas (preformas), de acero, para la fabricación de 
fundas para ejes traseros con diferencial, de vehículos con 
capacidad de carga superior a 8,626 kg (19,000 libras), pero 
inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza 25 Ex. 

8708.50.29 
Forjas de crucetas para eje trasero motriz para vehículos con 
capacidad de carga superior o igual a 8,846 kg (19,501 libras), 
pero inferior o igual a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza 25 Ex. 

8708.50.30 
Forjas de piñón para ejes traseros motriz, para vehículos con 
capacidad de carga superior o igual a 7,258 kg (16,000 libras), 
pero inferior o igual  a 20,884 kg (46,000 libras). 

Pza 25 Ex. 

8708.50.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

8708.80.06 Horquillas de levante hidráulico. Pza 25 Ex. 

8708.80.09 Barras de torsión. Pza 25 Ex. 

8708.80.12 Bujes para suspensión. Pza 25 Ex. 

8708.91.01 
Reconocibles como diseñadas exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones arancelarias 8701.91.01, 
8701.92.01, 8701.93.01, 8701.94.01, 8701.94.05 y 8701.95.01. 

Pza 35 Ex. 

8708.91.02 Aspas para radiadores. Pza 25 Ex. 

8708.91.03 
Radiadores de aceites lubricantes para motores de émbolo 
(pistón) de encendido por compresión (motores Diesel o semi-
Diesel). 

Kg 25 Ex. 

8708.95.02 
Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus 
partes. 

Pza 7 Ex. 

8708.99.08 Perchas o columpios, excepto los reconocidos como Pza 25 Ex. 



Lunes 29 de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO  
DE IMP. 

IMPUESTO  
DE EXP. 

exclusivamente para trolebuses o lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8701.30.01. 

8708.99.09 
Uniones de ballestas (abrazaderas o soportes), excepto los 
reconocidos como exclusivamente para trolebuses o lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8701.30.01. 

Pza 25 Ex. 

8711.10.03 
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada inferior o igual a 50 
cm³. 

Pza 25 Ex. 

8711.20.05 
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada superior a 50 cm³ 
pero inferior o igual a 250 cm³. 

Pza 25 Ex. 

8711.30.04 
Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada superior a 250 cm³ 
pero inferior o igual a 500 cm³. 

Pza 25 Ex. 

8711.40.01 
Motociclos de tres ruedas (trimotos) que no presenten una 
dirección tipo automóvil o, al mismo tiempo, diferencial y reversa. 

Pza 25 Ex. 

8711.40.02 

Esbozo de motocicleta conteniendo conjunto formado con 
bastidor (cuadro) y motor de émbolo (pistón) de cilindrada 
superior a 500 cm³ pero inferior o igual  a 550 cm³, ensamblado o 
sin ensamblar. 

Pza 25 Ex. 

8711.40.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

8711.50.03 Con motor de émbolo (pistón) de cilindrada superior a 800 cm³. Pza 25 Ex. 

8711.60.01 Propulsados con motor eléctrico. Pza 25 Ex. 

8716.39.04 

Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, 

incluso con sección de puente transportador, acoplamientos 

hidráulicos y/o cuello de ganso y/o motor de accionamiento 

hidráulico del equipo. 

Pza 35 Ex. 

8716.40.91 Los demás remolques y semirremolques. Pza 35 Ex. 

8716.90.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

9014.10.03 
Brújulas de funcionamiento electrónico, reconocibles como 

diseñadas exclusivamente para uso automotriz. 
Pza 25 Ex. 

9029.20.06 Velocímetros y tacómetros; estroboscopios. Pza 10 Ex. 

9401.31.01 De madera. Pza 25 Ex. 

9401.39.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

9401.41.01 De madera. Pza 25 Ex. 

9401.49.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

9401.52.01 De bambú. Pza 35 Ex. 

9401.53.01 De ratán (roten). Pza 25 Ex. 

9401.59.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

9401.61.01 Con relleno. Pza 25 Ex. 

9401.69.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

9401.71.01 Con relleno. Pza 35 Ex. 

9401.79.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

9401.80.91 Los demás asientos. Kg 25 Ex. 

9401.91.01 De madera. Kg 25 Ex. 

9401.99.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

9403.10.03 Muebles de metal de los tipos utilizados en oficinas. Pza 35 Ex. 

9403.20.91 Los demás muebles de metal. Pza 35 Ex. 

9403.30.01 
Muebles de madera de los tipos utilizados en oficinas, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9403.30.02. 
Pza 25 Ex. 

9403.30.02 
Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como diseñados 

para alojar un sistema de cómputo personal, conteniendo por lo 

menos: una cubierta para monitor, una cubierta para teclado y 

Pza 25 Ex. 
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una cubierta para la unidad central de proceso. 

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas. Pza 25 Ex. 

9403.50.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en dormitorios. Pza 25 Ex. 

9403.60.01 
Mesas, reconocibles como diseñadas exclusivamente para dibujo 

o trazado (restiradores), sin equipar. 
Pza 35 Ex. 

9403.60.02 Atriles. Pza 25 Ex. 

9403.60.03 

Llamados "estaciones de trabajo", reconocibles como diseñados 

para alojar un sistema de cómputo personal, conteniendo por lo 

menos: una cubierta para monitor, una cubierta para teclado y 

una cubierta para la unidad central de proceso. 

Pza 25 Ex. 

9403.60.99 Los demás. Pza 25 Ex. 

9403.70.03 Muebles de plástico. Pza 25 Ex. 

9403.82.01 De bambú. Pza 25 Ex. 

9403.83.01 De ratán (roten). Pza 25 Ex. 

9403.89.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

9403.99.99 Las demás. Kg 25 Ex. 

9404.10.01 Somieres. Pza 35 Ex. 

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. Pza 30 Ex. 

9503.00.02 

Con ruedas, diseñados para que los conduzcan los niños, 

impulsados por ellos o por otra persona, o accionados por 

baterías recargables de hasta 12 V, excepto, en ambos casos, lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9503.00.01. 

Pza 30 Ex. 

9503.00.04 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, 

incluso vestidos, que contengan mecanismos operados eléctrica o 

electrónicamente, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9503.00.05. 

Pza 30 Ex. 

9503.00.05 

Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, 

de longitud inferior o igual a 30 cm, incluso vestidos, articulados o 

con mecanismos operados eléctrica o electrónicamente. 

Pza 30 Ex. 

9503.00.07 
Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles), señales y demás 

accesorios. 
Kg 30 Ex. 

9503.00.08 

Juguetes terapéutico-pedagógicos, reconocibles como diseñados 

exclusivamente para usos clínicos, para corregir disfunciones 

psicomotrices o problemas de lento aprendizaje, en instituciones 

de educación especial o similares. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.09 
Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, de madera de 

balsa. 
Kg 30 Ex. 

9503.00.10 

Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso los que 

tengan componentes electrónicos o eléctricos, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9503.00.07. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.11 
Juegos o surtidos de construcción; los demás juguetes de 

construcción. 
Kg 30 Ex. 

9503.00.12 
Juguetes que representen animales o seres no humanos, 

rellenos. 
Pza 30 Ex. 

9503.00.13 
Juguetes que representen animales o seres no humanos, sin 

rellenar, de papel o cartón. 
Kg 30 Ex. 

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. Kg 30 Ex. 

9503.00.16 Rompecabezas de papel o cartón. Kg 30 Ex. 

9503.00.17 Rompecabezas de materias distintas a papel o cartón. Kg 30 Ex. 

9503.00.18 
Juegos o surtidos reconocibles como diseñados exclusivamente 

para que el niño o la niña, representen un personaje, profesión u 
Kg 30 Ex. 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO  
DE IMP. 

IMPUESTO  
DE EXP. 

oficio, excepto juegos que imiten preparaciones de belleza, de 

maquillaje o de manicura. 

9503.00.20 

Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 9503.00.02, 9503.00.04, 9503.00.05, 

9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 

9503.00.15 y 9503.00.18. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.21 Ábacos. Kg 30 Ex. 

9503.00.22 
Preparaciones de materias plásticas, o caucho, reconocibles 

como diseñadas para formar globos por insuflado. 
Kg 30 Ex. 

9503.00.23 

Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas 

exclusivamente de materias plásticas, excepto lo comprendido en 

la fracción arancelaria 9503.00.22. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.24 

Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de edad, excepto 

lo comprendido en las fracciones arancelarias 9503.00.01, 

9503.00.02, 9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.11, 9503.00.12, 

9503.00.13, 9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.17, 9503.00.20 y 

9503.00.23. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.25 

Juguetes réplica de armas de fuego, que tengan apariencia, forma 

y/o configuración de las armas de la subpartida 9301.90, o de las 

partidas 93.02 y 93.03, pero que no sean las armas comprendidas 

en la partida 93.04. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.26 

Juguetes reconocibles como diseñados exclusivamente para 

lanzar agua, excepto los comprendidos en la fracción arancelaria 

9503.00.25. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.28 

Prendas, complementos (accesorios) de vestir, calzado, 

sombreros y demás tocados, para muñecas y muñecos que 

representen solamente seres humanos. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.35 

Partes, piezas y accesorios, reconocibles como diseñadas para 

coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos, para los 

demás juguetes de rueda, o para lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 9503.00.21, 9503.00.25 o 9503.00.26. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.91 

Los demás juguetes con ruedas diseñados para que los 

conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas para muñecas o 

muñecos. 

Pza 30 Ex. 

9503.00.92 

Las demás muñecas y muñecos que representen solamente 

seres humanos, incluso vestidos, excepto lo comprendido en las 

fracciones arancelarias 9503.00.04. y 9503.00.05. 
Pza 30 Ex. 

9503.00.93 
Los demás juguetes que representen animales o seres no 

humanos, sin rellenar. 
Kg 30 Ex. 

9503.00.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

9504.40.01 Naipes. Kg 30 Ex. 

9505.90.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

9613.90.01 

Reconocibles como diseñadas exclusivamente para los 

encendedores de cigarrillos a base de resistencia para uso 

automotriz. 

Kg 25 Ex. 

9619.00.01 
De pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de fibras de 

celulosa. 
Kg 35 Ex. 

9619.00.02 De guata de materia textil. Kg 35 Ex. 

9619.00.03 
Pañales y artículos similares, de otras materias textiles, excepto lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9619.00.02. 
Pza 35 Ex. 

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de 2026. 
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Segundo. Las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación y sus modificaciones, no previstas en el presente Decreto, seguirán vigentes en los términos 

en que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Se dejan sin efectos todas las disposiciones que se contrapongan a lo establecido en el presente 

Decreto. 

Cuarto. Sobre los aranceles motivo de esta reforma y con el objetivo de garantizar el abasto de insumos 

en México en condiciones competitivas, la Secretaría de Economía podrá implementar mecanismos e 

instrumentos jurídicos específicos correspondientes para la importación de mercancías provenientes de 

países con los que el Estado mexicano no tenga Tratados de Libre Comercio en vigor. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 

Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Martina 

Kantún Can, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 01-60-57 hectáreas del ejido 

"Leona Vicario", municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de 

julio de 1936, se dotó al poblado “Leona Vicario”, Delegación de Cozumel, estado de Quintana Roo, la 

superficie de 63,840 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 27 de diciembre de 1936; 

2. Que, el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en el DOF el 8 de 

octubre de 1974, reformó el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

reconocer al estado de Quintana Roo como parte integrante de la federación; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 15 de agosto de 1999, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “Leona Vicario”, municipio de Benito Juárez, estado de Quintana Roo; 

4. Que, el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, mediante decreto 

número 342, de 05 de noviembre de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 06 de noviembre de 

2015, creó el municipio libre de Puerto Morelos, jurisdicción a la que pertenece actualmente el Ejido “Leona 

Vicario" municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo; 

5. Que, el 1 de diciembre de 1999, el ejido “Leona Vicario”, municipio de Puerto Morelos, estado de 

Quintana Roo, se inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) 

con el folio de ejidos y comunidades 23005002120071937R; 

6. Que el ejido “Leona Vicario”, municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, fue afectado por las 

siguientes acciones agrarias: 

No. 
Resolución 

Presidencial 
Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 14 de mayo de 1990 22 de mayo de 1990 Expropiación 585-57-65.85 

2 27 de julio de 1990 6 de agosto de 1990 Expropiación 835-27-64.06 

3 20 de agosto de 1993 26 de agosto de 1993 Expropiación 191-29-12.26 
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4 
22 de noviembre de 

1993 
8 de diciembre de 1993 Expropiación 167-10-14 

5 
11 de septiembre de 

1996 

17 de septiembre de 

1996 
Expropiación 444-97-71 

6 18 de mayo de 2015 19 de mayo de 2015 Expropiación 08-50-96 

7 8 de marzo de 2024 8 de marzo de 2024 Expropiación 90-53-63 

 

7. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

(...) 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción,  operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

8. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

9. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

10. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza, y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

11. Que, en los Cien Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, se exponen XIV 

repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual contempla los compromisos 

números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren Maya a Progreso” y a la 

“Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

12. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo (PND), publicado en el DOF el 15 de abril 

de 2025; 

13. Que el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 
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Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

14. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

15. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

16. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución  de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones que, en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

(…) 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los. Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

(…) 

17. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
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comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

18. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

19. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V. conforme 

a las disposiciones y normativas aplicables; 

20. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la "Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 14 de agosto 2025; 

21. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

22. Que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la empresa 

de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

23. Que, el Programa Institucional Tren Maya, S.A. de C.V. 2025-2030, publicado el 14 octubre de 2025 en 

el DOF, define los tres objetivos siguientes: “1.- Asegurar la rentabilidad del Tren Maya mediante la gestión 

eficiente de los servicios de transporte de pasajeros, carga, servicios complementarios y comerciales, para 

consolidar un sistema ferroviario que impulse el crecimiento económico del Sureste”; “2.- Garantizar un 

sistema de transporte ferroviario confiable, eficiente, seguro, con calidad e innovador con una conectividad 

intermodal integral, para fortalecer la logística, el comercio y la competitividad regional”, y “3.- Impulsar al Tren 

Maya como una empresa ferroviaria con responsabilidad ambiental y social, con respeto a los derechos 

humanos, para contribuir al bienestar, la movilidad sostenible y desarrollo del Sureste”; 

24. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/480/2024, de 10 de abril de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 01-51-35.26 hectáreas del ejido 

“Leona Vicario”, municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, para destinarla a la construcción de 

obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, 

correspondiente al Tramo 4 Izamal-Cancún; 

25. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 26 de agosto de 2024, emitió 

acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente DGOPR-DCE-

DE/SOE-23QR/0159FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

26. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 25 de septiembre de 2024, en el que 

señalan que la superficie real a expropiar al ejido “Leona Vicario”, municipio de Puerto Morelos, estado de 

Quintana Roo es de 01-60-57 hectáreas de uso común, que se describen en los siguientes planos y cuadros 

de construcción: 
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Superficie a expropiar de uso común: 01-60-57 hectáreas 

Superficie total a expropiar: 01-60-57 hectáreas 

27. Que, el 21 de febrero de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(Indaabin) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-74 y genérico G-42050-

ZND, en el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $4,431,571.43 (cuatro millones cuatrocientos treinta y un mil quinientos setenta y un 

pesos 43/100 M.N.); 

28. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 4 de abril de 2025, 

emitió la opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/009/YUC.QROO/FONATUR TM4/001/2025 

respecto del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la 

superficie de 01-60-57 hectáreas relativas al ejido “Leona Vicario” municipio de Puerto Morelos, estado de 

Quintana Roo; 

29. Que al comisariado ejidal del ejido "Leona Vicario", municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana 

Roo se le notificó, el 30 de abril de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, el dictamen 

valuatorio y anexo único y la superficie real a expropiar. Asimismo, se le informó que contaba con 10 días 

hábiles para que manifestara lo que a su interés conviniera, en dicho plazo no realizó manifestaciones; 

30. Que la DGRPE, el 27 de agosto de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 25 a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., 

para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y 

sus obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que la superficie de 01-60-57 hectáreas de uso común pertenecientes al ejido “Leona Vicario”, 

municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, se solicitó para destinarse a la construcción de obras 

de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la 

prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2. 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

IV. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 
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dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-

DE/SOE-23QR/0159FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Leona Vicario” fue de 01-51-35.26 hectáreas; sin embargo, 

una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 01-60-57 hectáreas de terrenos 

de temporal, de uso común como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de 

Expropiación ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Leona Vicario”, municipio de 

Puerto Morelos, estado de Quintana Roo debe ser de 01-60-57 hectáreas; 

VI. Que, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Leona Vicario”, municipio 

de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo, como se acredita con las constancias que obran en el 

expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0159FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. 

DE C.V/2024, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento 

expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la 

CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 21 de febrero de 2025, en el cual determinó 

que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de $4,431,571.43 

(cuatro millones cuatrocientos treinta y un mil quinientos setenta y un pesos 43/100 M.N.). Con base en dicho 

avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la inteligencia de que los 

bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se 

efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que 

corresponda; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que les corresponda; 

IX. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 19 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.; máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

X. Que los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

aprobado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 01-60-57 hectáreas (una hectárea, 

sesenta áreas, cincuenta y siete centiáreas), de uso común del ejido “Leona Vicario”, municipio de Puerto 

Morelos, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de 

obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VII del presente decreto. 
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TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-61-76 hectáreas del ejido 

"Allende", municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de 

mayo de 1942, se dotó al poblado “Allende", delegación de Chetumal, del territorio de Quintana Roo, la 

superficie de 11,760 ha. Dicha resolución se ejecutó el 18 de diciembre de 1942; 

2. Que, el 12 de enero de 1975, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Quintana 

Roo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la cual se establece la 

extensión, límites y cabeceras de los municipios que conforman el estado, y señaló que la delegación de 

Chetumal quedó inmersa en el municipio Othón P. Blanco; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 8 de octubre de 2000, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido "Allende", municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo; 

4. Que, el 17 de noviembre de 2000, el ejido “Allende”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana 

Roo, se inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio 

de ejidos y comunidades 23004018109051942R; 

5. Que el ejido “Allende”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, fue afectado por las 

siguientes acciones agrarias: 

No. 
Resolución 
Presidencial 

Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 20 de agosto de 1993 27 de agosto de 1993 Expropiación 00-45-57 

2 21 de agosto de 1997 27 de agosto de 1997 Expropiación 26-81-92.73 

3 4 de febrero de 1998 11 de febrero de 1998 Expropiación 28-35-20.04 

4 7 de septiembre de 
2023 

11 de septiembre de 
2023 

Expropiación 14-23-20 

 

6. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

(...) 



Lunes 29 de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL  

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

(...) 

7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

8. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

9. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza, y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

10. Que, en los Cien Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, se exponen XIV 

repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual contempla los compromisos 

números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren Maya a Progreso” y a la 

“Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

11. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el DOF el 15 de abril  de 

2025; 

12. Que el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

13. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 



  DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2025 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

14. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

15. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

(…) 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

(…) 

16. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 
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17. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

18. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

19. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la "Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 14 de agosto 2025; 

20. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

21. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

22. Que, el 13 de noviembre de 2022, el ejido “Allende” aprobó la celebración del convenio de ocupación 

previa con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común suscritos el 16 de 

noviembre de 2022 y el 24 de agosto de 2024 un convenio modificatorio al convenio de ocupación previa con 

el comisariado ejidal. En sendos convenios, se autorizó ocupar a título gratuito las superficies objeto de los 

mismos hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como anticipo a 

cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

23. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/675/2024, de 29 de mayo de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-23-57.43 ha del ejido “Allende”, 

municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, correspondiente al 

Tramo 7 Chetumal-Escárcega; 

24. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. mediante oficio número FTM/EDVPP/1115/2024, de 22 de 

agosto de 2024 solicitó a la Sedatu la actualización de la superficie a expropiar de 00-61-84.62 

correspondiente al ejido “Allende”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo 

25. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 24 de septiembre de 2024, emitió 

acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  DGOPR-DCE-

DE/SOE-23QR/0171FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA, S.A. de C.V/2024; 

26. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 30 de octubre de 2024, en el que señalan 

que la superficie real a expropiar al ejido “Allende”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo es 

de 00-61-76 ha de uso común, que se describen en los siguientes planos y cuadros de construcción: 
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Superficie a expropiar de uso común: 00-61-76 ha 

Superficie total a expropiar: 00-61-76 ha 

27. Que, el 18 de febrero de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(Indaabin) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-28 y genérico  G-41957-

ZND, en el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $58,548.48 (cincuenta y ocho mil quinientos cuarenta y ocho pesos  48/100 M.N.); 

28. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 8 de abril de 2025, 

emitió opinión técnica número SOTUV/DGOTU/008/CAM.QROO/FONATUR TM7/001/2025 respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la superficie  de 00-

61-76 ha relativas al ejido “Allende”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo; 

29. Que, al comisariado ejidal del ejido "Allende", municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo 

se les notificó, el 16 de mayo de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie 

real a expropiar, el dictamen valuatorio y anexo único. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días 

hábiles para que manifestaran lo que a su interés convenga. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

30. Que, la DGRPE, el 1 de agosto de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 26 a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. para 

destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que el documento señalado en el resultando 1 del presente instrumento indica que el ejido "Allende" se 

ubicaba en la delegación de Chetumal, territorio de Quintana Roo; sin embargo, de la publicación referida en 

el resultando 2, los datos actuales y correctos del ejido son "Allende", municipio de Othón P. Blanco, estado 

de Quintana Roo, tal como consta en la inscripción del Registro Agrario Nacional y en el informe de comisión 

de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, por lo que el presente procedimiento debe culminar con 

estos últimos; 

III. Que la superficie de 00-61-76 ha de uso común, pertenecientes al ejido “Allende”, municipio de Othón 

P. Blanco, estado de Quintana Roo, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del 

servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las 
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causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y 

de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en 

el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

IV. Que el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2. 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

V. Que con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

VI. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número DGOPR-DCE-

DE/SOE-23QR/0171FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA, S.A. de C.V/2024, se advierte que 

la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Allende” fue de 00-61-84.62 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-61-76 ha de terrenos de temporal de 

uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación ya 

referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Allende”, municipio de Othón P. Blanco, estado de 

Quintana Roo, debe ser de 00-61-76 ha; 

VII. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Allende”, municipio de 

Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, como se acredita con las constancias que obran en el expediente 

DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0171FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA, S.A. de C.V/2024, 

sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del 

presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del 

RLAMOPR; 

VIII. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 18 de febrero de 2025, en el cual determinó 

que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de $58,548.48 

(cincuenta y ocho mil quinientos cuarenta y ocho pesos 48/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede 

pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la que debe considerarse el pago anticipado 

que se haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados 

de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho 

sobre tierras de uso común en la proporción que les corresponda; 

IX. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al afectado por 

el uso parcelado en la proporción que le corresponda; 

X. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 18 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

XI. Que los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

aprobado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XII. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
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PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-61-76 ha (sesenta y un áreas, 

setenta y seis centiáreas), de uso común del ejido “Allende”, municipio de Othón P. Blanco, estado de 

Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VIII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-01-99 hectáreas del ejido 

"Yodzonot", municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 de 

febrero de 1937, se dotó al poblado “Yodzonot”, municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán, la superficie de 

5,420 ha. Dicha resolución se ejecutó el 5 de junio de 1980; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 26 de enero de 1943, se dotó por 

concepto de ampliación al poblado “Yodzonot”, municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán, la superficie de 

3,344 ha. Dicha resolución se ejecutó el 21 de enero de 1949; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 31 de marzo de 1998, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “Yodzonot”, municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán; 

4. Que, el 21 de agosto de 1998, el ejido “Yodzonot”, municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de 

ejidos y comunidades 31104010108021937R; 

5. Que el ejido "Yodzonot", municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán, fue afectado por las siguientes 

acciones agrarias: 

No. 
Resolución 

Presidencial 
Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 22 de noviembre de 27 de diciembre de Expropiación 53-15-06 
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1993 1993 

2 
11 de diciembre de 

2023 

12 de diciembre de 

2023 
Expropiación 11-32-53 

 

6. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de la Ciudad de México, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 

la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

(...) 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

(...) 

7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

8. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

9. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza, y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

10. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo (PND), publicado en el DOF el 15 de abril 

de 2025; en ellos se exponen XIV repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual 

contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren 

Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 
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11. Que el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

12. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

13. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

14. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

(...) 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 
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IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

(…) 

15. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

16. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

17. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

18. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la "Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 14 de agosto 2025; 

19. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

20. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

21. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/472/2024, de 10 de abril de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-02-06.03 ha del ejido “Yodzonot”, 

municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, correspondiente al Tramo 4 

Izamal-Cancún; 

22. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 17 de julio de 2024,  emitió acuerdo 

de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  DGOPR-DCE-DE/SOE-

31YU/0149FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. Y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

23. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 27 de agosto de 2024, en el que señalan 

que la superficie real a expropiar al ejido “Yodzonot”, municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán es de  00-01-

99 ha de uso común, que se describen en el siguiente plano y cuadros de construcción: 
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Proyección__ Transversa Modificada Ejidal Meridiano Central de Referencia ____ 

88° 44’ Oeste Factor de Escala del Meridiano Central de Referencia ___1.0. 

Superficie uso común: 00-01-99 ha 

Superficie total a expropiar: 00-01-99 ha 

24. Que, el 20 de marzo de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-122 y genérico G-42138-ZND, en el 

que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $3,079.92 (tres mil setenta y nueve pesos 92/100 M.N.); 

25. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 4 de abril de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/009/YUC.QROO/FONATUR TM4/001/2025 

respecto del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la 

superficie de 00-01-99 ha relativas al ejido “Yodzonot”, municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán; 

26. Que al comisariado ejidal del ejido “Yodzonot", municipio de Yaxcabá, estado de Yucatán se le notificó, 

el 27 de junio de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, el avalúo y anexo único, y la 

superficie real a expropiar. Asimismo, se le informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestara lo 

que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizó manifestaciones 

27. Que la DGRPE, el 31 de julio de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación 

de la superficie a que se refiere el numeral 23 a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que la superficie de 00-01-99 ha de uso común, perteneciente al ejido “Yodzonot”, municipio de 

Yaxcabá, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

IV. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0149FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. Y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Yodzonot” fue de 00-02-06.03 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-01-99 ha de terrenos de temporal de 

uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación ya 

referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Yodzonot”, municipio de Yaxcabá, estado de 

Yucatán debe ser de 00-01-99 ha; 
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VI. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Yodzonot”, municipio de 

Yaxcabá, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente  DGOPR-

DCE-DE/SOE-31YU/0149FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. Y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, sin que 

en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del 

presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del 

RLAMOPR; 

VII. Que queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 20 de marzo de 2025, en el cual determinó 

que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de $3,079.92 (tres 

mil setenta y nueve pesos 92/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido 

por las tierras de uso común, en la que debe considerarse el pago anticipado que se haya hecho, en la 

inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, 

mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso 

común en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al afectado por 

el uso común en la proporción que le corresponda; 

IX. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 17 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

X. Que los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

aprobado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-01-99 ha (un área, noventa y 

nueve centiáreas), de terrenos de temporal de uso común del ejido “Yodzonot”, municipio de Yaxcabá, estado 

de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 
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Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-42-12 hectáreas del ejido 

"Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de 

septiembre de 1939, se dotó al pueblo “San José Tzal”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, así como a 

los peones y trabajadores de las fincas entre los que destaca “Tabdizibichén”, la superficie de 5,585 ha. Dicha 

resolución se ejecutó el 5 de noviembre de 1941; 

2. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 15 de octubre de 1997, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de las tierras del ejido "Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de Yucatán; 

3. Que, el 19 de noviembre de 1997, el ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de 

ejidos y comunidades 31050050120091939R; 

4. Que, el ejido "Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de Yucatán, fue afectado por la siguiente 

acción agraria: 

No. 
Resolución 
Presidencial 

Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 19 de abril de 2024 22 de abril de 2024 Expropiación 02-74-52 

 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de la Ciudad de México, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

(...) 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 
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7. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

8. Que, los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya, permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

9. Que, en los Cien Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, se exponen XIV 

repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual contempla los compromisos 

números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren Maya a Progreso” y a la 

“Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

10. Que, el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo (PND), publicado en el DOF el 15 de abril 

de 2025; 

11. Que, el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

12. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

13. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

14. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

(…) 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 
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aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sean necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

(…) 

15. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

16. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

17. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

18. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 
mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la "Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 14 de agosto 2025; 

19. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 
continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

20. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

21. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/566/2024, de 8 de mayo de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-42-16.33 ha del ejido 

"Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de Yucatán, para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, correspondiente 

al Tramo 3 Calkiní-Izamal; 

22. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 
Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 27 de junio de 2024, emitió acuerdo 

de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  DGOPR-DCE-DE/SOE-

31YU/0119 FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

23. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 7 de agosto de 2024, en el que se señala 
que la superficie real a expropiar al ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, es de  00-

42-12 ha de temporal de uso parcelado, que se describen en el siguiente plano y cuadro de construcción: 

 

 

 

Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

 

Núm. 
Núm. 

parcela 

Calidad 

agraria 

Calidad de la 

tierra 

Polígono en el 

que se localiza 
Sup. afectada (ha) 

1. 45 
Posesionario 

Temporal I 00-42-12 
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Superficie uso parcelado: 00-42-12 ha 

Superficie total a expropiar: 00-42-12 ha 
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24. Que, el 14 de enero de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió dictamen valuatorio, con número secuencial 04-24-1700, genérico G-41790-ZND, en el que determinó, 

con base al valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de indemnización asciende a 

$459,175.99 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil ciento setenta y cinco pesos 99/100 M.N.); 

25. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 25 de marzo de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/005/YUC/FONATUR TM3/003/2025 respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la superficie  de 00-

42-12 ha relativas al ejido de “Tahdzibichén”, municipio de Mérida estado de Yucatán; 

26. Que, al afectado del ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, se le notificó el 31 

de marzo de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a expropiar y el 

dictamen valuatorio y anexo único. Asimismo, se le informó que contaban con 10 días hábiles para que 

manifestara lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizó manifestaciones; 

27. Que, la DGRPE, el 1 de agosto de 2025, emitió dictamen de procedencia en el que determinó 

procedente la expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 23, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., 

para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y 

sus obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que los documentos señalados en los resultandos 1 al 2 del presente instrumento indican de manera 

indistinta el nombre del ejido como "Tabdizibichén" o " Tahdzibichén", el cual se ubicaba en el municipio de 

Mérida, estado de Yucatán; sin embargo, de las publicaciones referidas en los resultandos 3 y 4, los datos 

actuales y correctos del ejido son " Tahdzibichén", ubicado en el municipio de Mérida, estado de Yucatán, tal 

como consta en la inscripción del Registro Agrario Nacional y en el informe de comisión de Trabajos Técnicos 

e Informativos de Expropiación, por lo que el nombre del ejido y el municipio en el que se ubica debe 

identificarse como " Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de Yucatán; 

III. Que, la superficie de 00-42-12 ha de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Tahdzibichén”, municipio 

de Mérida, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Como consecuencia, se acreditan 

las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función 

públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, 

previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

IV. Que, el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

V. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

VI. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0119FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Tahdzibichén” fue de 00-42-16.33 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-42-12 ha de terrenos de temporal de 

uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación 

ya referido, motivo por el cual la superficie por expropiar al ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado 

de Yucatán, debe ser de 00-42-12 ha; 
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VII. Que, se otorgó garantía de audiencia al afectado del ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado 

de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente  DGOPR-DCE-DE/SOE-

31YU/0119 FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, sin que en el plazo 

concedido realizara manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del presente decreto; 

con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VIII. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 14 de enero de 2025, en cual determinó que 

el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, $459,175.99 

(cuatrocientos cincuenta y nueve mil ciento setenta y cinco pesos 99/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, 

procede pagar la indemnización al titular de la parcela afectada, en la inteligencia de que los bienes objeto de 

la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe a las 

personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso parcelado en la proporción que corresponda; 

IX. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre las tierras de uso parcelado en la proporción que les 

corresponda; 

X. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 17 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

XI. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

autorizado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XII. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-42-12 hectáreas (cuarenta y dos 

áreas, doce centiáreas), de uso parcelado del ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, a 

favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VIII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-01-36 hectáreas del ejido 

"Tixpéhual", municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de 

enero de 1924, se dotó al pueblo de “Tixpehual”, municipio de Tixcocob, estado de Yucatán, la superficie de 

3,984 ha. Dicha resolución se ejecutó el 28 de mayo de 1925; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 11 de agosto de 1939, se dotó por 

concepto de ampliación de ejidos al poblado de “Tixpeual”, municipio de Tixpeual, estado de Yucatán, la 

superficie total de 206-40 ha. Dicha resolución se ejecutó el 16 de octubre de 1992; 

3. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 2 de mayo de 1970, se dividió el ejido 

“Tixpehual”, municipio de Tixpehual, estado de Yucatán, correspondiéndole 3,389 ha. Dicha resolución se 

ejecutó el 25 de julio de 2004; 

4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 27 de noviembre de 2005, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido "Tixpehual", municipio de Tixpehual, estado de 

Yucatán; 

5. Que, el 29 de diciembre de 2005, el ejido “Tixpéhual”, municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional con el folio de ejidos y 

comunidades 31095001129011924R; 

6. Que, el ejido "Tixpéhual", municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán, fue afectado por las siguientes 

acciones agrarias: 

No. Decreto Presidencial Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 5 de marzo de 2024 5 de marzo de 2024 Expropiación 26-02-45 

2 
18 de diciembre de 

2024 

23 de diciembre de 

2024 
Expropiación 00-48-07 

 

7. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

(...) 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
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cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

8. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

9. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

10. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya, permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

11. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el DOF el 15 de abril de 

2025; en ellos se exponen 14 repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual 

contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren 

Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

12. Que el PND 2025-2030 contempla, en su Eje General 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

13. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

14. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

15. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 
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Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sean necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

 

16. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

17. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

18. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

19. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la “Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal”, publicada en el DOF el 14 de agosto de 2025 

20. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

21. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

22. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/945/2024, del 15 de julio de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-01-35.76 ha del ejido "Tixpéhual", 

municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya, y sus obras complementarias correspondiente al Tramo 3 

Calkiní-Izamal; 

23. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 10 de septiembre de 2024, emitió 

acuerdo de Instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0168FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V./2024; 

24. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 5 de diciembre de 2024, en el que se 

señala que la superficie real a expropiar al ejido "Tixpéhual”, municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán, es 

de 00-01-36 ha, la cual es de uso parcelado, que se describe en el siguiente plano y cuadros de construcción: 
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Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes:  

Núm. Núm Parcela. 
Calidad de la 

tierra 

Polígono en el que 

se localiza 
Sup. afectada (ha) 

1 ZN-1 Mz-15 S-1 Agostadero I 00-00-96 

2 ZN-1 Mz-16 S-1 Agostadero II 00-00-40 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 00-01-36 ha 

Superficie total a expropiar: 00-01-36 ha 

25. Que, el 18 de marzo de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-123, genérico G-42139-ZND, en el 

que determinó con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de indemnización 

asciende a $64,169.33 (sesenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 33/100 M.N.); 

26. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 25 de marzo de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/005/YUC/FONATUR TM3/003/2025 respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., que incluye la superficie de 00-

01-36 ha relativas al ejido de “Tixpéhual”, municipio de Tixpéhual estado de Yucatán; 

27. Que, al Comisariado Ejidal del ejido “Tixpéhual”, municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán, se le 

notificó el 2 de mayo de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a 

expropiar y el dictamen valuatorio. Asimismo, se le informó que contaba con 10 días hábiles para que 

manifestara lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizó manifestaciones; 

28. Que, la DGRPE, el 30 de junio de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 20, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para 

destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 
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expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que, el documento señalado en el resultando 1 del presente instrumento, indica que el ejido de 

“Tixpehual” se ubicaba en el municipio de Tixcocob; sin embargo, de las publicaciones referidas en los 

resultandos 2, 3, 4, 5 y 20, los datos actuales y correctos del ejido son ”Tixpéhual”, ubicado en el municipio de 

Tixpéhual, estado de Yucatán, tal como consta en la inscripción del Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del 

Registro Agrario Nacional y en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, 

por lo que, el nombre del ejido y el municipio en el que se ubica debe identificarse como ”Tixpéhual”, municipio 

de Tixpéhual, estado de Yucatán; 

III. Que la superficie de 00-01-36 ha, pertenecientes al ejido "Tixpéhual", municipio de Tixpéhual, estado 

de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 

proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad 

pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción 

de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 

fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

IV. Que el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península de 

Yucatán, lo que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos 

de la región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su 

papel como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 

3.7.2. y 3.7.3 del Eje General 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

V. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

VI. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0168FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V./2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "Tixpéhual" fue de 00-01-35.76 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-01-36 ha de terrenos de agostadero de 

uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación 

ya referido, motivo por el cual la superficie por expropiar al ejido "Tixpéhual", municipio de Tixpéhual, estado 

de Yucatán, debe ser de 00-01-36 ha; 

VII. Que, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido "Tixpéhual", municipio de 

Tixpéhual, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente  DGOPR-

DCE-DE/SOE-31YU/0168FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V./2024, sin que 

en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del 

presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del 

RLAMOPR; 

VIII. Que queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 18 de marzo de 2025, en cual determinó que 

el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de $64,169.33 

(sesenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 33/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar la 

indemnización al ejido por la tierra de uso parcelado afectada, en la que debe considerarse el pago anticipado 

que se haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados 

de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho 

sobre tierras de uso parcelado en la proporción que corresponda; 

IX. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 
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expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre las tierras de uso parcelado en la proporción que les 

corresponda; 

X. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 16 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.; máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

XI. Que los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

autorizado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XII. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-01-36 ha (un área, treinta y seis 

centiáreas), de terrenos de agostadero de uso parcelado del ejido "Tixpéhual", municipio de Tixpéhual, estado 

de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VIII del presente decreto. 

"TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-53-30 hectáreas del ejido "X-

Kumil", municipio de Temozón, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 
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1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de 

diciembre de 1942, se dotó al poblado “Xkumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán, la superficie de 

767 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 14 de marzo de 1949; 

2. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 24 de febrero de 1994, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán; 

3. Que, el 25 de marzo de 1994, el ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán, se inscribió 

en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios con el folio de ejidos y comunidades 31085009122121942R; 

4. Que el ejido "X-Kumil", municipio de Temozón, estado de Yucatán, fue afectado por la siguiente  acción 

agraria: 

No. Resolución 

Presidencial 

Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 24 de octubre de 2024 25 de octubre de 2024 Expropiación 04-01-86.57 

 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

7. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

8. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción 

del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza, y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

9. Que, en los Cien Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, se exponen XIV 

repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual contempla los compromisos 

números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren Maya a Progreso” y a la 

“Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 
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10. Que, el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo (PND), publicado en el DOF el 15 de abril 

de 2025; 

11. Que el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

12. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

13. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

14. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones que, en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya…” 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

(…) 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los. Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 
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XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

(…) 

15. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

16. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

17. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones y normativas aplicables; 

18. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la "Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 14 de agosto 2025; 

19. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

20. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

21. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/475/2024, de 10 de abril de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-77-13.99 ha del ejido “X-Kumil”, 

municipio de Temozón, estado de Yucatán, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, correspondiente al Tramo 4 

Izamal-Cancún; 

22. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 1 de agosto de 2024, emitió acuerdo 

de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  DGOPR-DCE- DE/SOE-

31YU/0154FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

23. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 16 de octubre de 2024, en el que señalan 

que la superficie real a expropiar al ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán, es de  00-53-

30 ha de agostadero de uso común, que se describen en los siguientes planos y cuadro de construcción: 
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Superficie a expropiar de uso común: 00-53-30 ha 

Superficie total a expropiar: 00-53-30 ha 

24. Que, el 21 de febrero de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(Indaabin) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-71 y genérico  G-42049-
ZND, en el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $261,417.31 (doscientos sesenta y un mil cuatrocientos diecisiete pesos 31/100 
M.N.); 

25. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 4 de abril de 2025, 
emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/009/YUC.QROO/FONATUR TM4/001/2025 
respecto del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la 
superficie de 00-53-30 ha, relativas al ejido “X-Kumil” municipio de Temozón, estado de Yucatán; 

26. Que al comisariado ejidal del ejido "X-Kumil", municipio de Temozón, estado de Yucatán se le notificó 
el 27 de mayo de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, el dictamen valuatorio y anexo 
único y la superficie real a expropiar. Asimismo, se le informó que contaban con 10 días hábiles para que 
manifestara lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizó manifestaciones; 

27. Que la DGRPE, el 6 de agosto de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 23 a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para 

destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que la superficie de 00-53-30 ha de agostadero de uso común del ejido “X-Kumil”, municipio de 

Temozón, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

IV. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 
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flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0154FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “X-Kumil” fue de 00-77-13.99 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-53-30 ha de terrenos de agostadero de 

uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación ya 

referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de 

Yucatán, debe ser de 00-53-30 ha; 

VI. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “X-Kumil, municipio de 

Temozón, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente DGOPR-

DCE-DE/SOE-31YU/0154FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, sin que 

en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del 

presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del 

RLAMOPR; 

VII. Que queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 21 de febrero de 2025, en el cual determinó 

que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de $261,417.31 

(doscientos sesenta y un mil cuatrocientos diecisiete pesos 31/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede 

pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso, en la que debe considerarse el pago anticipado que se 

haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados de 

manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho 

sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido por las 

tierras de uso común en la proporción que le corresponda; 

IX. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 17 del 
presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 
Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 
septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 
a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 
por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

X. Que los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 
aprobado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 
presupuesto establecido, y 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 
del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 
justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-53-30 hectáreas (cincuenta y tres 
áreas, treinta centiáreas), de agostadero de uso común del ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de 
Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 
ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 
quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 
avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 
en el considerando VII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 
correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 
señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 
en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 
Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-06-36 hectáreas del ejido 

"Conhuas", municipio de Calakmul, estado de Campeche, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 de 
febrero de 1930, se dotó al pueblo "Conhuas", municipio de Champotón, estado de Campeche, la superficie 
de 3,840 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 18 de julio de 1931; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 21 de septiembre de 1940, se dotó por 
concepto de ampliación al poblado "Conhuas", municipio de Champotón, estado de Campeche, la superficie 
de 55,300 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 29 de julio de 1990; 

3. Que, el 23 de diciembre de 1996, el ejido "Conhuas", municipio de Calakmul, estado de Campeche, se 
inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de 

ejidos y comunidades 04010002115021930R; 

4. Que el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, mediante decreto número 

244, publicado en el Periódico Oficial del estado de Campeche el 31 de diciembre de 1996, creó el municipio 

libre de Calakmul, al cual le corresponde, entre otros, el pueblo de "Conhuas"; 

5. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 29 de agosto de 2004, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido denominado "Conhuas", municipio de “Champotón” y/o “Calakmul”, 

estado de Campeche; 

6. Que el ejido "Conhuas", municipio de Calakmul, estado de Campeche, fue afectado por las siguientes 

acciones agrarias: 

Núm. Decreto presidencial Publicación en el DOF Acción Superficie 
(hectáreas) 

1 21 de diciembre de 2023 27 de diciembre de 2023 Expropiación 96-31-24 

2 17 de septiembre de 2024 18 de septiembre de 2024 Expropiación 13-23-15 

 
7. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 
de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 
CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte del objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 



Lunes 29 de diciembre de 2025 DIARIO OFICIAL  

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

8. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 
de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

9. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

10. Que los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 
e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción 
del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza, y mejorará 
las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

11. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 
2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo (PND 2025-2030), publicado en el DOF el 
15 de abril de 2025; en ellos se exponen 14 repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y 
Conectada, la cual contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción 
de línea del Tren Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, 
respectivamente; 

12. Que el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 
infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

13. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

14. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

15. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 
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(…) 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sean necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

(…) 

16. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

17. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

18. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

19. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 
continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 
S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

20. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 
mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la "Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 14 de agosto 2025; 

21. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 
empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

22. Que, el Programa Institucional Tren Maya, S.A. de C.V. 2025-2030, publicado el 14 octubre de 2025 en 
el DOF, define los tres objetivos siguientes: “1.- Asegurar la rentabilidad del Tren Maya mediante la gestión 
eficiente de los servicios de transporte de pasajeros, carga, servicios complementarios y comerciales, para 
consolidar un sistema ferroviario que impulse el crecimiento económico del Sureste”; “2.- Garantizar un 
sistema de transporte ferroviario confiable, eficiente, seguro, con calidad e innovador con una conectividad 
intermodal integral, para fortalecer la logística, el comercio y la competitividad regional”, y “3.- Impulsar al Tren 
Maya como una empresa ferroviaria con responsabilidad ambiental y social, con respeto a los derechos 
humanos, para contribuir al bienestar, la movilidad sostenible y desarrollo del Sureste”; 

23. Que, el 6 de marzo de 2023, el ejido “Conhuas”, en asamblea general, aprobó la celebración del 
convenio de ocupación previa con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, 
suscrito el 24 de agosto de 2024 por el comisariado ejidal; en el cual, se autorizó ocupar a título gratuito las 
superficies objeto de los mismos hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago 
inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

24. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 
FTM/EDVPP/667/2024, de 28 de mayo de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-06-37.09 hectáreas del ejido 
“Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, para destinarla a la construcción de obras de 
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infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya, y sus obras complementarias correspondiente al 
Tramo 7 Chetumal-Escárcega; 

25. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 
Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 11 de julio de 2024, emitió acuerdo 
de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  DGOPR-DCE-DE/SOE-
04CC/0135FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

26. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 16 de agosto de 2024, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de Campeche es  de 00-
06-36 hectáreas de uso común, que se describen en los siguientes planos y cuadro de construcción: 
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Meridiano central de referencia: 89° 55´ oeste 

Factor de Escala del Meridiano Central de Referencia 1.0 

Calidad de la tierra Polígono en el que se localiza Sup. afectada (ha) 

Temporal I 00-06-36 

Superficie a expropiar de uso común: 00-06-36 ha 

Superficie total a expropiar: 00-06-36 ha 

27. Que, el 30 de enero de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(INDAABIN) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-1698 y genérico G-

41788-ZND, en el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto 

total de indemnización asciende a $9,817.55 (nueve mil ochocientos diecisiete pesos 55/100 M.N.); 

28. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 8 de abril de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/008/CAM.QROO/FONATUR.TM7/001/2025 

respecto del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., que incluye la 

superficie de 00-06-36 hectáreas relativas al ejido “Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de Campeche; 

29. Que, al comisariado ejidal del ejido "Conhuas", municipio de Calakmul, estado de Campeche se le 

notificó, el 24 de mayo de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a 

expropiar, el dictamen valuatorio y anexo único. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles 

para que manifestaran lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

30. Que la DGRPE, el 30 de julio de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación 

de la superficie a que se refiere el numeral 26 a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria, y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que, los documentos señalados en los resultandos 1 y 2 del presente instrumento indican que el ejido 

"Conhuas" se ubica en el municipio de Champotón, estado de Campeche; sin embargo, de la publicación 

referida en los resultandos 4 y 5, los datos actuales y correctos del ejido son "Conhuas", municipio de 

Calakmul, estado de Campeche, tal como consta en la inscripción en el Padrón e Historial de Núcleos 

Agrarios del RAN y en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, por lo que 

el presente procedimiento debe culminar con estos últimos; 

III. Que, la superficie de 00-06-36 hectáreas de terrenos temporal de uso común, pertenecientes al ejido 

“Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de 

obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como 

la prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

IV. Que el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

V. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 
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Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

VI. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-

DE/SOE-04CC/0135FONATUR TREN MAYA S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte que 

la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Conhuas” fue de 00-06-37.09 hectáreas; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-06-36 hectáreas de terrenos de 

temporal de uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de 

Expropiación ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Conhuas”, municipio de 

Calakmul, estado de Campeche debe ser de 00-06-36 hectáreas; 

VII. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Conhuas”, municipio de 

Calakmul, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en el expediente  DGOPR-

DCE-DE/SOE-04CC/0135FONATUR TREN MAYA S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, sin que 

en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del 

presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del 

RLAMOPR; 

VIII. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 30 de enero de 2025, en el cual determinó 

que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de $9,817.55 

(Nueve mil ochocientos diecisiete pesos 55/100 M.N.) Con base en dicho avalúo, procede pagar la 

indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la que debe considerarse el pago anticipado que se 

haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de 

manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho 

sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

IX. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria; 

X. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 18 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

XI. Que los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

aprobado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XII. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-06-36 hectáreas (seis áreas, 

treinta y seis centiáreas), de uso común del ejido “Conhuas”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, a 

favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VIII del presente decreto. 
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TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-61-29 hectáreas del ejido 

"Kanasín", municipio de Kanasín, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de 

febrero de 1930, se dotó por concepto de dotación al pueblo de “Kanasín”, municipio de Kanasín, estado de 

Yucatán, la superficie de 5,251-90-82 Hs. Dicha resolución se ejecutó el 12 de febrero de 1931; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 10 de agosto de 1939, se dotó por 

concepto de ampliación de ejidos al poblado de “Kanasín”, municipio de Kanasín, estado de Yucatán, la 

superficie de 5,447 ha. Dicha resolución se ejecutó el 22 de mayo de 1982; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 19 de diciembre de 2004, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido "Kanasín", municipio de Kanasín, estado de Yucatán; 

4. Que, el 30 de diciembre de 2005, el ejido “Kanasín”, municipio de Kanasín, estado de Yucatán, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios con el folio de ejidos y comunidades 

31041001128021930R; 

5. Que, el ejido "Kanasín", municipio de Kanasín, estado de Yucatán, fue afectado por las siguientes 

acciones agrarias: 

No. Decreto Presidencial Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 25 de febrero de 1976 23 de marzo de 1976 Expropiación 00-35-00 

2 
4 de diciembre de 

1984 

10 de diciembre de 

1984 
Expropiación 79-63-74 

3 31 de marzo de 1987 14 de abril de 1987 Expropiación 0-79-83.26 

4 4 de enero de 1988 13 de enero de 1988 Expropiación 439-40-29.80 

5 
22 de septiembre de 

1989 
2 de octubre de 1989 Expropiación 0-88-23.70 

6 27 de noviembre de 3 de diciembre de 1992 Expropiación 25-00-00 
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1992 

7 13 de abril de 1994 19 de abril de 1994 Expropiación 18-80-24.10 

8 7 de mayo de 1996 13 de mayo de 1996 Expropiación 221-46-72.65 

9 17 de abril de 2000 4 de mayo de 2000 Expropiación 9-57-30.79 

10 14 de febrero de 2001 21 de febrero de 2001 Expropiación 105-46-06.42 

11 
7 de noviembre de 

2001 

14 de noviembre de 

2001 
Expropiación 94-97-28 

12 8 de marzo de 2024 8 de marzo de 2024 Expropiación 13-19-73 

 

6. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de la Ciudad de México, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 

la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

8. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

9. Que, los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya, permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

10. Que, el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el DOF el 15 de abril de 

2025; en ellos se exponen 14 repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual 

contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren 

Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

11. Que, el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 
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Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

12. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

13. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social”, respectivamente; 

14. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

15. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 
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16. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

17. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

18. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la “Relación de las 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal”, publicada en el DOF el 14 de agosto de 2025; 

19. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

20. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

21. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/889/2024 del 2 de julio de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-58-30.52 ha del ejido "Kanasín", 

municipio de Kanasín, estado de Yucatán, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya, y sus obras complementarias correspondiente al Tramo 3 

Calkiní-Izamal; 

22. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 5 de septiembre de 2024, emitió 

acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0164FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

23. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 27 de noviembre de 2024, en el que se 

señala que la superficie real a expropiar al ejido "Kanasín”, municipio de Kanasín, estado de Yucatán, es de 

00-61-29 ha, las cuales son de uso común, que se describe en el siguiente plano y cuadro de construcción: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, señala que las tierras de uso común son las siguientes: 

Núm. Tipo Calidad de la tierra 
Polígono en el que 

se localiza 

Sup. afectada 

(ha) 

1 Calle sin nombre Temporal I 00-61-29 

Superficie a expropiar de uso común: 00-61-29 ha 

Superficie total a expropiar: 00-61-29 ha 
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24. Que, al comisariado ejidal del ejido “Kanasín”, municipio de Kanasín, estado de Yucatán, se le notificó 

el 6 de mayo de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a expropiar 

derivado de los Trabajos Técnicos e Informativos y el dictamen valuatorio. Asimismo, se le informó que 

contaba con 10 días hábiles para que manifestara lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizó 

manifestaciones; 

25. Que, el 21 de febrero de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(Indaabin) emitió dictamen valuatorio, con número secuencial 04-24-1713, genérico G-41803-ZND, en el que 

determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de indemnización 

asciende a $4,763,246.32 (cuatro millones setecientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos 

32/100 M.N.); 

26. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 25 de marzo de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/005/YUC/FONATUR TM3/003/2025 respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., que incluye la superficie  de 

00-61-29 ha relativas al ejido de “Kanasín”, municipio de Kanasín, estado de Yucatán; 

27. Que, la DGRPE, el 10 de julio de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 23, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para 

destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que, la superficie de 00-58-30.52 ha de uso común, pertenecientes al ejido "Kanasín", municipio de 

Kanasín, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que, el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2. 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

IV. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0164FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "Kanasín" fue de 00-58-30.52 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-61-29 ha de terrenos de temporal de 

uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos Informativos de Expropiación ya 

referido, motivo por el cual la superficie por expropiar al ejido "Kanasín", municipio de Kanasín, estado de 

Yucatán, debe ser de 00-61-29 ha; 
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VI. Que, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido "Kanasín", municipio de 

Kanasín, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente  DGOPR-

DCE-DE/SOE-31YU/0164FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, sin que 

en el plazo concedido realizara manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del presente 

decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 21 de febrero de 2025, en el cual determinó 

que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de $4,763,246.32 

(cuatro millones setecientos sesenta y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.). Con base en 

dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por la tierra de uso común afectada, en la que debe 

considerarse el pago anticipado que, en su caso, se haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de 

la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a 

las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre las tierras de uso común en la proporción que les corresponda; 

IX. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 17 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

X. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

autorizado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-61-29 ha (sesenta y un áreas, 

veintinueve centiáreas), de terrenos de temporal de uso común del ejido "Kanasín", municipio de Kanasín, 

estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 
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CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-14-23 hectáreas del ejido 

"Yalcobá", municipio de Valladolid, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23 de 

mayo de 1934, se dotó al ejido “Yalcobá”, municipio de Valladolid, estado de Yucatán, la superficie  de 3,885-

00.00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 15 de agosto de 1992; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 25 de enero de 1943, se dotó por 

concepto de ampliación al ejido “Yalcobá”, municipio de Valladolid, estado Yucatán, la superficie  de 1,274-

00.00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 28 de febrero de 1950; 

3. Que, mediante número de sentencia 621/92 publicada en el DOF el 1 de julio de 1993, se dotó por 

concepto de ampliación al ejido “Yalcobá”, municipio de Valladolid, estado Yucatán, la superficie  de 234-64-

56.40 ha. Dicha resolución se ejecutó el 15 de diciembre de 1993; 

4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios 26 de mayo de 1997, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “Yalcobá”, municipio de Valladolid, estado de Yucatán; 

5. Que, el 25 de agosto de 1997, el ejido “Yalcobá”, municipio de Valladolid, estado de Yucatán, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios con el folio de ejidos y comunidades 

31102005123051934R; 

6. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de la Ciudad de México, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 

la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
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cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

7. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

8. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

9. Que, los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, 

e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya, permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza, y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

10. Que, el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030 (PND 2025-2030), los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el DOF el 

15 de abril de 2025; en ellos se exponen 14 repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y 

Conectada, la cual contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción 

de línea del Tren Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, 

respectivamente; 

11. Que, el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

12. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

13. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 
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14. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los. Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

15. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

16. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

17. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

18. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la “Relación de las 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal”, publicada en el DOF el 14 de agosto de 2025; 

19. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

20. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 
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21. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/388/2024, del 2 de abril de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-13-80.13 has del ejido "Yalcobá", 

municipio de Valladolid, estado de Yucatán, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias correspondiente al Tramo 4 

Izamal-Cancún; 

22. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR), hoy Dirección 

General de Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 30 de mayo de 2024, 

emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0098FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

23. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 29 de julio de 2024, en el que se señala 

que la superficie real a expropiar al ejido "Yalcobá”, municipio de Valladolid, estado de Yucatán,  es de 00-14-

23 ha, las cuales son de uso parcelado, que se describe en el siguiente plano y cuadro de construcción: 

 

 

 

PROYECCIÓN___TRANSVERSA MODIFICADA EJIDAL 

MERIDIANO CENTRAL DE REFERENCIA ___88° 04” OESTE 

FACTOR DE ESCALA DEL MERIDIANO CENTRAL DE 

REFERENCIA ___1.0 

 

Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Calidad de la Tierra y Sistema de Explotación 

Calidad de la tierra Uso individual (ha) Uso común (ha) Suma (ha) 

Temporal 00-14-23 00-00-00 00-14-23 

Total: 00-14-23 00-00-00 00-14-23 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 00-14-23 ha 

Superficie total a expropiar: 00-14-23 ha 

24. Que, el 18 de febrero de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(Indaabin) emitió dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-33, genérico G-41962-

ZND, en el que determinó con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $22,023.79 (veintidós mil veintitrés pesos 79/100 M.N.); 

25. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 4 de abril de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada, SOTUV/DGOTU/009/YUC.QROO/FONATUR TM4/001/2025 respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., que incluye la superficie de 00-14-23 ha, 

relativas al ejido de “Yalcobá”, municipio de Valladolid, estado de Yucatán; 

26. Que, al afectado del ejido “Yalcobá”, municipio de Valladolid, estado de Yucatán, se le notificó el 30 de 

mayo de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a expropiar derivado 

de los Trabajos Técnicos e Informativos y el dictamen valuatorio. Asimismo, se le informó que contaban con 

10 días hábiles para que manifestara lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizaron 

manifestaciones; 

27. Que, la DGRPE, el 1 de agosto de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 23, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para 

destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias correspondiente al Tramo 4 Izamal-Cancún, y 

CONSIDERANDO 
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I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que, la superficie de 00-14-23 ha de uso parcelado, pertenecientes al ejido "Yalcobá", municipio de 

Valladolid, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la prestación del 

servicio público de transporte de carga y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de 

utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la 

construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el 

artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que, el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2. 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

IV. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc., para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz, y su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0098FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "Yalcobá" fue de 00-13-80.13 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-14-23 ha de terrenos de temporal de 

uso parcelado, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos Informativos de Expropiación ya 

referido, motivo por el cual la superficie por expropiar al ejido " Yalcobá", municipio de Valladolid, estado de 

Yucatán, debe ser de 00-14-23 ha; 

VI. Que, se otorgó garantía de audiencia al ejidatario afectado de la parcela 469, de uso parcelado, del 

ejido "Yalcobá", municipio de Valladolid, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran 

en el expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-31YU/0098FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, 

S.A. DE C.V/2024, sin que en el plazo concedido realizara manifestaciones respecto del procedimiento 

expropiatorio materia del presente decreto, de esta forma, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la 

CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 18 de febrero de 2025, en el cual determinó 

que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, $22,023.79 (veintidós 

mil veintitrés pesos 79/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por la 

tierra de uso parcelado afectada, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser 

ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe a las personas que acrediten tener derecho 

sobre tierras de uso parcelado en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre las tierras de uso parcelado en la proporción que les 

corresponda; 
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IX. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 17 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. , máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

X. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

autorizado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-14-23 ha de terrenos de temporal 

de uso parcelado del ejido "Yalcobá", municipio de Valladolid, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. 

de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren 

Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-15-07 hectáreas del ejido 

"Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de 

septiembre de 1939, se concedió por concepto de ampliación al poblado “San José Tzal”, municipio de 

Mérida, estado de Yucatán, y se dotó por concepto de ampliación a los peones y trabajadores de la finca de 

“Tahdzibichén”, la superficie de 5,585 ha. Dicha resolución se ejecutó el 5 de noviembre de 1941; 
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2. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 12 de septiembre de 1997, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido "Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de 

Yucatán; 

3. Que, el 19 de noviembre de 1997, el ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios con el folio de ejidos y comunidades 

31050050120091939R; 

4. Que, el ejido "Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de Yucatán, fue afectado por la siguiente 

acción agraria: 

No. Decreto Presidencial Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 19 de abril de 2024 22 de abril de 2024 Expropiación 02-74-52 

 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

7. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

8. Que, los dictámenes antes referido, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e 

impulsa las actividades económicas del sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya, permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

9. Que, el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo  

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el DOF el 15 de abril de 

2025; en ellos se exponen 14 repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual 

contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren 

Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 
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10. Que, el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

11. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

12. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

13. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 
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XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

14. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

15. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

16. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

17. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la “Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal”, publicada en el DOF el 14 de agosto de 2025; 

18. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

19. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

20. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/1021/2024, del 31 de julio de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-15-07.28 ha del ejido 

"Tahdzibichén", municipio de Mérida, estado de Yucatán, para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya, y sus obras complementarias correspondiente 

al Tramo 3 Calkiní-Izamal; 

21. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 10 de septiembre de 2024, emitió 

acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0167FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

22. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 5 de diciembre de 2024, en el que se 

señala que la superficie real a expropiar al ejido " Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, es 

de 00-15-07 ha, las cuales son de uso común, que se describe en el siguiente plano y cuadros de 

construcción: 
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Asimismo, señala que las tierras de uso común son las siguientes: 

Uso Común 

No. Tipo Calidad de la tierra 
Sup. Afectada 

(ha) 

1 Tierras no asignadas “A” Temporal 00-04-20 

2 Tierras no asignadas “B” Temporal 00-05-82 

3 Carretera a San Pedro Chimay Temporal 00-05-05 

Superficie uso común: 00-15-07 ha  

Superficie total a expropiar: 00-15-07 ha 

23. Que, el 18 de marzo de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-125, genérico G-42141-ZND, en el 

que determinó con en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de indemnización 

asciende a $167,371.03 (ciento sesenta y siete mil trescientos setenta y un pesos 03/100 M.N.); 

24. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 18 de marzo de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/005/YUC/FONATUR TM3/003/2025 respecto del 

procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la superficie  de 00-

15-07.28 ha relativas al ejido de “Tahdzibichén”, municipio de Mérida estado de Yucatán; 

25. Que, al comisariado ejidal del ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, se le 

notificó el 28 de abril de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a 

expropiar y el dictamen valuatorio y anexo único. Asimismo, se le informó que contaban con 10 días hábiles 

para que manifestara lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizó manifestaciones; 

26. Que, la DGRPE, el 1 de agosto de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, con una superficie de 00-15-07 hectáreas (quince áreas, siete centiáreas) de temporal de 

uso común, del ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de Yucatán, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que, la superficie de 00-15-07 ha de uso común, pertenecientes al ejido “Tahdzibichén”, municipio de 

Mérida, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria 

y operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Como consecuencia, se acreditan las 

causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y 

de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en 

el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que, el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 
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IV. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0167FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. Y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Tahdzibichén” fue de 00-15-07.28 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-15-07 ha de terrenos de temporal de 

uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos Informativos de Expropiación ya 

referido, motivo por el cual la superficie por expropiar al ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de 

Yucatán, debe ser de 00-15-07 ha; 

VI. Que, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Tahdzibichén”, municipio 

de Mérida, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente DGOPR-

DCE-DE/SOE-31YU/0167FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. Y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, sin que 

en el plazo concedido realizara manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del presente 

decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 18 de marzo de 2025, en cual determinó que 

el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, $167,371.03 (ciento 

sesenta y siete mil trescientos setenta y un pesos 03/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar la 

indemnización al ejido por la tierra de uso individual afectada, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre las tierras de uso parcelado en la proporción que les 

corresponda; 

IX. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 16 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

X. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

autorizado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-15-07 hectáreas (quince áreas, 

siete centiáreas), de temporal de uso común del ejido “Tahdzibichén”, municipio de Mérida, estado de 
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Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-44-53 hectáreas del ejido 

"Pedro Antonio de los Santos", municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de 

enero de 1965, se dotó al pueblo “Pedro A. de los Santos”, delegación de Chetumal, del territorio de Quintana 

Roo, la superficie de 2,520 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 26 de julio de 1975; 

2. Que, el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en el DOF el 8 de 

octubre de 1974, reformó el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

reconocer al estado de Quintana Roo como parte integrante de la federación; 

3. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 6 de noviembre de 1979, se concedió por 

concepto de ampliación de ejido al poblado de “Pedro A. de los Santos”, municipio de Othón P. Blanco, estado 

de Quintana Roo, la superficie de 2,100-00-00 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 14 de diciembre de 

1979; 

4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 28 de octubre de 1994, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de las tierras del ejido “Pedro A. de los Santos”, municipio de Othón P. Blanco, estado de 

Quintana Roo; 

5. Que, el 16 de noviembre de 1994, el ejido "Pedro Antonio de los Santos", pasó a formar parte de la 

localidad de Bacalar, estado de Quintana Roo, y se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro 

Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y comunidades 23004026116011965R; 

6. Que, el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, mediante decreto 

número 421, publicado el 17 de febrero de 2011, en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, formalizó 

la creación del municipio libre de Bacalar; 
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7. Que, el ejido “Pedro Antonio de los Santos”, municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo, fue 

afectado por las siguientes acciones agrarias: 

No. Decreto Presidencial Publicación en el DOF Acción Superficie (hectáreas) 

1 12 de octubre de 2000 23 de octubre de 2000 Expropiación 00-99-99.97 

2 7 de julio de 2023 10 de julio de 2023 Expropiación 36-58-39 

3 
4 de septiembre de 

2024 

5 de septiembre de 

2024 
Expropiación 03-82-40 

 

8. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

9. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

10. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto 

Tren Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, 

cómodo y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios 

con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

11. Que, los dictámenes antes referidos, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés 

colectivo, e impulsa las actividades económicas del sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad 

en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la 

construcción del Tren Maya, permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza 

y mejorará las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

12. Que, el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 

2025-2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el DOF el 15 de abril de 

2025; en ellos se exponen 14 repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual 

contempla los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren 

Maya a Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

13. Que, el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 
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y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

14. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

15. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

16. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del Estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sean necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

17. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 
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18. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

19. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

20. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la “Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal”, publicada en el DOF el 14 de agosto de 2025; 

21. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

22. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

23. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/1188/2024, del 5 de septiembre de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la expropiación de una superficie de 4,453.52 m2 (00-44-

53.52 hectáreas) de terrenos del ejido “Pedro Antonio de los Santos”, municipio de Bacalar, estado de 

Quintana Roo, para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria u operación del 

proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, correspondiente al tramo 6 Tulum-Bacalar; 

24. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 1 de noviembre de 2024, emitió 

acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con el número de expediente  DGOPR-DCE-

DE/SOE-23QR/0173FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

25. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 18 de diciembre de 2024, en el que se 

señala que la superficie real a expropiar al ejido “Pedro Antonio de los Santos”, municipio de Bacalar, estado 

de Quintana Roo, es de 00-44-53 ha, las cuales son de uso común, que se describen en el siguiente plano y 

cuadros de construcción: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, señala que las tierras de uso común son las siguientes: 

Uso Común 

No. Tipo Calidad de la tierra 
Sup. Afectada 

(ha) 

1 Tierras de uso común Zona 1 “A” Temporal 00-29-51 ha 

2 Tierras de uso común Zona 1 “B” Temporal 00-12-82 ha 

3 Tierras de uso común Zona 1 “C” Temporal 00-02-20 ha 

Superficie uso común: 00-44-53 ha 

Superficie total a Expropiar: 00-44-53 ha 
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26. Que, el 3 de marzo de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió dictamen valuatorio y su anexo único, con número secuencial 04-24-1718 y genérico G-41808-ZND, en 

el que determinó con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $311,954.91 (trescientos once mil novecientos cincuenta y cuatro pesos  91/100 

M.N.); 

27. Que, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 31 de marzo de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/007/QROO/FONATUR TM6/002/2025 respecto 
del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la superficie de 

00-44-53 ha relativas al ejido de “Pedro Antonio de los Santos”, municipio de Bacalar, estado  de Quintana 

Roo; 

28. Que, al comisariado ejidal del ejido “Pedro Antonio de los Santos”, municipio de Bacalar, estado de 
Quintana Roo, se le notificó el 16 de mayo de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la 

superficie real a expropiar y el dictamen valuatorio. Asimismo, se le informó que contaban con 10 días hábiles 

para que manifestara lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizó manifestaciones; 

29. Que, la DGRPE el 31 de julio de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación 
de la superficie a que se refiere el numeral 25, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 
expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que, los documentos señalados en el resultando 1, del presente instrumento indican que el ejido  

"Pedro A. de los Santos" se ubicaba en la delegación de Chetumal, posteriormente se ubicó en el municipio 
de Othón P. Blanco, ambas ubicaciones correspondientes al territorio de Quintana Roo; sin embargo, derivado 

de la publicación referida en el resultando 6, actualmente dicho ejido denominado como "Pedro Antonio de los 
Santos" se sitúa en el municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo, tal como consta en la inscripción del 

RAN y en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, por lo que el presente 
procedimiento debe culminar como ejido "Pedro Antonio de los Santos ", municipio de Bacalar, estado de 

Quintana Roo; 

III. Que, la superficie de 00-44-53 ha de uso común, pertenecientes al ejido “Pedro Antonio de los Santos”, 

municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria u operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como la 

prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 
acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

IV. Que, el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 
que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 
como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2. 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 

V. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 
Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 
dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 
Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 
médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 
flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 
ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

VI. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-
DE/SOE-23QR/0173FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Pedro Antonio de los Santos” fue de  00-44-53.52 ha; sin 
embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es  de 00-44-53 ha de 

terrenos de temporal de uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos 
Informativos de Expropiación ya referido, motivo por el cual la superficie por expropiar al ejido “Pedro Antonio 

de los Santos”, municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo, debe ser de 00-44-53 ha; 
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VII. Que, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Pedro Antonio de los 

Santos”, municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo, como se acredita con las constancias que obran en el 

expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0173FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. 

DE C.V/2024, sin que en el plazo concedido realizara manifestaciones respecto del procedimiento 

expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la 

CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VIII. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 3 de marzo de 2025, en cual determinó que 

el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar era de $311,954.91 

(trescientos once mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 91/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede 

pagar la indemnización al ejido por la tierra de uso común afectada, en la inteligencia de que los bienes objeto 

de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o 

a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

IX. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho; 

X. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 19 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V.; 

XI. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

autorizado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XII. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-44-53 ha (cuarenta y cuatro 

áreas, cincuenta y tres centiáreas), de terrenos de temporal de uso común del ejido “Pedro Antonio de los 

Santos”, municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a 

la construcción de obras de infraestructura ferroviaria u operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VIII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-39-94 hectáreas del ejido 

"Sisbicchén", municipio de Chemax, estado de Yucatán, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de 

mayo de 1935, se dotó al poblado “Sisbicchén”, municipio de Chemax, estado de Yucatán, la superficie de 

4,574-99-60 has. Dicha resolución se ejecutó el 12 de diciembre de 1935; 

2. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 29 de abril de 1994, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “Sisbicchén”, municipio de Chemax, estado de Yucatán; 

3. Que, el 18 de mayo de 1994, el ejido “Sisbicchén”, municipio de Chemax, estado de Yucatán, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios con el folio de ejidos y comunidades 

31019004110051935R; 

4. Que, el ejido denominado “Sisbicchén”, municipio de Chemax, estado de Yucatán, fue afectado por las 

siguientes acciones agrarias: 

Núm. Resolución Presidencial Publicación  en el DOF Acción Superficie 

(hectáreas) 

1. 22 de noviembre de 1993 27 de diciembre de 1993 Expropiación 29-69-92 has 

2. 21 de diciembre de 2023 27 de diciembre de 2023 Expropiación 13-06-17 has 

 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, notario 227 de Ciudad de México, se protocolizó el cambio de denominación 

de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 

CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

(...) 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

(...) 
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6. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno Federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

7. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada; 

8. Que, los dictámenes antes referido, acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e 

impulsa las actividades económicas del sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Así mismo, la construcción 

del Tren Maya, permitirá el desarrollo socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza y mejorará 

las condiciones de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

9. Que, el Proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 2025-

2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el DOF el 15 de abril de 2025; en 

ellos se exponen 14 repúblicas, la XI, que se denomina República Próspera y Conectada, la cual contempla 

los compromisos números 76 y 77, mismos que se refieren a la “Construcción de línea del Tren Maya a 

Progreso” y a la “Implementación del transporte de carga en el Tren Maya”, respectivamente; 

10. Que, el PND 2025-2030 contempla, en su Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo”, las siguientes 

estrategias: 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la construcción, modernización y conservación de la 

infraestructura de transporte para garantizar la movilidad de personas, bienes, servicios 

y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

Estrategia 3.7.3 Desarrollar infraestructura ferroviaria para mejorar el transporte de 

pasajeros y carga mediante la expansión e integración de la red con un enfoque 

intermodal, fortaleciendo la integración territorial y ofreciendo un servicio económico, 

seguro, sostenible y eficiente. 

11. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Estrategia 2.3 “Promover políticas de 

movilidad sustentable, segura, accesible e incluyente, para mejorar la conectividad del territorio, la 

prosperidad de las regiones y el bienestar de las personas” y en su Línea de acción 2.3.1 “Coordinar la 

regularización y liberación del derecho de vía para la construcción de 3,000 km de líneas de tren de pasajeros, 

mediante procesos de gestión, acuerdos y actualización registral”; 

12. Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2025-2030, publicado en el DOF el 1 de septiembre 

de 2025, establece en su Estrategia 6.1 “Coadyuvar en la construcción de infraestructura que tienda al 

desarrollo económico y social del país” y en sus Líneas de acción 6.1.1 y 6.1.2 “Colaborar en estudios 

preliminares, asesoramiento y construcción, para el desarrollo del sistema ferroviario del país, que permita 

mejorar la movilidad, fortalecer la integración regional y facilitar el traslado de pasajeros y carga en el territorio 

nacional” y “Participar en la materialización de la infraestructura ferroviaria del Tren Maya para mejorar el 

transporte de pasajeros y carga, mediante la expansión de la red con un enfoque intermodal, que permita 

fortalecer la integración territorial en el sureste de la República y su desarrollo social, respectivamente; 

13. Que, mediante escritura pública número 20 de 3 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la titular de la 

Notaría 153 del estado de México, Claudia Gabriela Francóz Gárate, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social: 

“prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 

relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 

autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 

construcción, operación y explotación del “Tren Maya”. 
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Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente: 

(…) 

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 

prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 

principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 

Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional; 

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 

obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para 

la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se 

lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas 

aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, 

propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 

financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 

de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 

de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 

contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(…) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 

convenientes para llevar a cabo su objeto social. 

14. Que, mediante publicación en el DOF de 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

15. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

16. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que 

FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., 

conforme a las disposiciones normativas aplicables; 

17. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, como se indica en la "Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 14 de agosto 2025; 

18. Que por acuerdo publicado en el DOF el 4 de agosto de 2025, se establecieron las acciones para dar 

continuidad y seguimiento a los derechos y obligaciones de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., por Tren Maya, 

S.A. de C.V. respecto de aquellos relacionados con el Proyecto Tren Maya, y por el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo en los demás derechos, obligaciones y asuntos distintos a éstos; 

19. Que, el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la Resolución emitida por el Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de la 

empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

20. Que, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 

FTM/EDVPP/476/2024, del 10 de abril de 2024, solicitaron al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 00-39-92.19 ha del ejido "Sisbicchén", 

municipio de Chemax, estado de Yucatán, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya, y sus obras complementarias; 

21. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de 

Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 16 de julio de 2024, emitió acuerdo 

de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  DGOPR-DCE-DE/SOE-

31YU/0145FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

22. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 22 de agosto de 2024, en el que se señala 

que la superficie real a expropiar al ejido "Sisbicchén”, municipio de Chemax, estado de Yucatán, es de  00-

39-94 ha, las cuales son de uso común, que se describe en el siguiente plano y cuadro de construcción: 
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Asimismo, señala que las tierras de uso común son las siguientes:  

Núm. Tipo Calidad de la tierra Sup. afectada (ha) 

1 Tierras de uso común zona 1 Agostadero 00-39-94 

Superficie a expropiar de uso común: 00-39-94 ha 

Superficie total a expropiar: 00-39-94 ha 

 

23. Que, el 21 de marzo de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-120 y genérico G-42136-ZND, en el 

que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $61,815.21 (sesenta y un mil ochocientos quince pesos 21/100 M.N.); 

24. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Urbano de la Sedatu, el 4 de abril de 2025, 

emitió opinión técnica condicionada número SOTUV/DGOTU/009/YUC.QROO/FONATUR.TM4/001/2025 

respecto del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la 

superficie de 00-39-94 ha relativas al ejido "Sisbicchén", municipio de Chemax, estado de Yucatán; 

25. Que al comisariado ejidal del ejido "Sisbicchén", municipio de Chemax, estado de Yucatán se le 

notificó, el 3 de junio de 2025, la solicitud de expropiación, acuerdo de instauración, la superficie real a 

expropiar, y el dictamen valuatorio. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que 

manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

26. Que, la DGRPE, el 1 de agosto de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 22, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para 

destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus 

obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que, la superficie de 00-39-94 ha, pertenecientes al ejido "Sisbicchén", municipio de Chemax, estado de 

Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 

proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como la prestación del servicio de transporte de carga 

ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del 

establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de 

puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 

fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que, el Proyecto Tren Maya, al ser uno de los proyectos más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo nacional y extranjero, no sólo impulsará el transporte de pasajeros, sino que se 

consolidará como un importante medio de transporte de carga, para acelerar el comercio de la península, lo 

que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la 

región para generar una derrama económica; cumpliendo así una doble funcionalidad que fortalecerá su papel 

como elemento clave para construir una República próspera y conectada, como parte de las estrategias 3.7.2. 

y 3.7.3 del Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del PND 2025-2030; 
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IV. Que, con la construcción, modernización y conservación, así como el desarrollo de infraestructura del 

Tren Maya se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; para 

dar protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el 

Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, 

médicos, etc. para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un 

flujo constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su 

ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  DGOPR-DCE-

DE/SOE-31YU/0145FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, se advierte 

que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "Sisbicchén" fue de 00-39-92.19 ha; sin embargo, una vez 

realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-39-94 ha de terrenos de agostadero de 

uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos Informativos de Expropiación ya 

referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido "Sisbicchén", municipio de Chemax, estado de 

Yucatán, debe ser de 00-39-94 has; 

VI. Que, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido "Sisbicchén", municipio de 

Chemax, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente  DGOPR-

DCE-DE/SOE-31YU/0145FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, sin que 

en el plazo concedido realizara manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del presente 

decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 21 de marzo de 2025 en el cual determinó 

que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de $61,815.21 

(sesenta y un mil ochocientos quince pesos 21/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar la 

indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la que debe considerarse el pago anticipado que se 

haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de 

manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido que acredite tener derecho sobre tierras de uso 

común en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido sobre 

las tierras de uso común en la proporción que les corresponda; 

IX. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 16 del 

presente instrumento, se estipula que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., deberá entregar el Proyecto Tren 

Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 

septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., máxime que el 29 de agosto de 2025 se publicó en el DOF la resolución 

por la que se autorizó la desincorporación por disolución y liquidación de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

X. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

autorizado con el que cuenta dicha entidad paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-39-94 ha (treinta y nueve áreas, 

noventa y cuatro centiáreas), de uso común del ejido "Sisbicchén", municipio de Chemax, estado de Yucatán, 

a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 
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avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 

en el considerando VII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 25-46-69 hectáreas del ejido 

"Coacalco", municipio de Coacalco de Berriozábal (ubicadas física y geográficamente en el municipio de 

Tultepec), Estado de México, a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria; 6, fracciones IV y V, de 

la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 60, 61 y 75 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de 

diciembre de 1928, se dotó al pueblo de “Coacalco”, municipio de Coacalco exDistrito de Tlalneplantla, Estado 

de México, la superficie de 836-00-00 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 29 de noviembre de 1928; 

2. Que mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 1 de agosto de 1938, se dotó por 

concepto de ampliación al poblado de “San Francisco Coacalco”, municipio San Francisco Coacalco, Estado 

de México, la superficie de 87-70-00 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 2 de septiembre de 1938; 

3. Que, el ejido Coacalco, municipio Coacalco de Berriozábal, Estado de México, fue afectado por las 

siguientes acciones agrarias: 

No. 
Resolución 

Presidencial 

Publicación en el 

DOF 
Acción 

Superficie 

(hectáreas) 

1 
29 de septiembre de 

1978 
23 de octubre de 1978 Expropiación 0-02-02.79 

2 17 de marzo de 1981 25 de mayo de 1981 Expropiación 30-16-67 

3 9 de julio de 1985 16 de agosto de 1985 Expropiación 77-49-58.41 

4 14 de mayo de 1993 19 de mayo de 1993 Expropiación 0-39-09.84 

5 
14 de febrero de 

2000 
18 de febrero de 2000 Expropiación 7-82-29.02 

6 6 de junio de 2000 16 de junio de 2000 Expropiación 0-15-44.98 
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4. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 12 de septiembre de 1997, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido “Coacalco”, municipio Coacalco, Estado de México; 

5. Que, el 11 de diciembre de 1997, el ejido "Coacalco", municipio Coacalco de Berriozábal, Estado de 

México se inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) con el 

folio de ejidos y comunidades 15020001127121928R; 

6. Que, el proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo  2025-

2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (PND), publicado en el DOF el 15 de 

abril de 2025; en ellos se exponen XIV repúblicas, la VI, que se denomina República con acceso a vivienda, 

contempla el compromiso número 49, mismo que se refiere al "Programa masivo de escrituración de casas"; 

7. Que el PND 2025-2030 contempla en su Eje general 2 “Desarrollo con Bienestar y Humanismo”, el 

objetivo y estrategias siguientes: 

“Objetivo 2.9: Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que mejore 

la calidad de vida de la población mexicana, contribuyendo a cerrar las brechas de 

desigualdad social y territorial. 

(…) 

Estrategia 2.9.3. Fomentar la normatividad que promueva la oferta de suelo accesible y 

adecuado para vivienda, impulsando el acceso a entornos justos y adaptativos, y 

facilitando el acceso a programas de crédito accesibles para la compra de suelo y la 

ejecución de proyectos habitacionales. 

Estrategia 2.9.4. Promover la certeza jurídica para proteger el patrimonio de las 

personas mexicanas, mediante acciones que faciliten la escrituración de viviendas.” (sic) 

8. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, publicado 

en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Objetivo 6.3 Relevancia del objetivo 3: Incrementar el 

acceso de la población mexicana a una vivienda adecuada que contribuya con su pleno desarrollo; 

9. Que, mediante decreto presidencial publicado en el DOF el 16 de diciembre de 2016, la entonces 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) se transformó en el Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable (INSUS), teniendo entre sus atribuciones las siguientes: 

“…Artículo Cuarto. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la planeación y 

ejecución de la Política Nacional de Suelo; 

(…) 

IV. Realizar y ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus 

diferentes tipos y modalidades; 

(…) 

X. Promover la incorporación de suelo social para acciones y proyectos de desarrollo, 

conforme a la normatividad aplicable, mediante la interlocución y asociación con los 

ejidatarios y comuneros, así como la creación de instrumentos que permitan una 

distribución equitativa de cargas y beneficios generados para habilitación de suelo; 

(…) 

XVI. Las demás acciones que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto, 

contando con las facultades que se establezcan en las disposiciones jurídicas 

aplicables…” 

10. Que, el INSUS, derivado de sus capacidades técnicas y operativas para transformar el suelo en 

oportunidades de vida digna, así como su visión para lograr un desarrollo territorial ordenado y sostenible, se 

erige como el principal actor y responsable en el cumplimiento del compromiso presidencial denominado 

“Programa masivo de escrituración de casas”, enmarcado en los 100 compromisos de la actual Administración 

Federal para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación; 
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11. Que lo descrito en el resultando precedente permitirá garantizar que ese Instituto, como articulador de 

la voluntad política de la actual Administración con las demandas sociales en materia de suelo, contribuya de 

manera efectiva en la disminución de la problemática de la irregularidad en los asentamientos humanos, con 

un enfoque integral para la planeación de localidades resilientes y sostenibles, donde se promueva la 

provisión de servicios e infraestructura para el desarrollo urbano, con respeto irrestricto a los derechos 

humanos, bajo criterios de equidad, legalidad y patrimonio seguro para las familias beneficiarias, fortaleciendo 

el tejido social, en un ambiente más próspero, que les permita elevar sus condiciones de vida en armonía con 

el territorio; 

12. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 24 de julio de 2013, el ejido “Coacalco”, municipio 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, otorgaron su anuencia para autorizar a la entonces CORETT, 

hoy INSUS, para regularizar los terrenos con asentamientos humanos irregulares; 

13. Que el INSUS, mediante oficio número 1.0/021/2016 del 29 de enero de 2016, solicitó a la entonces 

titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la expropiación de la superficie de 

25-48-97 hectáreas, del ejido “San Francisco Coacalco”, municipio Coacalco de Berriozábal, Estado de 

México, para destinarla a la regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares 

que ocupan; la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las 

áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona; 

14. Que, la entonces Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Resoluciones 

Presidenciales (DGRPE) de la Sedatu, el 7 de julio del 2016, emitió acuerdo de instauración del procedimiento 

de expropiación con el número de expediente 13744/CORETT; 

15. Que, el comisionado técnico del RAN rindió el “Informe de comisión de Trabajos Técnicos e 

Informativos de Expropiación”, de 8 de febrero de 2024, en el que señala que la superficie real a expropiar al 

ejido “Coacalco”, municipio de Coacalco de Berriozábal (ubicadas física y geográficamente en el municipio de 

Tultepec), Estado de México, es de 25-46-69 hectáreas de uso común, que se describe en el siguiente plano y 

cuadros de construcción: 
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Superficie a expropiar de uso común: 25-46-69 ha 

Superficie total a expropiar 25-46-69 ha 

 

16. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento Territorial, hoy Dirección General de 

Ordenamiento Territorial y Urbano (DGOTU) de la Sedatu, el 3 de diciembre de 2024, actualizó la opinión 

técnica número DGOTAZR/DGAGO/0090/MEX/CORETT/0013/2015, respecto del procedimiento de 

expropiación a favor del INSUS por la superficie de 25-46-69 hectáreas relativas al ejido “Coacalco”, municipio 

de Coacalco de Berriozábal (ubicadas física y geográficamente en el municipio de Tultepec), Estado de 

México; 

17. Que, el 14 de marzo de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(Indaabin), emitió el dictamen valuatorio con número secuencial 03-25-68 y genérico G-42038-ZNC, y el 

monto total de indemnización asciende a $3,838,743.75 (tres millones ochocientos treinta y ocho mil 

setecientos cuarenta y tres pesos 75/100 M.N.); 

18. Que, al comisariado del ejido “Coacalco”, se le notificó el 27 de junio de 2025, la solicitud de 

expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a expropiar y el dictamen valuatorio. Asimismo, se 

le informó que contaba con 10 días hábiles para manifestar lo que a su interés conviniera. En dicho plazo no 

realizó manifestaciones; 

19. Que, la DGRPE, el 7 de noviembre de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 15 a favor del INSUS, para destinar la superficie a su 

regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que la ocupan, la venta de 

los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 

equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria; 6, fracciones IV y V de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), y 75 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, 

mediante indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal publicado en el 

DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana y rural, así como la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 

II. Que, la entonces CORETT, hoy INSUS, invocó la causa de utilidad pública prevista en el artículo 93, 

fracción V de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5, fracciones IV y VI de la entonces Ley General de 

Asentamientos Humanos, la cual fue abrogada conforme al artículo segundo transitorio del decreto 

promulgatorio de 25 de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 28 del mismo mes y año, por el cual se 

expidió la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; en 

consecuencia el presente instrumento debe fundamentar la causa de utilidad pública en el artículo 93,  

fracción V de la Ley Agraria, en relación con el artículo 6, fracciones IV y V, de la LGAHOTDU; 

III. Que, el “Programa masivo de escrituración de casas”, contemplado en el Eje general 2 “Desarrollo con 

bienestar y humanismo” del PND 2025-2030 garantizará el derecho a una vivienda adecuada y sustentable 

que mejore la calidad de vida de la población mexicana contribuyendo a cerrar las brechas de desigualdad 

social y territorial; fomentará la normatividad que promueva la oferta de suelo accesible y adecuado para 

vivienda, impulsando el acceso a entornos justos y adaptativos, y facilitando el acceso a programas de crédito 

accesibles para la compra de suelo y la ejecución de proyectos habitacionales; además, promoverá la certeza 

jurídica para proteger el patrimonio de las personas mexicanas, mediante acciones que faciliten la 

escrituración de viviendas; 

IV. Que, de acuerdo al documento señalado en el resultando 9 respecto al decreto presidencial publicado 

en el DOF el 16 de diciembre de 2016, por el que se reestructuró la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el presente decreto 

debe culminar a favor del instituto; 

V. Que, la superficie de 25-46-69 ha de terrenos de riego de uso común, pertenecientes al ejido 

“Coacalco”, municipio Coacalco de Berriozábal (ubicadas física y geográficamente en el municipio de 

Tultepec), Estado de México, se destinarán a la regularización y titulación legal mediante la venta a los 

avecindados de los solares que los ocupan; la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
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lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y 

municipales en la zona; como consecuencia, se acredita la causa de utilidad pública prevista en los artículos 

93, fracción V, de la Ley Agraria y 6, fracciones IV y V, de la LGAHOTDU; 

VI. Que el destino que se dará a la superficie a expropiar es para la regularización de la tenencia de la 

tierra, además de incorporar al desarrollo urbano los asentamientos humanos de origen social, lo que evitará 

la expansión desordenada de los centros urbanos, y permitirá beneficiar a más familias, así como mejorar su 

calidad de vida al incorporarlas a los programas sociales del Gobierno Federal. Asimismo, es un instrumento 

fundamental de fortalecimiento del estado de derecho, que permitirá a los posesionarios y ejidatarios que 

conforman el asentamiento humano irregular, obtener certeza jurídica respecto de su propiedad, elemento 

detonador para que puedan contar con una vivienda, y se establezcan las condiciones jurídicas que posibiliten 

incorporar a estas superficies al desarrollo urbano y servicios públicos; 

VII. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número 13744/CORETT, 

se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Coacalco” fue de 25-48-97 hectáreas, sin 

embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 25-46-69 hectáreas de 

terrenos de riego de uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos 

de Expropiación ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Coacalco”, municipio 

Coacalco de Berriozábal (ubicadas física y geográficamente en el municipio de Tultepec), Estado de México, 

debe ser de 25-46-69 hectáreas; 

VIII. Que, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Coacalco”, municipio 

Coacalco de Berriozábal (ubicadas física y geográficamente en el municipio de Tultepec), Estado de México, 

como se acredita con las constancias que obran en el expediente 13744/CORETT, sin que en el plazo 

concedido realizara manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del presente decreto; 

con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de las CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

IX. Que queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 14 de marzo de 2025 en el cual determinó 

que el monto de indemnización es de $3,838,743.75 (tres millones ochocientos treinta y ocho mil setecientos 

cuarenta y tres pesos 75/100 M.N.) Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las 

tierras de uso común, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados 

de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho 

sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

X. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al núcleo 

agrario en la proporción que le corresponda; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 25-46-69 hectáreas (veinticinco 

hectáreas, cuarenta y seis áreas y sesenta y nueve centiáreas) de uso común del ejido “Coacalco”, municipio 

Coacalco de Berriozábal (ubicadas física y geográficamente en el municipio de Tultepec), Estado de México, a 

favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, para destinarlos a su regularización y titulación legal 

mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 

que soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y 

servicios urbanos y municipales en la zona. 

SEGUNDO. Queda a cargo del Instituto Nacional del Suelo Sustentable acreditar que se realizó el pago o, 

en su caso, cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba 

pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad 

señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los 

términos señalados en el considerando IX del presente decreto. 
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TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que el Instituto Nacional del Suelo Sustentable haya acreditado que se realizó el 

pago indemnizatorio señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entra en vigor y surtirá efecto el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 15-03-23 hectáreas del ejido "La 

Venta", municipio de Huauchinango, estado de Puebla, a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria; 6, fracciones IV y V de 

la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 60, 61 y 75 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de julio 

de 1939, se dotó al poblado de “La Venta", municipio y ex Distrito de Huauchinango, estado de Puebla, la 

superficie de 550 ha. Dicha resolución se ejecutó el 29 de diciembre de 1938; 

2. Que, el ejido “La Venta", también conocido como “La Venta de la Manzanilla”, municipio de 

Huauchinango, estado de Puebla, fue afectado por las siguientes acciones agrarias: 

Núm. Resolución Presidencial Publicación en el DOF Acción 
Superficie 
(hectáreas) 

1 30 de julio de 1958 17 de octubre de 1958 Expropiación 2-18-70 

2 1 de marzo de 1960 3 de agosto de 1960 Expropiación 1-27-80 

3 29 de septiembre de 1978 25 de octubre de 1978 Expropiación 2-19-69 

4 11 de diciembre de 1978 22 de marzo de 1979 Expropiación 1-35-51 

5 28 de agosto de 1996 30 de agosto de 1996 Expropiación 66-09-89.28 

 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 30 de noviembre de 1997, se determinó la 

delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido "La Venta", municipio de Huauchinango, estado de 

Puebla; 

4. Que, el 12 de diciembre de 1997, el ejido "La Venta", municipio de Huauchinango, estado de Puebla, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de 

ejidos y comunidades 21071001105071939R; 

5. Que, el proyecto de Nación se fundamenta en los Cien Compromisos de gobierno para el periodo 2025-

2030, los cuales son la base del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 (PND), publicado en el DOF el 15 de 

abril de 2025; en ellos se exponen XIV repúblicas, la VI, que se denomina República con acceso a vivienda, 

contempla el compromiso número 49, mismo que se refiere al “Programa masivo de escrituración de casas”; 

6. Que el PND 2025-2030 contempla en su Eje general 2 “Desarrollo con Bienestar y Humanismo”, el 

objetivo y estrategias siguientes: 
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“Objetivo 2.9: Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que mejore 

la calidad de vida de la población mexicana, contribuyendo a cerrar las brechas de 

desigualdad social y territorial. 

(…) 

Estrategia 2.9.3 Fomentar la normatividad que promueva la oferta de suelo accesible y 

adecuado para vivienda, impulsando el acceso a entornos justos y adaptativos, y 

facilitando el acceso a programas de crédito accesibles para la compra de suelo y la 

ejecución de proyectos habitacionales. 

Estrategia 2.9.4 Promover la certeza jurídica para proteger el patrimonio de las 

personas mexicanas, mediante acciones que faciliten la escrituración de viviendas.” (sic) 

7. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, publicado 

en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Objetivo 6.3 Relevancia del objetivo 3: Incrementar el 

acceso de la población mexicana a una vivienda adecuada que contribuya con su pleno desarrollo; 

8. Que, mediante decreto presidencial publicado en el DOF el 16 de diciembre de 2016, la entonces 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) se transformó en el Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable (INSUS), teniendo entre sus atribuciones las siguientes: 

“Artículo Cuarto. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable, tiene las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la planeación y 

ejecución de la Política Nacional de Suelo; 

(…) 

IV. Realizar y ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus 

diferentes tipos y modalidades; 

(…) 

X. Promover la incorporación de suelo social para acciones y proyectos de desarrollo, 

conforme a la normatividad aplicable, mediante la interlocución y asociación con los 

ejidatarios y comuneros, así como la creación de instrumentos que permitan una 

distribución equitativa de cargas y beneficios generados por la habilitación de suelo; 

(…) 

XVI. Las demás acciones que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, 

contando con las facultades que se establezcan en las disposiciones jurídicas 

aplicables…” 

9. Que el INSUS, derivado de sus capacidades técnicas y operativas para transformar el suelo en 
oportunidades de vida digna, así como su visión para lograr un desarrollo territorial ordenado y sostenible, se 
erige como el principal actor y responsable en el cumplimiento del compromiso presidencial denominado 
"Programa masivo de escrituración de casas", enmarcado en los 100 compromisos de la actual Administración 
Federal para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación; 

10. Que lo descrito en el resultando precedente permitirá garantizar que ese Instituto, como articulador de 
la voluntad política de la actual Administración con las demandas sociales en materia de suelo, contribuya de 

manera efectiva en la disminución de la problemática de la irregularidad en los asentamientos humanos, con 
un enfoque integral para la planeación de localidades resilientes y sostenibles, donde se promueva la 

provisión de servicios e infraestructura para el desarrollo urbano, con respeto irrestricto a los derechos 
humanos, bajo criterios de equidad, legalidad y patrimonio seguro para las familias beneficiarias, fortaleciendo 

el tejido social, en un ambiente más próspero, que les permita elevar sus condiciones de vida en armonía con 

el territorio; 

11. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 22 de septiembre de 2011, el ejido “La Venta", 

municipio de Huauchinango, estado de Puebla, otorgó su anuencia para que la CORETT, hoy INSUS, 
regularice los terrenos con asentamientos humanos irregulares, e inicie el trámite expropiatorio ante la 

entonces Secretaría de la Reforma Agraria; 

12. Que, la entonces CORETT, hoy INSUS, mediante oficio número 1.0/092/2016 de 21 de junio de 2016, 

solicitó a la entonces titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación 
de la superficie de 15-03-23 hectáreas del ejido "La Venta", municipio de Huauchinango, estado de Puebla, 

para destinarla a la regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que la 
ocupan; la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las 

áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona; 
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13. Que la entonces Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Resoluciones 
Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 7 de julio de 2016, emitió acuerdo de instauración 

del procedimiento de expropiación con número de expediente 13724/CORETT; 

14. Que, el comisionado agrario de la Sedatu rindió el Informe de Trabajos Técnicos e Informativos, de 13 

de junio de 2017, en el que señala que la superficie real a expropiar al ejido “La Venta”, municipio de 
Huauchinango, estado de Puebla, es de 15-03-23 hectáreas de temporal de uso común, que se describen en 

los siguientes planos y cuadros de construcción: 

 

 

 

 

 

 

 

Meridiano central de referencia: 98° 5´ oeste 

Factor de Escala del Meridiano Central de Referencia 1.0 

 

Asimismo, se señala que las tierras de uso común son las siguientes: 

Núm. Tipo 
Calidad de la 

tierra 
Polígono en el que 

se localiza 
Sup. afectada (ha) 

1. Tierras de Uso común Temporal I 08-72-60 

2. Tierras de Uso común Temporal II 06-30-63 

Superficie a expropiar de uso común: 15-03-23 ha 

Superficie total a expropiar: 15-03-23 ha 

 

15. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento Territorial, hoy Dirección General de 

Ordenamiento Territorial y Urbano (DGOTU) de la Sedatu, el 3 de agosto de 2023 actualizó la opinión técnica 

número DGOTAZR/DGAGO/0121/PUE/CORETT/0018/2015, respecto del procedimiento de expropiación a 

favor del INSUS por la superficie de 15-03-23 hectáreas, relativas al ejido "La Venta", municipio de 

Huauchinango, estado de Puebla; 

16. Que, al comisariado ejidal del ejido "La Venta" se le notificó, el 15 de junio de 2017 y el 12 de agosto 

de 2025, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a expropiar y el dictamen 

valuatorio, respectivamente. Asimismo, se le informó que contaba con 10 días hábiles para que manifestara lo 

que a su interés conviniera. En dicho plazo no realizó manifestaciones; 

17. Que, el 10 de julio de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió el dictamen valuatorio con número secuencial 03-25-256 y genérico G-16861-E-ZNC, en el cual se 

determinó que el monto total de indemnización asciende a $923,836.54 (novecientos veintitrés mil ochocientos 

treinta y seis pesos 54/100 M.N.); 

18. Que la DGRPE, el 29 de agosto de 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la 

expropiación a que se refiere el numeral 14 a favor del INSUS, para destinar la superficie a su regularización y 

titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan; la venta de los lotes vacantes 

a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 

infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria; 6, fracciones IV y V, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), y 75 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, 

mediante indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal publicado en el 
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DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana y rural, así como la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 

II. Que, de diversas acciones agrarias señaladas en el resultando 2 del presente instrumento, se advierte 

el nombre del ejido como “La Venta” y “La Venta de la Manzanilla”, municipio de Huauchinango, estado de 

Puebla; sin embargo, el nombre correcto y actual del núcleo es “La Venta”, municipio de Huauchinango, 

estado de Puebla, tal como consta en la inscripción en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del RAN y en 

el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, por lo que el presente 

procedimiento debe culminar con estos últimos; 

III. Que, el "Programa masivo de escrituración de casas", contemplado en el Eje general 2 "Desarrollo con 

bienestar y humanismo" del PND 2025-2030 garantizará el derecho a una vivienda adecuada y sustentable 

que mejore la calidad de vida de la población mexicana contribuyendo a cerrar las brechas de desigualdad 

social y territorial; fomentará la normatividad que promueva la oferta de suelo accesible y adecuado para 

vivienda, impulsando el acceso a entornos justos y adaptativos, y facilitando el acceso a programas de crédito 

accesibles para la compra de suelo y la ejecución de proyectos habitacionales; además, promoverá la certeza 

jurídica para proteger el patrimonio de las personas mexicanas, mediante acciones que faciliten la 

escrituración de viviendas; 

IV. Que, de acuerdo al documento señalado en el resultando 8 respecto al decreto presidencial publicado 

en el DOF el 16 de diciembre de 2016, por el que se reestructuró la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el presente decreto 

debe culminar a favor del instituto; 

V. Que, la superficie de 15-03-23 hectáreas de terrenos de temporal de uso común, pertenecientes al ejido 

"La Venta", municipio de Huauchinango, estado de Puebla, se destinará a la regularización y titulación legal 

mediante la venta a los avecindados de los solares que los ocupan, la venta de los lotes vacantes a los 

terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 

infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona; como consecuencia, se acredita la causa de 

utilidad pública prevista en los artículos 93, fracción V, de la Ley Agraria y 6, fracciones IV y V, de la 

LGAHOTDU; 

VI. Que el destino que se dará a la superficie a expropiar es para la regularización de la tenencia de la 

tierra, además de incorporar al desarrollo urbano los asentamientos humanos de origen social, lo que evitará 

la expansión desordenada de los centros urbanos, y permitirá beneficiar a más familias, así como mejorar su 

calidad de vida al incorporarlas a los programas sociales del Gobierno Federal. Asimismo, es un instrumento 

fundamental de fortalecimiento del estado de derecho, que permitirá a los posesionarios y ejidatarios que 

conforman el asentamiento humano irregular, obtener certeza jurídica respecto de su propiedad, elemento 

detonador para que puedan contar con una vivienda, y se establezcan las condiciones jurídicas que posibiliten 

incorporar a estas superficies al desarrollo urbano y servicios públicos; 

VII. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número 13724/CORETT, 

se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "La Venta", fue de 15-03-23 ha; una vez 

realizados los trabajos técnicos, se confirmó que la superficie real a expropiar es de 15-03-23 ha de temporal 

de uso común, como consta en el informe de comisión de los Trabajos Técnicos e Informativos de 

Expropiación ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “La Venta”, municipio de 

Huauchinango, estado de Puebla, debe ser de 15-03-23 ha; 

VIII. Que, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido "La Venta", municipio de 

Huauchinango, estado de Puebla, como se acredita con las constancias que obran en el expediente 

13724/CORETT, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento 

expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la 

CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

IX. Que, queda acreditado que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 

del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 10 de julio de 2025, en el cual determinó que 

el monto de indemnización asciende a $923,836.54 (novecientos veintitrés mil ochocientos treinta y seis pesos 

54/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común 

afectadas, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de manera 

definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho sobre tierras 

de uso común en la proporción que corresponda; 
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X. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, y 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 15-03-23 hectáreas (quince 

hectáreas, tres áreas, veintitrés centiáreas) de uso común, del ejido "La Venta", municipio de Huauchinango, 

estado de Puebla, a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, para destinarlos a la regularización y 

titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan; la venta de los lotes vacantes 

a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 

infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona. 

SEGUNDO. Queda a cargo del Instituto Nacional del Suelo Sustentable acreditar que se realizó el pago o, 

en su caso, cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba 

pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad 

señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los 

términos señalados en el considerando IX del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que el Instituto Nacional del Suelo Sustentable haya acreditado que se realizó el 

pago indemnizatorio señalado en el numeral anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO. Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 

en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 616-98-93 hectáreas del ejido 

"Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán, a favor del H. Ayuntamiento del municipio de Mérida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones II, III, y 94 de la Ley Agraria y 60, 61 y 75 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de 

septiembre de 1939, se dotó a los peones y trabajadores de "Dzoyaxché", Itzincab y Sotuta, municipio de 

Mérida, estado de Yucatán, la superficie de 2,574 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 12 de enero de 

1980; 
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2. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 2 de agosto de 1998, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido "Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán; 

3. Que, el 28 de septiembre de 1998, el ejido "Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán, se 

inscribió en el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de 

ejidos y comunidades 31050045118091939R; 

4. Que, en Asamblea General de ejidatarios del 23 de diciembre de 2021, se aprobó la celebración del 

convenio de ocupación previa a título gratuito y dio anuencia a los integrantes del Comisariado Ejidal del ejido 

“Dzoyaxché” para firmar dicho convenio; 

5. Que, el 23 de diciembre del 2021; el Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y 

Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, celebró un convenio de 

ocupación previa de tierras de uso común, entre los integrantes del comisariado ejidal, en el que se le autorizó 

a la promovente, a ocupar a título gratuito la superficie materia del convenio, hasta la expedición del decreto 

respectivo, así como un pago inmediato como anticipo y a cuenta de la indemnización que proceda una vez 

decretada la expropiación; 

6. Que, el 16 de mayo de 2023, el H. Ayuntamiento del municipio de Mérida del estado de Yucatán celebró 

un convenio de colaboración con el Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y 

Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, con el objeto de que el municipio 

de Mérida, del estado de Yucatán, lleve a cabo las acciones necesarias para gestionar y, en su caso, adquirir 

mediante expropiación por causa de utilidad pública la superficie de tierra ubicada en la periferia de la Zona 

Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, con fines de conservación permanente; 

7. Que, el H. Ayuntamiento del municipio de Mérida del estado de Yucatán, mediante oficio número 

DPM/043/06/2023 de 27 de junio de 2023, solicitó al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 617-32-37.80 hectáreas de terrenos del ejido 

"Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán, para destinarse a su conservación permanente y 

preservación ambiental; 

8. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR), hoy Dirección 

General de Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE) de la Sedatu, el 8 de agosto de 2023, 

emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente  DGOPR-

DE/SOE-31YU/0122AYTO/2023, señalando como destino la ampliación de la Zona sujeta a conservación 

ecológica Reserva Cuxtal, para su conservación permanente y preservación ambiental; 

9. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 26 de septiembre de 2023, en el que se 

señala que la superficie real a expropiar al ejido "Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán, es de 

616-98-93 hectáreas de temporal de uso común, que se describen en el siguiente plano y cuadros de 

construcción: 
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Uso Común 

No. Tipo Calidad de la tierra 
Sup. Afectada 

(ha) 

I Tierras de uso común Zona 1 
Temporal 

616-61-12 

II Terracería Sotuta 00-37-81 

Superficie uso común: 616-98-93 ha 

 

Calidad de la Tierra y Sistema de Explotación 

Calidad de la tierra 
Uso individual 

(ha) 
Uso común (ha) 

Suma 

(ha) 

Temporal 00-00-00 616-98-93 616-98-93 

Total: 00-00-00 616-98-93 616-98-93 

Superficie total a expropiar: 616-98-93 ha 

10. Que, a los integrantes del Comisariado Ejidal del ejido "Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de 

Yucatán, se les notificó el 20 de marzo de 2024 y el 6 de junio de 2025, la solicitud de expropiación, acuerdo 

de instauración, la superficie real a expropiar y el Dictamen Valuatorio de 8 de abril de 2025. Asimismo, se les 

informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dichos 

plazos no realizaron manifestaciones; 

11. Que, el 8 de abril de 2025, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 

emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-25-138 y genérico G-37510-A-ZND, en 

el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 

indemnización asciende a $78,774,000.00 (Setenta y ocho millones setecientos setenta y cuatro mil pesos 

00/100 M.N.); 

12. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento Territorial, hoy Dirección General de 

Ordenamiento Territorial y Urbano el 5 de abril de 2024, emitió opinión técnica Procedente número 

SOTA/DGOT/009/YUC/GOB.MUN/002/2024, respecto del procedimiento de expropiación a favor del 

Organismo Público Municipal Descentralizado de operación y administración de la Zona Sujeta a 

Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, del estado de Yucatán, por una superficie de 616-98-93 hectáreas 

correspondientes al ejido “Dzoyaxché”, ubicado en el municipio de Mérida, estado de Yucatán; 

13. Que, la DGRPE el 2 de julio del 2025, emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación 

por causa de utilidad pública, a favor del H. Ayuntamiento del municipio de Mérida del estado de Yucatán, 

para destinarla a la ampliación de la zona sujeta a conservación ecológica Reserva Cuxtal, para su 

conservación permanente y preservación ambiental, con una superficie de 616-98-93 hectáreas (seiscientas 

dieciséis hectáreas, noventa y ocho áreas, noventa y tres centiáreas) de terrenos de temporal de uso común 

del ejido "Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones II y III, y 94 de la Ley Agraria; y 75 del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 

indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal, publicado en el DOF, la 

expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la ampliación de la Zona Sujeta a Conservación 

Ecológica Reserva Cuxtal, para su conservación permanente y preservación ambiental; 
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II. Que, el 16 de mayo de 2023, el H. Ayuntamiento del municipio de Mérida del estado de Yucatán celebró 

un convenio de colaboración con el Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y 

Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, con el objeto de que el municipio 

de Mérida, del estado de Yucatán, lleve a cabo las acciones necesarias para gestionar y, en su caso, adquirir 

mediante expropiación por causa de utilidad pública las superficies de tierra ubicadas en las zonas periféricas 

a la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, con fines de conservación permanente; y que, en 

caso de concretarse dicha expropiación, pueda enajenarse a título gratuito y sea puesta a disposición a favor 

del Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y Administración de la Zona Sujeta a 

Conservación Ecológica Reserva Cuxtal; 

Dicho instrumento establece en sus cláusulas segunda y tercera, que el referido Organismo Público 

Municipal Descentralizado se obliga a cubrir los gastos y honorarios derivados de la emisión del avalúo 

correspondiente, así como el pago de la indemnización que proceda. Asimismo, se faculta a dicho organismo 

para celebrar convenios de ocupación previa o durante la tramitación de los procedimientos relativos a bienes 

ejidales; 

Asimismo, el 23 de diciembre del 2021 el Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y 

Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal celebró un convenio de ocupación 

previa con los integrantes del Comisariado Ejidal del núcleo agrario “Dzoyaxché”, municipio de Mérida, estado 

de Yucatán de bienes ejidales, en los que se le autorizó a la promovente ocupar a título gratuito la superficie 

materia del convenio hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar pagos anticipados a cuenta 

de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

III. Que, en relación al considerando anterior, una vez concluido el procedimiento expropiatorio, el H. 

Ayuntamiento del municipio de Mérida del estado de Yucatán y el Organismo Público Municipal 

Descentralizado de Operación y Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, 

realizarán las acciones y actos jurídicos necesarios para poner a disposición de éste último la superficie a 

expropiar conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Que, conforme a lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, en su Eje General 4: 

Desarrollo Sustentable, se establece como prioridad la protección y restauración de los ecosistemas 

naturales, el uso responsable de los recursos y la mitigación de los efectos del cambio climático. 

Que el Objetivo 4.5 del citado Plan dispone consolidar y ampliar áreas naturales protegidas como 

estrategia esencial para frenar la pérdida de biodiversidad, garantizar servicios ambientales fundamentales y 

fortalecer la resiliencia climática. 

Que la ampliación de la Reserva Cuxtal contribuye al cumplimiento de la meta global de proteger el 30% 

de los territorios terrestres y marinos, reforzando los compromisos internacionales de México en materia 

ambiental. 

Que, en consecuencia, dicha ampliación se justifica como acción prioritaria del Plan Nacional de 

Desarrollo para asegurar la conservación permanente y la preservación ambiental de la zona. 

V.- Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (PSEDATU) 2025-2030, 

publicado en el DOF el 1 de septiembre de 2025, establece en su Objetivo 2 que busca contribuir a la 

prosperidad de territorios y comunidades, impulsando la conservación ambiental para un desarrollo equitativo. 

Esta visión se reafirma en la Visión 2030 del programa, que promueve un modelo de desarrollo territorial que 

integre la conservación ambiental, la prosperidad económica y la justicia social. 

La expropiación para la ampliación de la Reserva Cuxtal se alinea con la Estrategia 1.1 del PSEDATU, la 

cual busca la integración de territorios rurales y urbanos. Asimismo, se justifica en la Línea de acción 1.1.4, 

que establece la directriz de coadyuvar en la coordinación interinstitucional para conservar el patrimonio 

natural y promover el uso sustentable del territorio. Por lo tanto, esta acción no solo cumple con los objetivos 

de conservación, sino que también es una herramienta de planeación territorial que contribuye al bienestar 

social y ambiental. 
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VI.- Que, la superficie de 616-98-93 hectáreas de terrenos de temporal de uso común pertenecientes al 

ejido de "Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la conservación 

permanente y preservación ambiental; toda vez que el área de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica 

Reserva Cuxtal, tiene un importante valor ecológico ya que posee una gran variedad de ambientes debido al 

abandono de los henequenales, que en algunos casos es de más de 50 años, lo que ha permitido la 

recuperación de la flora, aportando importantes fuentes de alimentación para las especies de fauna silvestre. 

Así mismo, es donde yacen los mantos acuíferos de los que se extrae casi el 50% del agua potable para surtir 

al sur de Mérida, por lo que la conservación de la flora y fauna son de vital importancia para asegurar en parte 

la existencia de estos mantos; siendo los principales objetivos coadyuvar al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población, regular el crecimiento de la ciudad en esta área, contribuir a la conservación de los 

ecosistemas de la región y contribuir a la protección de la zona de captación de agua para el suministro de la 

ciudad. Como consecuencia se acreditan las causas de utilidad pública de la realización de acciones para el 

ordenamiento urbano y ecológico, así como la creación y ampliación de reservas territoriales, previstas en el 

artículo 93, fracciones II y III, de la Ley Agraria; 

VII.- Que, de diversos documentos del expediente de expropiación número DGOPR-DE/SOE-

31YU/0122AYTO/2023, se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "Dzoyaxché" fue de 617-

32-37.80 hectáreas de terrenos de temporal de uso común; y una vez realizados los Trabajos Técnicos e 

Informativos, resultó la superficie de 616-98-93 hectáreas como consta en el informe de comisión de Trabajos 

Técnicos e Informativos de expropiación de 26 de septiembre de 2023, motivo por el cual la superficie a 

expropiar al ejido "Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán, es de 616-98-93 hectáreas; 

VIII.- Que, de las constancias señaladas en el resultando 10 del presente instrumento, se acredita que en 

el procedimiento DGOPR-DE/SOE-31YU/0122AYTO/2023, se otorgó garantía de audiencia a los integrantes 

del Comisariado Ejidal del ejido "Dzoyaxché", municipio de Mérida, estado de Yucatán, toda vez que se les 

notificó la solicitud de expropiación, acuerdo de instauración, la superficie real a expropiar y dictamen 

valuatorio, sin que en el plazo concedido realizaran manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio, 

materia del presente decreto; con lo anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM, y 65 

del RLAMOPR; 

IX.- Que, el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-25-138 y genérico  G-37510-A-

ZND, de 8 de abril de 2025 en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial 

de la superficie a expropiar, es de $78,774,000.00 (Setenta y ocho millones setecientos setenta y cuatro mil 

pesos 00/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 del 

RLAMOPR. Con base en dicho avalúo, proceda pagar la indemnización al ejido por las tierras de temporal de 

uso común en la parte que les corresponda y en el que se considere el pago anticipado; 

X.- Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre las tierras de uso común en la proporción que les corresponda; 

XI.- Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 616-98-93 hectáreas (seiscientas 

dieciséis hectáreas, noventa y ocho áreas, noventa y tres centiáreas) de terrenos de temporal de uso común 

del ejido "Dzoyaxché", municipio de Mérida del estado de Yucatán a favor del H. Ayuntamiento del municipio 

de Mérida, para destinarse a la ampliación de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, para 

su conservación permanente y preservación ambiental. 
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SEGUNDO.- Queda a cargo del H. Ayuntamiento del municipio de Mérida, estado de Yucatán por 

conducto del Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y Administración de la Zona Sujeta 

a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, pagar, por concepto de indemnización por la superficie que se 

expropia, la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, y en los términos señalados en el considerando IX del presente decreto. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando el H. Ayuntamiento del 

municipio de Mérida del estado de Yucatán, por conducto del Organismo Público Municipal Descentralizado 

de Operación y Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal, haya acreditado 

que se realizó el pago o depósito de la indemnización señalada en el numeral anterior u otorgado garantía 

suficiente. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor y surtirá efectos el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad estatal o 

municipal correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese y ejecútese en los términos de la normativa aplicable. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de diciembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 

 

FE de erratas al Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión 

Federal de Electricidad, publicado el 2 de diciembre de 2025. 

 

En la página 16, Artículo 68, tercer párrafo, dice: 

Artículo 68. … 

… 

La información y documentación con que cuente o solicite Petróleos Mexicanos en relación con los 

fideicomisos, mandatos o contratos análogos a que se refiere este artículo, se deben sujetar a las 

disposiciones de control y auditoría que determine el Consejo de Administración, sin perjuicio de las demás 

disposiciones jurídicas que le resulten aplicables. 

Debe decir: 

Artículo 68. … 

… 

La información y documentación con que cuente o solicite Comisión Federal de Electricidad en relación 

con los fideicomisos, mandatos o contratos análogos a que se refiere este artículo, se deben sujetar a las 

disposiciones de control y auditoría que determine el Consejo de Administración, sin perjuicio de las demás 

disposiciones jurídicas que le resulten aplicables. 

__________________________ 


